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.Í INTRODUCCION 

. La· presente inves_tigaci6n no pretende, en" modo alguno-~ ag~ -
.- -::._..:- -- , 

. htr el t~ma- _que ab_Qrda ;'La relaci6n entre la Iglesi_a y. el 

Estaclo; los últimos 10 ·¡:¡.nos,', es mas bien una breve· rel_a- ' 

ci?n de hech.os ·._re_pfentes ,Y un análisis d~-- los misl!lo_s;: -•-en 

- ~te-nci6n a esta riueva y difíc_il interrel~ciÓn __ de fuerza~,. 

-·que :no -acaban· por encontrar su justo sitió .en la realidad 

mexicana. 

Hay ·sin duda .una gran·-cantl:dad de _textos sobre el tema, 

no fue posible consultar· 1~ totalidad de eIJ.os,_ otro_s-han 

·sido r8:v_fsa_dos tan_ so_lo-en las p;:i.rtes· que a __ ji:icio de:mi __ , 

~uía ~e tesis y eI.mi9 propio:_~os ha pareciao neces~rio. 

··Pero se -J:an-_cons:Í.deraaó.aqu_ellos- trabajos fundamentales 
- -- -
!2~rª_ la :P;:obl..eínática consid~rada en e·sta tesis;· 

=:.. --
.. Debo és-ta-investi_gac·í6ñ,~ sobre todo;--· a un texto que- enea!!._ -

tré ,no hace mucho _de una conferencia dictada en l_a U!!ive~ : · 
- -

sidad Pontificia de México sobre el ArtJculo 34'.3 del -c6di-. 

go Federal Electoral, que a_ mice11tender ha _resultad_o ,tan 

sintética. y b:i;:illante que la h_e -tomado como guía para el·· 
~ .:- .: 

.. -
- e_:;t_uC!io en el capituló: -"Análisis __ del ·Ar_t.ícul_o 343 del C6 

digo· Federal· Electoral". ---. 
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Le debo no s6lo la tesis; sino mucho más, a Guillermo Flo-

. ris Margada_nt; con un poco de ambici.6n desmedida hubiéra:-

mos querido hacer- una tesis más amplia sobre los diversos 

tratamientos que el Derecho estadounidense y el mexicano 

. ;Lé _h~an· da~o a dis~intas_ g_ara~Úas fundarri~ntales para, po~. 
·teriormente, centrarnos· mejor y. más concretamente en el. 

análisis con:t~m:§'oráneo del nuevo :planteamiento ae las re

laciones entre:_e·i ·EstaQ.o:y la _Iglesia mexicana. 

-· Por:_un ·problema de ordeñ y de rigor, me parece válido ace:!O. 

carnos primero a un análisis-hist6ric~-pblítico q~e nos d~ 

rá el contexto fundamental en él que ei: conflfcto Estaá.o

Iglesia se ·ha- desarrollado_: Hemos toína·do .como nasa dos 

-~extos_que ·t:_ratan de una u otra _l!lan~ra de e<>te coñffic_to~ 

E1:_ -primero~ p-arte de las consideraciones d~ -Pablo- Go1u:á1e·i 

Ca~a_no_va en· su libro La Democracia. en - México. - ~quí se- es-

· t_ud.ian J;as relaciónes -_de pode:i:: que .s~· 4an desde - el . pu_nto 

-- ~e v-istq.·estrUctural a· partir ·-de· }:a forma~i6n d~l poder 

'traqi¿,ion.;;:les de· pode;r -puéde_ d~élr~e· que la Iglesia- es el· _ 

G.nico qu"é ha sobrev.ivido a las gr~ndes transformaciones· ·so - ~ .: .- - -" - - -=-
cúiles de'i México cont?mporáneo y ·q"Ue ·inc],uso ha recupera-

. do e incrementadq parcialmente ·su· fuerza" L~) ·E1· segünd9 

textq_' c;:orrésponde a un estud_io· eiaborado- por Otto Granados1 

quien. indentifica a la Iglesia como. un_ tÍ,pico. grupo_ de _pr~ 
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si6n, teniendo en cuenta su naturaleza, medios de acción, 

fuentes de poder y objetivos como, instituc·i6n social. Pos=-

teriormente, coincide en señalar una creciente presencia 

del clero en la actividad. oolítica mexicana. .Nuestro ob.

jetivo, por lo tanto,, q_ueSJ.aría reducido.·;a responder .; ·las 

dos 9reguntas c.entrales.-:· ¿por qué se ha ·acentuado esta -

creciente - partici:pacióri ·del_ clero_ en l_a actividad política 

.mexicana? / - Y _esta aótiyisJ.~~ / ~ ¿cÓmC_Y ha_ :i?rQ~UCido_, en alian

zas =n 9tros gruJ?Os .Y. par_tidos, la présr6n suficiente· co-:

mo para enfrentarse a la iegisla~-ión y el orden ·político 

del país? Lipsét estima que: _nlos {)recesos -de_ moderniza-

ción de todo país que ha :i;niciado 5\J desarron.o y la~ acum~ 
-_, 

lación de capitales impÜca la solución de -t-res problemas 

principales: 1. El-de_]-as--relaci9.ñes" entre l·a Iglesia -Y 

el Estado; 2. El de-la ~aatnisión de-los· estratos inferio-. -

res, particÚlarmente de- l_os tra1;>ajád9res- a una 1'ciudaQ.anía. 

~ ecori6~iCa 11 Y polft:i;ca prena ¡ a-~traVé~ de-1 S_Ufi,-ag~Q uni Ver:=· ~-.. ~ 

- s511· y -del. derecho de·-~Et9oci:ar :co-~éC.t.:Í.váme:.:nte ·y·, -- · 3. E:l fle 

una lucha !?e~~nen-te .po~~l~ -redi·s~;:b~~~~n del_ ingr~so•;:_<_z)_ -

Nos d_ice Pablo Gonz-áleiz Casanova al respecto: - "La .solucióñ .. 
de estas tensiones., una po:r una cSon:tribuye a un sfstema ·::92. -_: 

lítico estable. Cuando por el contrarió las soluciones· 

propias de un perí_odo his:t~rfi::o _anterior se acumulan con 

las_ del siguiente se_: c¡:ea ~\ina_ atmósfera poHt{ca. qu~ -tfene 

más de una amargura -y frustráción que de tolerancia y co]n.,. :- .. 

prorniso"-. <3 l 

.-

O"'-. 
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A pesar de que Casanova considera que las relaciones Esta 

do-Iglesia se resuelven prácticam_ente en los -_si·glos XVIII 

o XIX, considera también que todavía, por encima de la 

Constituci6n, hay alineamientos religiosos que subsisten, 

por lo que esta sit-i:iac~6n, dificl1lta el.-.éamino a_ la demo

cratizaci6n que atravies-a todo. Estado moderno: Esto nos 

llevaría _-a. una nueva. 111terr9gante_, ~ ·¿a~_qué se debe que a·ún 

subsisten ~stos aúneamj,eñ_tos?, a_ -Pe$a:i;. d_e que :.la legisl~ 

ci6n-mex_icana es la más ay_anzada en resolver estos -p;i:obl¿ .. 

mas. Hay que-buscar~ entonces, los determinantes tanto 

políticos como sociales y econ~mico·s qu".l hae:en _de la Igl~ 

sia un factor real de poder. Poste:i:-iormente; demostFare- -

mos que es insuficient§! la legislac""l6n heredada del libe·r~_- -~ 

· l:Í.smo mexi:cano, para· -oQder--enfr~n·t:ar sus~ pretensiones hege· 
. - - . ·-... .__ - . -
m6nicas y de dominió·, que· operar!-an - en ·dos ver1::_ient_e:s._:·· por_· 

-un_ lado, _buscan un colon.hali-smo_ inte_rno ·á trav.is de--lps m~-

9ani-smos de alinea9i6n_religio-sa,--y una-coi"ñc"íden"'cia d-e~i~~- -~ 

t_ereses con 19s g::_u~os :::emp"f:esar±~fe~- y orivaá.cis-·inte-r-a"c__,.- :: 

tuando a ve;_~s: cómo voc,e'rÓs > f-=-Oi::~aS-- ~-º_ñ~~ef_i_é~_ces - Úi1e~s-. 
de l.i,derazgo. Por ·otro lado I di~putánélole al - Estado· s~ é::!~-

_ pacidad de rector!.a,_ eh aras de ¡_;_n .supue;·to fert.afecimie·n- --~ 

to de la sociedad civil, que le-permita.desde· un án9ul6 

teol6gico-social ~u-scar e) de~arrollo y alcanzar la deme- _ 

cracia, a pesar ae_ qµe en:.,~:j'."_misma,··1a Iglesi~ n_o 1.c_igrá r~ 

solver e_n su interior é;;t(;! J?roblema. Es deci:r, deterll\in_ar 
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en qué mom'ento ;,,,-e lar por intereses de trascendencia, o teo 

16gicÓs, ~:;eri _qué momento i_;or· situaciones -meramente S(Jcia'.... 

les o de teffi.noralidad, en función de sus propios intereses.; 

.: Sinºemba-rgó):°.Mora_ ·log.r6 con extraordina~ia .visTóri · identiÚ ::~ 
--- _-___ ·- ---- - -

. c'ar ''esi:a diféren'cia en su disertación s'obre -bienes» eclesiá~ 

.tic~_s=i- (~) . "Existen dos condiciones esenciales "que hacen ª· 
- -

;La Ic¡lesia me::;icana poderosa,· al:._ser la más_.~gr?nde te;-raii_e-.:..-
(5) - . . 

niente_ y ·prestamis-ta del·-_sig.lo pasado':·. - . Sin duda,_ el --

- enfrentamiento a ~a Iglesia con el Estado tuvo como conse

cuencia, una disminución de su _presencia en la riq\leza -del 

·. ·pa!s, pero s~bsi~tieron me~a:nismos-_ que pro9iamente ·1e per..:. 
. . . 

. mitierori:sobrevivir frente al jocobinismo ~ás re~calcitran.:. 

~e,· pa_i:a ll~gar·Jl nu_estros d!a:s cómo una- -i_nsti-tución _iñdu'

- -d:ablémente fuerte. 

La el~~~ gobern~ntei_ tiene frente a s! ~n re:t:o, si.reaimen

··te p-~etende modernizar ·y democratizar ª 11~:iico; u·an~ita.r 
-- -- -- - -·-- .: - - ~ . - --- -

por· 1as vereda.a d_e· _la alianza· y el conflicto: ·-. 

.,._ . 

. . El método para· el e,studio I por razones. de gi::ad'o I _es el. _hi-2_ 

tó~ico-jur!dico, y n?s auxiliaremos, además, _del análisis 

_ · sociol6gicó-pol!t_ico, con la conciencj,a:• de qu_e_ ex~s~en es~ -

_"tudios qlJ.e no ven a la Iglesia como ·un. -e.~t_e r.1ort?1!ti~o -É) 

inmÜtiible. Es -el caso _de Or.toll, auien-- dice que "11a:· visión - :-

.. 

=.':.. 
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tradicional, institucional corporativa de. ·1a Iglesia, ha si 

do cuesti_qnada. rec.ientemente, una interpretación rev~sioni~ 
- . ··. 

ta ha puesto :~n evidencia que la Iglesia ha estado dividida 

desde hace. mucho _tiempo". ( 6 l Consideracion.es _metoqol6gi_cas 

no~ llevan,_a_~utilizar el conceT?to tradic_fo_tia_f/ é:iu_e _consfdE!:-.: 

ra ·:-~1~"'~g1~i1~: -~orno un ente corporativo: e a~~; '1a··~qi-fte~_:.:>la:. -- . - . " ~- - •... . -

·la:-c~nstituci6ri d-e la República y rio hac~ 'dif~rencia$· p~~ 

- ra -tal o cual,. grupo. 
. --. 

--

:.--

---.-.:. :-

_~::- - . 

. -- -
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II .. BREVE ESBOZO HISTORICO SO~RE LA RELACION 

ESTADO - IGLESIA 

Del regalismo .a la reforma mexicana. 

,-._ 

E~ regalismo y el :_galica.ÍismQ .fueron, sin duda,. los prii\·-

- !=ipa·les- soportes~~('.¡e_ ··la reforma· liberal me~:i,cana; · los. _CD!). -

.ce~tos de soberanía y la s~peditaci~~ de ·la Igle~i~ al~!-

tado civil de Locke y Montesquieu respectivamente;, in-.. 

. -

La.supresi§n de la orden por pavte del Fra~c~sca~o eiemetr~ 

te XIV,- enfrascó-ª la Iglesia .en una nueva divÜión. "C,at~ 

lina II- de Rusia y Federic~ II de Prusia los toleraron én 

¡;us-.t.erritórios. Pío VII legalizó su permanencia en lBOl\ 

siendo este e.l punt~ de partida_ para su restauración ... C:3) _ 

-r.:. 
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Los Barbones· mantuvieron el poder en Europa, que comenza-

ría a desmoronarse durante la guerra.contra Inglaterra 

(1798-1805), "a pesar de la sumisi6n del clero, los crédi-

tos comenzaron a. disminuir apareciendo un nuevo esquema 

de negociaci6n. frente al Estado,- el financ.i·ero :• ( 4 l 

México ·no fue la-excepci6n, durante el período de la-. Gue.,

rra contra Inglaterra, ._Es¡;Í.aña se a:iS:.16 de. sus colonias ;¡ 

sus arc·as se agotaron, . como re.sul tado de· sus urgentes ríe-". 

ce~idades financieras y en respuesta·a las crftióas ~ri-

contra de la propiedad ecles~ástica de la tierra. La Coro -

na orden6 a_la-Iglesia que se vendieran t9dos los bienes 

que pertenecían a las instituciones de .benefiC:§!ncia, a 
·-· -

las hermanda;des, a las_· obras pías y a los funcionarios·· del 

clero, y que. ·prestarañ el pr-oducto de la.s ventas a la CoJ:'o 

na con un iriterés· de. 3% anual. Pero est·a disposi.ci6n pro

dujo ingresos rt)UY reducidos I no alcanz .. ando a~ redimir los 

bünPS d~ g~erra (vales ¡:e_a_les), que se· hahfa.n c_olocado en-· 

tre l¿,s s(ibcÚtos oaúfot~s d~ -Esp_;,ña-. - Por -tantci;-.el 26 de - ...... - - . - . - - -

diciembre_ de 1804, el virrey Iturrigaray .prom.ulg6 la Ley 

de Consolidaci611, que fue· la ·culminación de lós ataq.ues· de 

los Barbones a:l poder y a la riqueza del. clero ·que se ha

bían iniciadoccasi un siglo· antes. <5 l 
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Explica Tenenbaum: "se supo ni a que la Ley de Consolidaci6n, 

~ue B~ centraba en la expropiación de los bienes ~e la 

Iglesia, tendría el mismo efecto en la Nueva España que _en 

España, pero en realidad afect6 de manera muy diferente·-· a 
.-

la so.cieda_d y a la economía de la Colonia y a -las· ~e l_a __ .P~-. 

n_insula. En España, el capital ·del clero esté!ba-_"{nver_tido -

en bienes raíces que posteriormente podían :>er :énajenados·; 

.. pero :en la- Nueva España sus capitales estaban consti tuido.s 

'f unda¡nent-alrrien-te por· prEi!s l:am_os_ e hipote_cas · qúe se de¡; tiña-· 

:ban a· alimentar una economía sumamente -escasa en. di!'lero" 

efectivo. Con él-lo,· la Coron~ había 9ropi;iado una esca

sez de capital y un injus.to sistema impositivo, que gener6 

el descontento (le hume rosos terratenientes y funcionarios_· 

criollos, a pesar de ló- cual la ·corona se :neg6 a- derogar-_·~ 

ra LE!Y de_ConsoÚdaci6n-y-sus sdbditos tuvieron que sorne< 

t:erse y obedecerl'a, :pero si~ duda -_i:st_aba precipitando ~a 

indep~dencia de- _sus colonia, y el descontento - 9.i;il ele_;. 

- r; ... (6) 

A fines· del siglo XVIII y principios del XIX, la ·Iglesia 

era la Í.nstituci6n ·más rica _de l;. Colonia·.· Su :L"iq':-le_za. co!;_ 

sistía en bienes raíces y en capital. mobiliari.o. Este s_]:!·: 

peraba notablemente a los bienes. raíces-, y e"ra uno de los 

instrumentos más. eficaces de ql!e disponíá. la I<.:¡lesia para 
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influir en los grupos poderosos. El clero se convirtió en 

el principa¡_··_prestamista de ·1a Colonia y", p·or consiguien-

te, sus intereses se asociaron a los de los terratenientes 

y grandes c()merciantes, quienes al ser afectados por 1,as 

crisis- ecor:_6m:i.b~-S a_cudían al clero !)ara f ihE!S-~d~- préstamos 

y·dejabé!~ 'hip?_tEéca~as sus fincas y pr~pie.dades •. "Est:as -re-_ 

lac~-one-;._ eéon6micas tuvieron los . siguientes :ri~uitr~dos ::_ " . __ ,. 
. -

:Pºr una parte, que los sn::op;letarios dep~ndieran. ecón6mi<:~ 

meñte del cl~ro; .y por la ó"tra-, que· l"a 'Iglesia aumentara 

constantemente sus propiedades,- las·cuaies se"cóhvertfah 

en manos muertas y, en consecuencia, libre_s- de explo.tar

.se .'0}_ 

Las fuentes de r.i,_queza:;~fo la Iglesia fuer·o"n:-.;;l) diezmoa_..: 

·¡y _primic_ias) , ·2} ~derechos parroquiales, '.3) l_±·mosnas-y -4) 

fundácion~s piadosas. 

producti;~ de la ·-:rglesi.a,. tanto en bienes rar:..;e_~ com¡:, en 

--

_?~Pi_ t~l~s ¡-~na d:~_-_las_ -fu~ntés pri~f?~pale~ -"d;_i ·_c~pit~¡--~~;i,;i 
siá~tico fueron·los juzgados de capellan!as. ~~~üs _bienes -

--- ~-

proven!~n de los __ legados de algunos· ricos ¡;>ara formar una · 
.-

-~apellan!a, qµe se for!llaba normalmente con i,ooo_a-·§,O_!)O- -
,., - - - . ~~ -;_ 

- pesos,_ los_ cuales· se asignaban a un capellán a. -fin de que 

- celebr~ra ciertas misas anuales por el descanso del_ alma· 

del beñ_efáctor. A fines· de la era c·o:lonia"i . .fue°"fbn. nilmeró.: 

---
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sas las capellánra. Sus donativos se recibran al contado 

y eran solici t,a-dos en pr~stamos por "}os agricul tóres, co

merciantes y mineros para consolidar sus empresas y hace~ 

les frente a las c_risis econ6micas. 

_ ";:;xistran tamb_:j_éñ _otras .instituci_b-nes eclesiásticas que r.§_ 

cibían limos~as- ·y donatiyos _eJ_l bienes- rarees o' en alta¡¡ -

sumas de _cápital-,_-_taL es_ei-,c-aso-9.e-10.s conventos, moñas-

- teriOs, 6_rdenes r~ligiosas, cofr-adras y colegios. - Cada 

A ellas les solicitaban prés1:_~o-s_ pers_onas pri vad_i'ls _y-_-of _4: -

ciales. A fin de asegurarse el retorno de ~us capitales, 
- -

exig~an garant_ras en bienes rarees--º buenos fiaaores ';- -Los . 
.:: - . - - . :._- ·- -

ii:i.teres.es qü-e._cob;;aban' oj;cilá.bañ ent-re el· cinco ~-él _seis - , 

por Ciento I - Y ~OS prázOS:- par_a pagar Ía_$ de_i:d:a-5-,- fltictüa---· 

ban en_tre c::inco ~Y: rrueve año_s. Aveces, los· deudores;no 

curnpHan fos p-Jaz_os s~ñai·ad~os y l~ ~Igle!?1a r e-n~ 1-ug~; de 
embargar _s~s- blenes ~ :ie~-CQ~cedfa p~~~roga; -ei_-_tie~po -~ 

-· - - .= - - .- = . 
pagar i~-s deudé!';;;- o _ha<:eic ~ n_u~vº~- c~ntrat~-, -pe-r~:_en~_:alg_!!_-:-
nas ocasioneS' tilvo que· apelar- al embargo.-

Estas relacione¡¡- econ6rniéas entre la Igles_ia y _los. -propi.§. 

tarios peima~ecieron_ a través- del per!od-o color1ial: La :_, 
-

Iglesia est-aba cóilJ:-orine. con- el pago puntuaJ.' de los--inter~ 

ses, y los·deÚuores pagaban los int~reses y repovabañ-los 
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contratos cuando éstos terminaban, para asegurar la propi~ 

- ·dad de bienes. De esta manera, "la Iglesia - con'.ti"nuab,a 

siendo el banco de ref acci6n y el motor de la economía no

vohispana !' ( 9 ) 

En relación al total de la- riqueza dé ·la_ I~lesia -~OS<'i :ba.§_ 

tant~ dlscutida-_, Abad y- _Queípo e considera!5:q _que "la propie

dad de- la Iglesia se basaba·-en el -Capital y réditos_-que r~ 

- cibía por - los _pré~tamo_s que hacía_ a comerciantes, ·agricul

"tores y mineros .. --Y -calculaba_,-9ara- l80l, é1 ·ca?ital inmo-

biliario de_ la- Iglesia em cuarentá _y cuatro y medio millo:-

~e- _: u(lO) 
-nes pesos. 

Humboldt ~$timaba-- que los e bienes ~ár¿es· dei cler:_o "méxica:- - -
--

no _llegaban a dos-y-med1o ·o tres mili~ones·-aE!- pesos,~ y_ su 

cap-:Ltal mobil:i.ario ascende:i:iu -ª cuarenta" y-:. cúatro y medio ' 

]liillone-s .-de pesos fuertes. __ 

::: 

- ~n 18211-~c:<;leo Ortiz -ci_e-Ayala ei"ti~ab~-que 11ios -bienes Fa-r
ces ·ae ia Iglesia no pasaban de -cinco mill_ones de- p~sos ,_ 

pero pensab_a que _en 1801 P?-seía cu:renta y ciné? millone~ 

en _obras p.tás~, cape11-anía, legados y d_ot__acio:r:ies de conve!l 

tos,· hipotecados :sobre propiedades par-tiéula-res .·{1-1) . -
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También Alamán ·e-stabá - de acuerdo en ·que la riqueza del 

clero no consistíá ~p sus bienes raíces, aunque ?Oseía n~ 

merosas fincas eii-: las ciudades principales de la Nueva Es 

. 9aña como Méxic_o_,_ J?uebla, etcétera, "sino en los _ca¡;i_i_ta- _;

l_es -impu_éstos -:::ª -c~-~~só? redimibles sobre los de,_ l_a'~;}?aii_~-, -
c_uiar-es",_ y~_c_onsiá:e-~ab?._la totalidad de la r'ique~a_d-e··1·a:·_:-·, -

igles·ia_ ~n=::,i_'. l_a mitad -dei valor total de los biei:ies rgíces 

del pafs". 112 ) 

_ · Se.gún Mora,: l_os - bi-enes pel clero antes -de --ia - primera -refo.i 

ma -lineral, ascendían ca·si a ciento _ochenta millones ·de· _P~ 

sos-; · cant_idad que Juan Bazant, en -recie!lte -~studio-:-sobre -

Ios -bienes dél cler·o_,- consideraba exagerada.- Mgra, ª_,: ·ju.i-'_ -

_ció ··a~ este.o.autor_, ca..9ita_liz6 al 5%.: el- diez~o·,- -~os -d"ere_;= ->~-

-C:hos -~arroqui-ales ,- l<:s .Primicias y las limosnas ,_:-iñgresos,... 

_ que __ no de·b~ ca9_italizarse ºpor no: ser· ~rcidu9.tos ª°~ un e~ 

J?_i tal.'.'_. En_~~gundo l:ugaX:.,- _sefrala- que Mora tóm6 _ ~ra 183-2 -

el c}lculo de Abad --y -Queipo cor:i:;espo~_~en~~:__ a li:fd4';·y-·eñ--~-

tercer lugar, qÚe l~ di~ un 

-improduct:ivos: conveiitos, iglesias y la:s obras ·'de· artes,-
~·· 

los - cuales valoró ~n 50 .Ini11ones de pesos >Bazant cfal9Ül<{ 
•. ~- ,. 

los bienes prc:iductivos de_l clero regu_lar en veinticinco 

millones~, lo_s ca pi t-ales de ca!_:)ellanías en g:üiric:e ~illO:nes 

- y -en-- diez- los- del clero secular 1 las Có-fradfas ~- lo-S=·_C()le:_ 

gios y h_os.pitales .- En suma: cincuenta milloríes.::_M~s los --
-
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bienes ~que llama "ocultos" por no ser declarados al gobieE_ 

no-, los--cuales cOI;1sidera que ·:son "diez -o· quizás veinte_ mi

llones". y·a los bienes:·improductivos les asigna el valor 

de veinte millones; conforme a esas cifras el total de los 
- - -· ·. 

bieñes-._e-c;i:erniá_st_icos -ac;:e_rcaría así a más dé _cien millones .. 

de pesos_="•, (se·gúñ .sus cá·lculos deben ser más de noventa mi-

llenes, -rio más de cien_) . < 13 l 

De esta pQtencialidad de ·recursos de la ~gles:i,a d~rivará 
- - - • 1 

el primer. enfrentamiento con el -Estado. Más·· de ··600. cléri-. 

· gos _p-articiparon en- las_ luc1"as_ de Independencia, algúno~ 

se- mantuvteron afines a la- Corona, p~ro los Ínás de é-llos -- - - --. 

p_or la_ Indep
0
endeñcia total: El egiscopado i -~iábi-lmente, no 

- ·= . 

to~& ·P-~tfdo, per_o: sin d~da pr~s ionaba _ al-=-p~der ~lrtic~ "- -· 

regalista- a una ~eformá 1fipos1tivá y Tegislativa-.--Corno- con _· 
- . - - - - - - - - - . -::-. - - . . .., - - - - - .·.., - - - -· --: 

secuencia, J:a Constitución de éádiz- -c1a12)_ representó -un· ·- -:- - - . - . - -:::: . -

respiro:; __ ¡;iero--~a l-n~ost~nil?ie_- po~ura -del- R~ino Español 

f;:eri-te;a1 -1mi;ier:t~-N""JpolécS~ico. daria-- l-a: _!?aut'a pa;;a la -indi. 
~ - - - = -=.:.. 

penden91:-:a :.de"· =iá-~- ·_coÍ-oni_as, _ 

...... 
La inde.firlici6n .del alto -clero respecto: a la <1-U:tc:>nomía ·de.; 

las Colon-ias ,- la ausencia del recon_ocirñientó -ael Papa· a 

19-S luch~s. de: Independencia I y -ª ·1a vez- el i:espetio y - gá

rant:Í:é!.S cb~stitucioñales_ a la'relig_i6~- cat6Hca corno rel!_ __ 

gi6n Ofj,cial I eXClUyen_te d~ iilguna Otra:_¡ .adetnáS. de_ -gar_an-: 
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tizar el culto por parte del nuevo Estado, hicieron presa 

a· la Iglesia de una incertidumbre respecto de- lafind_ep7n-: :. 

dencia de México. La guerra y posterior independtrntji~ de 

Texas en 1836, le hicier~n reaccionar pero dema~,i_~dp .. ~~ar-

_-de. -EÍ-Papa Gregario XVI reconoció,'ª la'°muer"te·-.. d~ ~Fer=--
. . . - . . - --- - -:...- - -

-nando_ VII-,. al nuevo Estc\do Mexica110 que yi: d~aJ?~ vi-;o_s_: d_e __ 

---desmanteramiento ._ La r-espl}e~ta tardía _qe_ .. i~_ iglesia en-< 

trent6- .;;_- los más·-.pr.o"'cliv~s_-revoluéionarios contra irncyro: 

pia i-n_sti t;_uci6n_.' 

El_ hecho de que -un cuanti-oso nÚI!lero-c;le- clérigos aI?oyara _la. 

- emanc_i,paci6ñ, -y vario_s .. de ellos dirlgieral} la -lucha Tdeol§_ 

g~ca y mili_ta;r:;- brindó la ocasi_ón .. p~~~a que el --Gobierno d~ª

pojara al cl·ero insurgént~ CJe_SU? i¡::;1Íu:i.~idad~§_. Sf bien 
-

los <?!'is-pos -se le;antai:;;,n eñ ·co~t-X:a -ode-- esá poI!tica del 

Rey I-lustrado-,_ §~ oposi9i6n fue_débi~, ·poco~:consi,atent_e-y-. 

.. - e~!mera ~ ~ Lo:."' cite -se e~pilca §!_ntre otr~ -.. caUs_a};, po-~ ~ fÓ_E 
.. - . 

;;¡aCi6n-~..:identidad de inte:rese~s con 1=_a .. -Co¡.o~a: •:sorpr"°é~d_i;__--,__ -
-- - .. 

dos p;:,r -fos su!=esós de ·:sayona y· ia insurreci~:f6n d~l --~a!~, 
--y v-ieñd-o péligrar sus--intereses, -ácepta~on,:quizé'is,- "'éomo 

.. un Ínal necesªrio, la reduccj._6n_-y hasta. la abolici611 .. de l~s 
.. 

fueros ec-lesi~sti-cos en los deli_tos de in~iden9ia, e .. inclu 

sive pidl_eroñ, y ademifs ]ustlfi¡::aron; lá: :a-utcirid .. ad del Es

tado _para e1Ío;'1(l 4 l 

_. 



Los ·prelados contemporáneos a la insurgencia·.· s·e habían 

fórm~ªº. en un .ambiente regalista; y la educaci_6n,_ que re-

16. 

cibier'o.n -estuvo basada en una ética de suínisi6n y fide;Li

dad a.la Corona. Por medio de ésta, asc~ndieron a la di.9: 

nid~d -e~f sco_Pal, dignidad que en el·:~l,§!;~a- político-eú~l~ 

,:-- slástic-~· :_d-€ .las Indias fue, en -cierta fiÍan~ra ;- ,;r; cargo =i:io -
- - - - - - ..:. - - - • •• -- • - -- - + - .. --: -

__ ::--~i:í_tico_, y de ·ella emanaban. honores,- P.:z:L:"ileg-ios :Yº_r_ique- . 

zas. 11 Est~s circunS:t::ancias, .tinidaS a--los-_temores_-de=.que -_-

ia Pen.rmrnla y la Co~onia cayerap en :manos de Bonaparte ~ 

y,_. p~r consiguiente, que la I~lésia del país se -arruina-:: 

ra ·como la·fráncesa, y además, la identificación de los· 

intereses de la santa Sede con los -del Gobierno Español -Y 

la-1'anta -¡;>.lian~a frente a ias pretensiones de ·domináci6rr 

Uilivers al- -de Na¡;ióle6n, configuraron e]. ho'i:i-zo~t~_:-vi tal -de 
- --

_ -_10S ObiSpO~S .. quie~eS I rendidO_S ant~ e~aS. ~irCunStan9ias_t 

no_ ·pudieron- realizar una ac~ión efectiv.a- contra -la- poÚ-Ei 
- - - -- -- . - --- :.··· -

la~ _mismas, cii:i,zás fü\'!ron ~-nfªPª~_es:;,,,cfu: é~mp·r;!fd:;.i::=-~<: 'in-

:s·u~re~~i6~_;.c~~) - · - -~~ · -=---~ _ 

~--

Ante el_ fenómeno de .la insurgencia-, la réacci6ñ -del ·alto. 

cle~o fue-diferente a la del bajo, explicable por los mo 

ti vos- antes- expuesto.s, como tambi-én _por, la -~iversidad de 

intereses éntre éste y los jer~~a~- !le Ia_I_gles_ia~- Estos 

~ s"e hallaban asociados -con. el tr'ono·, a:).. q_~e debfan- SUl=? di_9: _ 
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nidades·, honoriks, privilegios y rentas, y eran en cierto 

modo, 11n instrurne~to de la· pÓ)íEica colonia_l de la Coro

na. Casi todos los obi§pos, la mayoría de los ~an6nigos y 

prelado~ rE!gulares, eran peninsulares, mientras que lama

yor pal--_f~)!rei 0bajo cÍero~ eran~C:rlollÓ -y mestizó. Los - int~. - . - - - - . - - . . . 

res-es de éste ·uní-anse con -los de _sus hermanos, es decir, 

los c:r;iollc>s- secu_l,ai:es4 pues contendía con los .¡:clesHistl_- ' -
. - .. 

. c~s--peninE!-µ_lares ~-causa- ?.e las~ prelacías. La---jera~q~_ia _- ---~ .-

eqlesiásti.ca tuvo. animadversi6n- haci~ ia_ insurgencia, por·-
·- - - . - - -- . 

que- ésta ~e plante6 -como u:na c-ruzadá contra- los és¡;)año1es. 

Y ad-einás, pes6 -en su ánimo el amor a su pat_ria·, por fu -~üe 
- - - . - - --

no escatimaron -esfuerzos para evitar~ que España per1i_era 

su ·colonia Il\ás pr6spe:_ra. 11É;tas ;;otivaci·ones-naoionale~- fil_-
- vldi~rqn t-~bién ._al bajo=- clero .en re~list~- e

0 

i;s~~e~~~f<l°6>"~ 
_._ .... ·-=-·· 

Asiil.lismo,,,_:el- factor :e~c:in6mico opusO--una barr¡:~a entr~i;\i~o:. 

y otro -:C:¡__~ros --~ ~ti:e?!tras q~e ia i•enta -anual del arz~bié~o 
de ~áxi~o -er~:ai{-i3~, a·oo ~ pe;so~ 'anua~es" ,_-_ mu~~os ~~r~s .:~6i~ 
- .=. -- - -.- - - =- - . - -
-~~ci'b~a~ dieí1-=-~~-a~s-~l :i"fio. -Además-=-~ c-;~o -~s.tOs-:se :-h~-.f1a~ 

- ·- : - - -.... __ , -·.-: ... _. ----": .: - - _: - -:.- ---- - .·· -~·-__ .. ~ .. ;~::{"'.~,~;; __ .. -

bañ más en contacto -~~ri '1as m·ayorÍ~s, --con·o-c.Ían- y s;~r;¡;· e-
- -_ -- - ..,._. . ·.·. . ., .· ·-·-._ .- .... :.: . .-.-:::" 
_ la pob-rez<i_ e i:nj-usti·cia§ -que paded!an, '[ pá_ra, libér~rla,s -_, ~ · -_ · 

- """'. .- ·.: ":: . . ": ·. -:. - . - ~~-- . __ : . :..· .· ' ·~- ~,:-t2~~;!;{ ,- .... 
de esos males- pensaron que era nec~saría la -e·mancipaci6n-. 

. . -'· J¡·:.:.~. :·· ·, 

dei país_. -
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La caída del absolutismo, el triunfó del liberalismo en 

España y la· aplicación de· la,·.política· anticlerical borb6::_ 

nica por parte de la Regencia.y ras Cortes en 1820, expl:!:_ 

ca el_ cambio de actitud de ~_os- ob:i,_spos, ahora en contra 
-

del Gobierno y a favor. de ia Iñaependencia del. país;· Fre!!_ 
-~ -.: - - - . ".: . -

te a· los: ataques a. la IE!l·i~i6~., a.: ios fueros y preemi_nen

cias de_l clero por. el ·r~gimen .liberal, la jerarq~~a y el 

.. -- ~bajo ·CreiO Salta·roñ_ los ~séollos- _que lOs _dividía!l _Y: se 

-unierop a lá deÍénsa de esos .intereses, que les era~ cornu 

nes. 

Corno por_ el patronato est_a[¡an sujetos a Fernando VII_, al, 

triunfal; el fégime,i liberal en.:1~2J, n6 se sintieron· --

.. __ oJ::>ligados ·a obedecerle por- cree;¡: que esa !?_rerrogativa s6- _.._ 

- lo residía· en aquel ~onar~a, y como ese gobier~o·1esion~ 

ba sus intereses' al- perder la esoeranza :·d.el - restable'"" 
-· . ·- - - ~ :.. -

. -
cimJentc:i de · Fe:rnañdo viI, :áproveé:haror( :,,_la· ocasii:Sn ··para, 

.. ·t-ranajar ·-a· favor- de -emancipar- al_j>á!s ~ 
--.·.: 

y: pla~earon · la<:·.::.-

creación· de un· Gobierno que protegiera las_ inmunidades y . 

privilegi"<:>s .del _clero, .. y les devolviera el patronato. "Al 

consumarse la Ipcfepei;d~ncfá-, obtuvieron· dos grandes_ tr'iu_!! 

fos: la :conservación: y protección de sus fueros y la s.U§ 

pensión de l:?- .ref_erída·.r~-g~Ha·· ... (l ?) 

= 
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Qesde la insurgencia ya se preténd.ra la" arrogaci6n de 

'°Sei;a_ prerrogativa por parte de los ins_urgen~es. Estos~ te§ 

ric<?Jllente, adoptaron una actitud ultramontana consecuente 

con J,a justificación de su lucha~ ~i desconocieron la au

--t~riditd d~ las Regencias que =gohérp:~rÓn --~. Es~afi~~uran_t:e :_ 
~ -::-- -- . . - -- --· ..;__ - - ~ 

-1~·:ca~tividad del Rey, nada ·más llsgico ·que. les negaran• ia 
. - . - - . - - . - - --
_cultad "para ejercer. el patronato( y··s6lo recgnocieron :~.es 
- - ..... - - - - . -- . -· 
ta- r>reri:.ogativa. en· la .perso-ria del. -R_ey~ .. Su_ ·de~eC:, ·de sol~-

·- - - - - - -. . --
c_itar~·de Toma~esa regalía para ejer.cerla l_egaln\ente_ acas.o 

... 
se de.bi6, entre otras razÓ-nes -, a · sú interés .de- obtener· el 

.:r;ecoriocimie._nto· (!e la santa Sede, ampliar el -0.rrc;.il() de __ sus 

adeptos, desvirtu~r la oposición de los obispos y, -por éo_!! 

sig~ient~ lograr _la ·e:mancipaci6n de~ ·pa.fa_. - Si bien· e_n 

· teo~·1a no ~e arrog~ron. ningún- d~recho- ~éiz-~_::~jer~ei el-pa-
·-

tron~to, de hecho lo usaron. 

El ri;isrn~ -Gob_ferno que suspe"ndió.:.-aque11.;: prerr_ogativa·, ·:-es· -- -. - - -- - - - - . 

decir, ·e1 ~-d~ rtur~id~, _en ie~üáaa-ia· -éj-~~-c-fÓ, · au::nque ._n;s-

ª r;r~~n{:~d, .sin Ó-bje:·i~n.;de---1:~-:~b(~Pc?i;;~-~l~= ~;e_Í:~;-· ~ - _., 
poi; un lado, que la ti::adicf6n de_·"tres. siglos. dé"· sujeción - . 

:-. -·--
d_e la Iglesia _al poder secular, -.di-~icult~ su emancipa-· -

ci6n; po:r; otro, el interás de la_potestad.civil ·ae no 

desprenderse· d.el patronatQ: 
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En los primeros años de la Independencia· del país, algunos 

hombres~ que _dirigían el poder político -?Í:etendían ~ue Né

xico heredara el patronato, y así por.medio de éste debili 

tar al,clero, por la extinci6n de sus inmunidades, y man 

-f:ener suj~ta la Iglesia al Estado. i>ar~::e_l logro de su_-_~

pre:tensi61) :contaron con una vigorosa corrie~te ·de-pensa-. -

mi.l:E_nto en la qU:e se afirmaba la suprema_c:ía c_ivil sop;-e la 

eclesiástica. En sus mentes el gaiicani~mó_, ~l. re_gal~s-rnó 

-y el febronianismo entro1waron con_- el -libefalisrno y fue- -

ro~ los instru~entos ideol6gicos de 16s cu~les ec~aron-ma-: 

nos para realizar sus ~ines, "L~ arrogaci6n del patibnato 

por parte del Estado, la· justificaron :<_:lOr -1a soberaáía del 

país;: y por la misma, su derecho a inte_r-veni~ en aquellos 

as·u.ntos ecle~iásticos que rozaban c~n- l? temporal_~- --~s -de__

cir que lo que en lenguaje can6nico se dJ;ñomina- disdi9li- e-

- na :externa."(lS) 

En lós planes de los regalist~s, f~gur.6: como 'p"l\~ó- ~únda-

rne_ntal p~ra: la:~ ubordinaci6n del cléro 'fl·l ;oder.:=- -é{vfl ~ F~ 
creaci6n dé ·una Igles_ia Nacional conforme al modelo de·: la 

Iglesia Constitucional Francesa. "De_ acuerdo _con esps ?r2_-

yecto?, la Iglesia Mexicana se regiría por la_añtigua dis 

. cipíiná; sé f13-cul taba al Gobierno _p-ara al:terar a és.ta 

cuando lo creyese conveniente¡ 

- ' '' i 



21. 

.cos se resolverían en el Qafs; los obispos y arzobispos se 

les arnt_Jiiarfan sus facultades y no harían juramento· de, _sú- .. 

· misi6n y vasallaje al Papa; el pueblo eligiría a sus p~rr2~-. 

cos y éstos a los prelados diocesanos En rigor, se pr~ 

teridía obtenér para México las libertades de la ;Igles __ i~ g~-
~ - -_ ~· 

-lícana exigidas desde el 1682 en J..a Declaración del ·Clerb 

Francés; trasladar, en cierta mane:i;a,- siguiend_o_.a~~R~cher 

y a Feqronio_, la doctr-i-na democrática al. campo e.clesi~sti-:. 

co, como. ocurri6_ en la Reyoi uci6n Francesa, y 1-imi_tar, y_ -
.- - . - -

casi hasta anular, la in}:.er.venci6n de __ Roma en la Igl_esia 

. del- país, como suc~di6 en el _ré<:¡imen colonial debido a la 

aplicaci6n de la tea.ría del Regio Vicariato; 

Los Estados, por ;;u parte, se Ú1teresai;-on~·en ~obteh~r el~¡)~-_:':' 

· -trona to, y j ustifi-caron su pret·ensión por -=105. títulos. de -

·la soberanía _estatal. Alguno~ como .Qtierétaro, ·San. Luis PQ 

test, - Ch_iapas -y: Du.ia!:igo, en sus Co!lstit:ucion~s fa~ij~taron 

a su's gobierno~- a ejercer esa prerrogativa.~· y otros como 

ft1é~icc:' r Tabasco,_ I~icl)_oadi;; 0
y yeracruz ÓEor-gar~n a_ sus- g¿- -~- . 

·bernadores la· atri'buci6n de .la exclusiva. Pero -los Esta- .. 

dos encontraron una poderosa resi_s_tencia por _parte de los 

obispos y los Cabildos en sedes vacantes,. y para obv~arla 

e intervénirc-en los' asuntos eclesiást.tcos., se ·a'rrog-aroñ 

.l'a facultad de dotar el culto,. imrocañ<lo 'nó' su pretendido 

derecho de patronato sino la soberanía. De ahí que lesi2 
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naron la iTh~unidad real eclesiástica, quitando la adminis-

traci6n de los diezmos a las autorid~des eclesiásticas; 

aboliendo los tribunales de haceduría; trasladando a los 

tribunales civiles los asuntos _contenciosos sobre diezmos 

y ocup·ando fas própiedadés del_ cle_ro .. _Esta y otras inno

vaciones en materias ~clesifistica~:~reludiaron la primera 

Reforma.''(l 9 l -

Los liberales del 1833 tratarcin de-establecer-un ~odelo 

. dé SOCiedad diferente a la Creada ·por ~Spaña I en la que 

·el clero· estarla redu~ido s6lo a la esfera espiritual. 

Mora_ explicó con pr-et:isión el pensamiento de los .libera-

les:mexicanos de-ese tiempo. :Estos no querlan·que hubie

se "pequeñas so9iedad~s ·dentro d~ la-~general con .preten

siones -de índe9endencia respecto de ella"; que la· sobera

nía no se hiciese derivar a los_ c.uerpos, o .clases .exis-te_!:! 

tes, si-no ql,le, J?Or lo __ ~onti:~:z:io, "ló.S cuer_pos-, c.reados o 

por crear, derivase!}_ §U exisfe_ncia y ·atribuciones de~-- ~o-

der -soneranO preexistentes_ y -no-Puaiese, como los-Ciudad~: 

nos_ partiéulares; alegar ni tener derecho contra ellos .• 

Para reducir e:). el.ero a la o·rbita espiritual y· despojarlo 

de sus fue:i;on, -algunos pensaban que e·1 medio para obtener 
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estos fines era el patronato; otros creían que era indis-

pensable la "independencia absoluta entre el poder civil 

coactivo y el espiritual de conciencia y convic;:ci6n". Mo-

ra consider6 suficiente que el poder secular asumiera sus 

atributos __ soberanos. "aboliendo el fuero- eclesiástico, ne-,. 

gando a las mán~s muertas é1- derecho de ·adquirir, dispo

niendo de_ los- _bienes _que "poseía_n" y "sustrayendo .de su 

intervenci~n- el~ contrato -civil del matrimonio". _De las 

dos ,tesis tr_,iunf6 la primera. En _base a .. elra la adminJ_s-· 

traci6n del -183-3 llev6 a cabo su programa de reformas. 

Si ·bien se atacaron los fueros -eclesiásticos· y se intent6 

expedir tma ley en la-que el Estado· arreglaba el _p;:1tr_onáto, 

la tenaz_ oposºici6ri d_e los obispos y el camb:to de rumbo-·que 

dio el· régimen por -el a·· intervencí6n de L6pez _de· Santa_ hnria; 

evitaron q'='._e esos_ asuntos füesen legali~ados (excepto _en·· 

Veracruz y en Michoacá_n, cuyos gobiern_os- aboJ,.iE"._ron el -fü~ 

ro l_oca)..):,· ;rer :C:l:~ro=quedara indefens'o_ y ___ suj~to q1- go-. 

biérno se:cul-ar; 

Conv_iene señalar L;1 _intención de los prel~dos de evitar 

las confrontaciones entre la autoridad eclesiástic;:a y la 

civil. Entre ótros. actos de deferencia-- hacia· el Es .. j:ado, 

lo-s o-bis_pos-'-;,;?:_ se· opusierop. a qÚ.e tom_ará- parte --de los· 

diezmos q)le- _antes -corres_pondía. á los Reyes .Españoles:.. y 



24. 

excepto la oposici6n del Cabildo eclesiástico de Guadala-

jara, acéptaron que usara de la exclusiva. Para dirimir 

los problemas entre ambas potestades, pidieron la reuni6n 

de un Concilio Nacional. Mas donde no cedieron un palmo 

f·ue_ ,en ·10 relativo al p¡:¡tronato y en sus fueros. Su po_s.h_. 

ci6n ·con respecto a. aquella prerrogati.va la definleron~ en 

la Junta Diocesana de 1822. Si el país deseaba ejers:§·r -~ - - -- - -

e_l"patronato deb;l'.a· solicita~1o·de Roma;: Pero como éste 

en manos del .po-ier cj.vil signific6 "un gravam~n ·su.-no p~ 

.ra la -Iglesia" I como asever6. el. Padre Basilio_ Arrillaga I 

- y los _obis_pos tenían qu_e luchar p_or· 1a libertad de ella, . 

. es posible conje_turar ·que después. de lo sufrido en el ré· 

gimen borb6nlco· no quisi~ran qµe él Ratronato pasara al= 

nuevo Estado. 

eje-rcleran los representantes -de la· Naci6n-y no ·el Rey·; -

se revel6 en la ·i_nsurgehcia y en ~;,s prim~ro~ días .de ,::o!!_ 

sum~rse-:ia Independ.encj.a~del país.·· El cabildo e~fesiáS:t.i 
. 

co dé Va'iladolid -na_9a =hizo en favor de Abad y q_u'§'ipo cua:!:!_' 

-:.do ~~rnando vri· 1e-. qµi tú _su M.i€ra-; ta.'llp-oco · e-:-1 de M~xico - - .. - . 

erí el caso de-Bérgosa y Jordán. La carta de.l obispo Cas-

tañiza del 6 ae octubre de 1821 al·arz9bispo Fonte, y la 

Asamblea de los Representa~tes de los Obispos_ en 1822, r~ 

velaron que estos: no ·ceaerían. ni· un ápice. en _10· que~ con-s1_ 

dera,ban los derechos y· libertades de la Ig:les ia·; ''En. su-. 

ma, se interesaron en separar. la. Iglesi_a del Estado,_ pa-
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ra mantener sus privilegios e inmunidades¡ porque quizc:is 

pensaron ~que sin €stos estarran inde.fensos ante un núevo 

régimen que se había nutrido de las ideas liberales y las-

doctrinas que_justificaban la subordinaci6n de la Iglesia 

a la potest.?d civil."( 2 0l _ 

-La :.iey·de patronato nunca se promulgó.· Pero ·tampocoºS(;?--
. . . 

- . quitó de. la ·constitución el Artículo que· 1-~Y. s_upon.ta._"exts-:-. 

tente y ~acúltaba al gcibie·rno a_ ejercerlo. -En parte los 

gobiernos poster-iores a. la primer_a Reforma lo ejercieron, 

puesto que usaban de_ la exclusiva ei1 la·s vacantes qtie s~ ·. 

producían; enviaban al Papa la terna y- pedían qu~_nombra..: 

ran ünó de lo.s :que presentaban.. La Santa Sede.· e_scogía __ a 

uno de los. p:i;:e-senta_dos y para evidencfar-.;;que no r~cg~~c·ra 

esa·p_r.errogativa en el Estado Mexicano las· Bulá.s-veníatl_ 

con .:las palabras matu. proprio. 

- La tes.is de algunos· liberales _del 33 soJ?re la separaf;.l_6n 

_de la Iglesi'a y .el Estado triunfó años deErpúés. 
-:: 

~n-18"59 .. 
. -

se estableció la separación de ambos 9oderes, disposic.i6n 

el~vac?-a_ al rango ·de constitucional en 1873. ··_oeesta·mane 
-

ra se resolvió el problema del patronato. 
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Las tesis de la Refo.rma del 33 no surgieron de manera es-

pontánea, se fueron incubando lentamente. durante el pr_o-

ceso de Independencia, partiend.o en. primer término, de 

la idea republicana, la división de poderes y el Estado 

federal, como cohsec~encia, lógica d~~1a·1ucha antiimperi~ 

lista de 1823-1824. 

En l~ contienda por la __ preside_ncia :de· 1828 se le incor_po_; 

raron _nuevos elementos·,· al forma¡;;e- distintas- facciones·, 

que en el fondo, pretendían unoi- conserv.ar el- orden colo-

nial·y otros impulsar -un estado nacional normal con cara~ 

terísticas-propias y con sustento popular. 

En efecto; a Vicente _s;:uerre~o "se. le opusieron los crio],l:os· 

americanos y e~rope_?s que _se ate:norú:abah -~po~c el_ ex~r~lli_i~ 

-mo- manife~tado __ poi; :calgurn:is ·yd:rk~nos que I~ apoyaban!- eje!!} 
-= 

plificándolo ··en la ¡::iirnpaña· .arit~iespafu;°1a, y sus p1.át-ic_as __ - - - - . -

d_e democracia p·ura:·, soberanía popular e iguald-ad: p·ari-to-

dos. 

En su contra· se-.fo!'."m6:<Úna inÍpres"iona~te al'ianz_a compuesta

fundamentalmente· pq~_ la~ clases pr~vileg~adas y por aig~-



nos españoles que aún quedaban en el país a pesar de la 

ley de explusión del año anterior._ De.ah-i -que, ''represé!! 

tado por una gran variedad de intereses -y· por un sinfín 
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de motivos que iban desde los prejuicios rac~ales hasta 

la rivalidad masónica, la vieja ·aristocraé.fa;- _el alto el.§_ 

ro, los terratenieñtes, algunos militar~:::; de- _alta gradua

ción, los masones escoceses, a_lgunos-yorkinos desconten

tos y io·s _ pol.ftié::os· moderados· _que c_on momentánea fragili

dad se· uni~r-on .a mon~iquicos y centrali~ta·s, apoyaron_~-a 

G6mez P·edraza y alcanzaron una victoria bastante discut_:!:_ 

ble."(Zl) 

El-descontento e inconformidád por·el resul~ádo electoral 

no-se hizo· esperar_ cuestionando la· victoria i:le. Gómez· Pe

draz-a ,· comenzaron a i!Upulsarse los-~pronun.ciami~ntos _libe_-: 
. -

·ral·es- que finalmente adoptarí-an hast.:a los prppios .modera-

_··do~s. 

"El Correo' dejar.fa cons-tanci"á de l_as _incipientes· doctrinas 

lfberales, a pesar de su estigma.de extremismo y de su 

-apoyo a lás facciones y plan~s políticos diversos, había 

defendido· firmemen-te. ei ·sistema f~d_e.ial, la democracia r~ 
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presentativa, la libertad de prensa y. otros dogmas li·bera 

les semejantes. Ahora se convertía en portavoz de los n~ 

cientes liberales y empezaba a especificar los programas 

políticos de un modo ·nuevo y concreto. A 9rincipios de. 
- '· -- .. 

noviembre de 182_8 publicó una serie de artículos 'qüe:·i~a~:_: 

taban de cómo. :d~bía -~éfe>rmarse la Constitución y esta- .. · 

blecía algunó"s d"e los principios básicos que iban. "ª gufar· 

a· los· liberales durante los próximos treinta años: :El. 9-

de novie~bre anali_zaba el delicadísimo artícu·lo tércero 

de lá Constitución .. Este·_establecía que la única _r~li

gión permitida en la República era la católica .. ¿Hemos 

de mantener-perpetuamente -inquiría- una especie de excg 

munión continua "con respecto a la gente de otros 9aíses" 

que come1:'cia con nosotros y cuyos ciudadanos dese·an ase.!:f 

tarse -en . .Méxfco? ¿Es j.usto obligarlos a renunciar .a su 

-__religión? semejante exigencia parecía incompatible ·con 

la- -libertad individual;_ Todas las personas int~li:i;;en.tes -

queríc:n '1\le se modific~se aquel artículo·,.: pero_ c!irto __ t~ 

_ mor misterioso habfa i-ndUcido a los- que estaban ·en'° él ·pg --

der· a guardar silencio. ¿Tenía qüe hacernos callar siem- _,. 

pre el.· fa.natis!llO? 

Dos días después, el periódico pronunció abiertament"~:~as 

. palabras pr?hibidas: to+erancia religiosa: Deé'.Larab~qÜe 
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no iba a hacer de ella un tema de discusión, pero la paci 

fica estabilidad de Francia, d~Inglaterra, de Prusia y 

de cualquier otra parte hablaba por sí misma. El 10 de 

noviembre, el artículo consideraba el procedimiento 

Jelec;toral y 1.9s requi_si tos - necesarios para ser d:iputadó 

_en el Congreso:Raci6nal. De acuerdo con el sistema vige~-

t~,. las !iles:ciones - se celebrarían en tres· etapas- y lá 

-º"ción _f:Lnªl- -corresp<;>ndía _a los elect-ore·s que- formaban el _ 

_ colegio_ electoral del Estado. J:;stó debía-_·sustituirse por 

un· sistema de elecciones populares· dir_e-ctas. Ademá_s-, _en 

lo futuro, los diputados debían ser pro6ie~arios que 

- tuviesen - µn interés personal en -el -orden _público y- en la-.: -
,,-(22) 

conservación de· las instituciones de -.la Naci6n. __ 

~-El l~ de~novie~bre se abor46 la_c~e~ti6n de~los priyile-

gios- es-pe~ial~s que- disfrutal:iap .el~ejército--y la_Igl~~iá,_ 

-y el- -P~un~~ de vista del peFi~9-i<:O se expresaba claramen- ..;__- _ 

'-t~ (._i, una é~rn;;~ci-t\lci~~ ii bÍ:e ~-- cp~sag_r ando"' ftf~ros y pr ivi-

- legios, es Úri ·monstruo que no ·pÜ-ede concebirse"·. Los :Eu~ 

--ros -continuaba- cr-€aban clas.es s_ep_aradas e ind7pendien-·- · 

teS- e.n la sociedad, son sus prop-ias leyes y justicia_. F-<0!"_ 

ma.ban una naci6n dentro de ot_ra, -y fomentaban el -espíri±u

_,--a_ristocrático ,_ tan "ajeno _al ·sistérna- que el ·país necesita--_-
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ba. El clero y los militares debían ser excluidos del Con 

greso a menos que renunciasen a sus respectivo~ pr~vile

gios y se hicieron iguales a los demás ciudadadbs.-

·Durante unos días, los artículos contini'.iaron .exalí:iina_hdo el· 
"· 

modo de_ garantizar la libertad persoria_l ·,- {a segu~"i~_da'a_ y 

ios derechos del individuo y-su·gerían_la :t;Feaci6n de uri~ e.§_ 

peci_e -de colegio electoral- ·para· la elección del pr~sid~n

te, que _reemplazase-_ a las legislat_uras -de ·105 Es_tados, tan 

- propensas a ia intriga, la corrupción y la: división de fac 

ciories. La publicació~de estos artrculos en un diario de 

difusión nacional corno E:!. Co-rreo, -y. en e_special la discu

sión de -terna_s. delicados corno el -de la tolerancia r.~Hgi~

sa y el de los fueros delºcler9 y--de los mJlitares;-~are_- - . 
- - - - - . -

cían confinar definitivamente ·el .,..nüevo acérito de la pol.f 

tica."< 23 ) __ 

-- Al tri~nfar la Rebelión á.e la Acorc!,_aC!a I Guerrero se hiZo --
:: 

cargo ·ae la-12_res.idencia-de ·1a Re-pública y_ L¿ren_z-o ·ie z~v~ 

la pas·ó ~ -ocupar e;J_ rninister io Cle Hacienda, quien- ·ante l¡¡. 

asfixia: financiera del es~~do ·decretó la venta -de .los bi~ 

nes que·habra·n sido propiedad de .los jesuít<i°s y de la in

quisícic:Sn-, entre :ptrás rnedi"da~ para-rnejora_r-1a -situac_ión. 

de la_ -Hacienda Pública. A raí.z .de ta medida ,y previendo 

afectando_ s 11s -intereses los grupos conse:i::yadores- orques-

taron su destitución en el gabinete de- G~errero. Corno 
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posteriormente lo harían con Guerrero, a través de Busta-

_l)lante. 

Como consecuencia de los acuerdos de _Zavaleta, Múzquiz y 

.. -: -·Bt!stamante, abandonaron el -p()de!_r, 

:oé11p_aría G6mez Pedraza, la in~s.ta-J:iilid~d polít_ica- y' fr_agi,_ 

lidad constituci_onal que re.p_resent6 el_p.e,rí.?do (1829-1833) 

~erivaron- una serie de ~ómentar~o~ por _par~é-d~_ la p~en

sa que fueron .prefigura_ndo y dai:ido per:l;il a -la· Reforma. 

Muchos de los dirigentes depuestos durante las purgas de 

1830 y 1831 volvieron a ocupar -:-sus caigas en los E""stados;. 

- por e_jemplo", los gobernadores Salgado ·y Zavala .- Estos 

nombres í y otros cómo ellos_,~ no- 'veían _pinguna ~raz6n .para 

aguardar _el establecimiento de- un gobi-errio dirigido 12or 

Santa Anna. Estaban decididos, a -llevar adelan-te -las re-- -

formas en "los Estados por el~Los con~roiad_os y a _emprei:i

der; a-- su debido t_iempo_, úna campan~ --para- conseguir "cque 
-- ~ - ---

--Bl poder feder-al aceptase si,ls"C i-tleas-:.- ):orno 
·-· -

El Fénix el 7 de enero de Í833 i 11 1a guerra 

nada-, pero no la revolución". (2-.4 l 

.l~ _d~c-~a.rabá. 

_h_a_ sido term_! -

En vista de los acontecimientos-· y de la·:icnopaganda de 1831 

y 1832, no era sorprendente- q_ue -=-·1-a Igl_esia, y- en especi:e,l. 

el alto clero, no tardasen en Q_cupar la·atenci6n -de ios-
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reformadores. El Fénix public6 una serie de artículos pr2 

pugnando la refo.rma del clero. Se acusaba a los miembros 

del alto clero de picaluganos e hip6critas y de llevar una 

vida de holganza y de lujo a costa del pueblo. Se conden~ 

ba ·a_ ·fa -}.glesia cerno "-tribuna - c1e impostura y mentira" y los 

sacerdotes· eran denunciá.dqs por utilizar sus sermones para 

prop.a<pi_r ·e-1 disentismo político. S_e ~o nía en ,ridículo -al: 

Papado-y_ .el' Papa_- er-a -d~scrito: corno -cabeza de-·l:a •isoberaní·a:" 

más éélebre por ·SUS intrigas, la más inhumana en· SUS __ ven

ganzas· y la que con más orgull"o se desentiend·e -de -los sen

timientos 1 de. las - orin_ione·s y_ de la felicidad del mayo¡:- ng 

mero de -los hombres" . - - sé abogaba abiertamente po~ la cor:_.~ 

fiscaci6n 9.e los bienes de la Ig-lesia y _i;¡_e:advert-ía -al ~l~ 

ro~ que el pueblo- no tardaría en pedirle -Cuentas-y que" -de"s~. 

parecerían los edificios sunt_1-10SO?_ y" las. riqueza·s -de - las 

corpo"raciohes - e~lesiásticas. ( 25 ) 

El 4 cde -~ario; .el~edit;rial de El Ferúx j1acía unas de~lar~ 
~ . - - - - =.: 

ciOneS- q-ue ~ ~ d~ -hecho.,_~l:leg.ar_ían a ser -~ .. o~ -prini;ipÍ.oS._ iund2: 
. - . - : - - - - .· -

me~tales en los que los futuros -1iberales iban a-basar su 

política:. 

-"El derecho_ que tiene toda potestad. secul,,;_r para admitir 

rrt!anteñ¿r.en el país los h~mbres _de -otra-s creencias; el_ 

qüe le a_siste sobre los bienes eclesiá_sticos-·que. s6lo pue 
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den ponerse a virtud de su permiso y bajo las modific~cio 

nes y restricciones d~ ia ley,• siendo as! que las mismas 

comunidades eclesiástibas.le deben su existencia política; 

los diezmos que no reconocen, ni pueden reconocer otro. o_r;h_ 

gen que la autÓridad ~i~il, única en que reside la "·fa~tÍl"' 
·-. -.- . - - .. -. 

tad de imponer ~ont.ribuci-One_s; los fueros de toda esped~ -

. cuyo pdncip~o- y.':_clJ.ya concesi"Ón tiene co-nsignados la !:iist_2.

r:i:a de· una manera intergiversable !' ·• <26 l 

La redacción in sis tia en que, salvo en e.l .aspecto dogmátl:_ 

co, la Iglesia estaba sujeta en todo· al Estado-, el cual; 

al 'haberie. hecho a aquélla concesiones como la de los _di'E::!~ 

mos, el. fuero y la intolerancia religiosa, ·tenía dere_cho 

a 'supi::irril.rlas: A_µnque:_todavfa no .se exigía explfCI'tél->'.!,lente ,

la imp-licaéi6n era ·que hab:!:a llegado el momento para lié...:· 

var a efecto las ~reformas basadas en aquellos. :_Jrincipio_~_. 

Bn. el Est~d9 de México I Zavala I --con Un largq historia{. de

radicaiismo I hab,ía VUeltO- a OCUpar el Cargo de -:gobern_a~Or • 

Organizó sin pérdida de tiempo _la elección de una· nueva· 

l_egislatur·a, que inició sus sesiones el 17 de feibreró y,~· 

en el discurso_inau9ural que p~onunci6 ante ella, dio a-C2 

· noce;r con -todá ·claridad sus_ intenciones. En un ;11amami_e!!_ 

!=o apasionado a· la· reforma política, social y écoñóm~ca ;' "· 

. decía: 
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"¿Hasta cuahdo lucharemos contrá los res~os de la monarquía 

:esp.a.ñola? ¿Tendremos que repetir la degrai;Iante escena de 

h~illar la majestad nacional delante del obispo de Roma? 

Representantes del Estado, iniciad vuestras tareas dando 

m;Jestras de vida y manifestando -ál, mundo civiliz<'\:do .. que _la 

Rej,:)tib\i~a Mexicana no está constituida ·sob.re los -cánon~s 

de esa monstruosa teocracia que. gobern6 la EurQpa por .doce 

sig~os. 00 <27 > 

El presidente de la legislatura repli.c6, prometiendo €JUB. 

lo.s miembros de ésta legislar .. ían so.bre la .. abolición .. de los 

priv:ileg~os heredados de la soc.iedad ºcolonial, que. se ·-redi_-2_ .. 

t_~i~üir.fa _la propii{dad- en el-~Es~ado- y- que .. ::fa Asarablea se 

guiaría en todos sus actos por los princi!)ios del: libera:-

.. lismo. <28
> -

El lo. de --marzo de 18~3 en ele.ce iones ert~a~rdinarÍas~ re""'· 
- - -- . . , -

sult.aro_n electos San.ta Anna y· G6i)1ez Fa-;:Í~s~ c;;mo p~~i?iden 
... -- ~.· - --·---

te y vicepresidente de la República respectivarrÍerite·, pára 

el periodo (1833-1837) el lo. de abril del-mismo·año. -San 

ta Anna d_ebi6 de tomar posesi6n, . -excusándose por motívos 

de ·Salud lo SUStituy6 G6me;¡; -.FarÍaS 1 pe:rmitiendQ.- COn ello 1 •. 

al menos I presentar a los li-be:i;:ale .. s~·_su Reforma. _La cual 
.. 
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erá en su espíritu mantener la igualdad de los ci0dadanos 

ante la ley. Refiere Mora, la administración -de L. 3·3 no 

rehusaba la coo9eraci6n de los cuerpos civiles, r~jo~ de 

eso cre6 muchos que aün no han podido acabar de destruir 

_la reacción mi_litar y sacerdotal. Lo que/Í10 : s~ -quería 
. ... -- --.· .. 

era que 'hubiesen clases, ni cuerpos privil.egiad-;-;s cú'yo.s 

-miembros éstuviesen exentos de -las leyes y =_:__o_bligaciones

c::imunes y _de la j-urisdiéc_i6n .ordinar_ia.,_ lo_ que no se_ qu~ 

rra era qu~ hub~ese pegueñas sociedaqes· dentro de l~ g~ 

neral con pretensiqnes. de inde9e_ndencia resp-ecto de 

ell~~.1 29 l In~pirada e~ este espíritu, -1a administración 

- de Farf°as emprendió una reformá totai impulsada por. la le 

gisl_atura.· 

·Durante los primeros- meses d'e 18 3-3 hábi:·an cir·culado- rumo-

r.es frecuentes sobre :la 'inminent_e aparición Q.e ·la :);egisl~ 

- 'cii:sn contra ],'as: propiedades d_e la Igle~_ia q~e~~posterior- ~. 

mente a<lq_JJirieron :un carácter alarmis~~· "Los i?eriódicos -

Íiber~les"4i-riB:j.eron- re~r6ches . al' 1:1~ro y l~ acusaro¡( d_~ -_-

. ·propor-cionar .. apoyo financiero a la~ insurrecciones que se 

- estaban desarrollando'.' <30 > 
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Finalmente el 7 de noviembr~· Za~éla present6 un proyecto 

a. la Cámara de Diputados propoi:iendo la amortización de la. 

deuda nacional mediante la util_izaci6n de bienes de los mo 

nasterios y conventos por un valor estimado en 80 millones 

de pesos. (3ll 

Santa Anna había solii# tado una nueva ·licencia para ausen-· 

tarse de su encai::go, la inici~tiva de ley prosperó c;on ·a:l-', 

-_gunas modificac;iones realizadas por Espinoza_de los. Monte.::. 

ros, Couto_-y ~ora. 

Las intenciones ·del gobierno estaban claras:· pretendiendo 

Lteva_r a cabo una redistribuci6n de la riqueza, el 20 de 

·noviembre ~ir6· u;a cir~ular en lE- que suspendía l.as ven:-- - ~ 

_tas de· bienes ec-1·esiást-icos ,· previniendo. cualquier in ten:.. 

to del cle_ro de bu:i::las:_ los _p:),anes sobre el c~éd.i to - 9t1bli-

co·, dis_poniendo C!~- sus _ _.i;ropiedaQ.es y. el· 30 de diciembr~ 

una ley ·prohibi_~i:_do las ventas. de dic.h6s bienes·_ -

El 1 T de dic;i.embre de 1833 se. expidi6 la ._ley ordenatoria 

del nombramiento de CUraS I que Conjuntamente a las ley_eS. 

--
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del ·19 y 2 4 ·de octubre sobre la secularización de la educ~ 

· ci6n, al decreieo del 2 7 dé octubre que consideraba volunt~ 

rio y no obligatorio.civilmente el pago forzoso del diezmo 

y el decreto del 6 de noviembre, con el que se derogaban 

. toda~·Jas ·1eyes civil_es ·que impus:i"eran cÚ_alquier género ·ae 

coacci6n ·direc"ta o ind·i"rect"a para el cumplimiento de votos 

mori.~s-ticqs, confi_gu_raron, entre otros, las leyes an.ti.ci;;rJ::

cales_ ~-~l _perf'?do ,dé- Re_forma: de l_!l33 o prereforma ·como. 10 

deñomirl_a F. i1a~gadan.t .-< 32 > 

La· Secretai:;ía de- Estado :Bontificia determin6 que e.l Gobie_E 

no Mexicano habÍél. desencad·enado u:i·á "persecucidn ''.. abierta 

con~ra el clero.- El Papa depo~it6,en· ~º~~obispos de Ppe

bla. :Y Monterrey; el celo, en la def~ns~·de los... derecfios 

de la. J:glesia y de 1-a autoridad eclesiástica. 

:El .G.6bierno-:orésidido por Gómez :taifas. ª·n~e la indisposi-:

ci~u ·d~l clerÓ d~ someterse a las -leyes refo:oTÍistas proc~-

1834 ·uri °d1ªCre.t:_9 en qüe-_se ?OT-

·nra un plazo perento·r·io de 48 hor·as a· los obispos y cabil 

dos para que expresaran su- adhesión a· las c1isposiciones ~-'-- · 

oficiales relativas a la Iglesia_ bajo perna· de multa, des

-tierr9. y d~e confiscaci6n de la tofaiidad·de bienes. Al:. 

-neg_ars.e{º.casi todos lo_s rnierÍlbros ~e.l alto"-clero. a curnpli_r 

esta: orden, fueron desterrados en gran .m'.ímero, Vázqu_ez el 
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Obispo de Puebla, logró salvarse porque supuestamente se 

ocultó.· 

El 30 de abril de 1834,Monseñor Obispo de Angel6pólis da 

.noticias al Santo Padre que él Senado de Verac:i;uz, .d_e·l--,/ "_ 

·que depende u.na buena parte de su.di6_cesis, ha. eméinado 

una ley a la qúe inútilmente ·se ha opuesto .. 

Esta ley. expulsi:! de los conventos a los re.ligio sos y- apli

ca sus -bienes al erario _público, asignando ·a cada -Uno :de -

ell.os una pequ2ña swna para su mantenimiento·; ordena que 

lás obras pfas (antériormente) a cargo de ·los regulares 

sean ej ec_utadas ·por. :las .. igles-ias _parroquiales .•. 

- ·6ice -que con .. todo· empeño procuran los de Ver·acruz. ·erigir -

una nueva ig:J_esia_ én :la por.ci?n de su_ di6'cesis- qu_e depe_!1 

de· -de ellos., -ló cual~ a él le ·dar fa_ gusto y ll? tri_s.\eza, 

-peró no se ha d.icho nada de entenderse .[pa:(a_ esto) con la 
-- :: 

~ Sa_nta Sede. 

Dice-qUe ~-los sumos legisladores mexicanos de la Rept1blica· 

son- cautos_, pero -directamente procuran la ruina de l_a Igl~ _ 

s ia, hablern:fó ja déclarado en dos ses_iones "que. él: patr-ona..:. 

_to pértene~e. a la Rep-úbllca. · Est~ ley, sin embargo·, ·no 

fu,e _sancionada por .el .Pres-idente, por lo cual él_ 1-i de -di-
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ciembre de 1833 emanaron otra eón la cual se exige a los 

·: 9bispos .Y cabildos el reconocimiento completo de tal dere 

C"ho_. en un plazo perentorio preestablecido, bajo pena de 

mu_ltas, despojo de bienes y exilio; . los obispos de Micho~ 

Các~-, _Linares y Durango; y los c¿ibi_ldos·de México·;_-y de .Ja

fi&co- junto con él, están listos~:ª sostene:i; [su ~pos_ición] 

y ven in.'llinente [la aplicación- de· t·a1 dispos-ici_6n] . 

L_os liberales ·mos.traban impaciencia_ ante el ret-raso en 1-le 

gar a una decisión sobre el -proyecto de Zava1a· y· otros -re

_lativos a la confiscación ·de las riquezas de la ~glesia. 

Se inquirió al cóngreso por s·u len"titud y- se. apremi"aba al 

Ejecutiv'? para - que promulgase un decreto expropiatorÍ.o de 

los - bienes ·en manos muertas.---

Las recomendaciones de la comisión. legis.lat1'-'a coñtenrañ 

116 :árt:Ccmlos y se requería· meses para-- el -debate, el- pla- --- . - . - . - - . . - -
zo de toler~ncla estal;:leci9-o err: la-·ley d:e~l- 1j de dicrern.::-

..;<:. - - -

bre-de _l 833 expiraba a fines de_:-febr-~r-0:-¿e:_ 18311 ,""'-~~e~Z. J;!_e · 

rías-, ante la negativa clerica1;prorrog6 ·en sesérita días 

el plazo, y el 22 de abril, comci .Yaº_lo. sefialamos, adiciona]: 

mente al _ultimatum, prorrogó en cr_einta- días más el térmi

no para resulver el proyec_to de z_av.aia. 
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El 24 de abril Santa Anna se hizo cargo nuevamente de la 

Presidenci.a y argumentó que no permitiría i·a- confiscaci6n 

de los bienes de la Iglesia ni la aplicaci6n de las órde

nes de expulsi6n. 

E.l Congreso·, que debería terminar sus sesiones el 15 de 

abril, había r~tado u~a ampliación por treiñta días hábi

_les m1!ís, pe_rr::id<? que se :suspendería el 15-- de mayo_-por- fa1_ , 

ta de garant~as. 

"El is de mayo, Santa Anna proclamaría ·et Plan de cuernav~ 

ca, - declarardo que -1.a R':'pdbÍica e~taba sumida -en- el más-, 

horrible caos, confusión y desorden -originado· -¡:><Jr l_as: vi.Q. 

lentas_ nied_idas aprbbél_das por las autorida?es"_ legis-láti..: 

vas. y-·que:~-d-ebían-decl-ararse-nulas todas_ las resolu-cio11es- -

y leyes di~tadas por- in;onstituci~nal~~-~< 3·4 ) 
-

- -
fru-tos, rec;;_ibi6 üñá :]ieñs~al~dad d~_ las-_ cor-p_<:_i;acJ;~mes -fe--~ 

ligiosas entre 30 y 40 mn- pesos ~ménsua:l~fa de'" junio a, di

ciembre!, -nombró a- Cay~tano É.ortugal minist!=o de .:fusticia 

y Negocios E9lesiP5ticos en sus ti tuci6n de -Quintana_ Roo y. 

se d~sconoci_6 _ar Congreso_ y a las legisraturas -de lo_s es 

tados .. 
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En septiembre se celebraron las elecciones y los centralis-

tas dominaron el Congre~o.~ En 1835 se dedret6 la deroga

ci6n definitiva de las leye~ anticlericales y se convoc6 a 

una nueva forma de gobierno. 

Santa Anna se discipli~6 al clero~_lo enviaron a sofocar 

a sus antiguos aliados ... a·zacatecas y Texas. Triunf6 en 

Zacatecas .- En Texas fue derrot_ado por los feáeralistas 

·.y. ~nás tarde p_r0clamaron la independencia y su anexii5n :a 

·los Estados Unidos . 

. Lorenzo de Zavafa, quien había sido desterrado-porque se 

consideraba había favorecido a· los ~_speculadores ~on el 

proyecto de ley de corÍfiscac-i6n_;; e ir~ñicamente, nor.lbrado 

-como ministro ple_nipotenciario e_n Franci·a y representante 

ante Roma,, se vio envuelto eri la ·lucha· ¡;>or ),a: Indep_enden_: 

cia de ..Texa_s_, firmando~la dedlaraci6n eí 2 de marzo -de 

1831). Más tard!;!,.. sería electo VicepJ;""esidente, C9:r90 ,al_ 

que -renunciaría po_r inconformidad· -con el i:ncom9etente 

Burnett. (JS) 

Hale describe su actuaci6.n y pensamiento político con siE_ 

·gularid.ad .. Texas ofrec;i.6 a Zavala-, la soluci6n de un pro

biema _cada-vez más frustrante. Había alegado que era impQ" .. 



sible que ~éxico avanzase hacia una so~iedad iiberal con 

sólo adopt,ar formas constitucionales ideales. Debía ca_!!} 

biarse;ia sociedad misma, y arrancarse de cuajo los ves-
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tigio_s de_l pasado . La sociedad ideal de los Estados Uni-

. ,: dos -debe-rta ser el modelo de los re-forrn_adore·s. Sin em_ba_E 

go·, :. a-1 cÓncluir dio una nota discordant-á: "-El ·.moáelo era- -

S~\!r'.>_l~ime; pero --ini~i table 11
• - Zavala se _había __ conve11c,ido de 

_que una utopía liberal, c~mo la de los i;;s_J::aclos ui:ido;;; ;- ·-:- _ 

quedaba ~uera de los-alcances de ~a antig~a sociedad_his~ 

pánica e-indig. de México. Su pensamiento-representa -un 

caso extremo del dilema: del primer liberalismo mexÚ:ano 

en su confrontación con el modelo· nórtea¡nericano. <-3 G)· 

Z~vala vio S!n Texas el germen de-un-.- M.é:xico- nuevo_;.:-Los pr_i 

me-ros colonos anglosajones, dijo, e-speC.ialmente --los enea_-~ 

- b_ezados ~-por s·tephen F. Austin I habían -he_c.ho- flc:>rece! ar -

E_a:~s. La expansi~n de estas colonizaci-e-i:e_s (en concesiones·-. 
. . 

como __ - la sÚya propia) -convertía a __ Tei-:g.S: err-1a :patte-::_rnás ri:... 

qa,- li-b~e.:e i?-ustrada ae- Máxico-, y ser.-ra :.un "-éjerO.oío a-=-ios 
.- ·- ,_ - - . -- - - -

otros estados que continúan bajo la rutina semifeuda1:•-. · 

Mas de. los principios liberales -de .uno de' ellos·: .s.ería -i.n~ 

~i~~~le la-guerra civil en otro". <
37 > A_pesar de haberse 

apartado de _la corriente princip~I de la trádición libe

·ral, junto é:on Jo.sé- M. Luis Mor-a, v_~lent-irt .G6me~ F·a~ías I 

.Andrés ·Quintana Roo, José Espinoza-· de 1_os ·Monte·ros, J_uan 

_Rodríguez Puebla, José Bernardo Couto y Manuel Goroztiza. 

-



4 3. 

Elaboraría las bases ideol6gicas en los que se sustentaría 

poste·riormente al-movimiento de Reforma / educaci6n. laic_a ,' 

:tolerancia religiosa o libertad de credos, separa~i6n Igi~ _ 
. - ~ _- . 

sia-Estado, abolici6n de diezmos, fueron y privilegios! 

_·_ am6rtizaci6n y nacio_nalizaci6n de bienes eclesiásticos,- nta"_ 
- . --- ·- ~ 

-tr·imon·io, registro y testamentaría. civiles, secuI;{-iz~-ci6~: _·: 

y no obligatoriedad en §!l cumplirn_i;,,rito de voto:o _I!lé;l'l_á_sticos 

- entre o_tras, tesis que--la generaci6n juari_stª adÓptaría co 

mo programa político. 

El períod~ ·(i836 a 1856) se sjgnific6 por ~us crisis.po~1 

ticas- y fiscales recurrentes·,_ la gu;,,i:ra contra Francia 

(183-8) y -F¿stados- Unicios .(1846-"184.7), ~a ·d_elimitaci6rí:pre

cisa d~ las fraccfones que se disputab~n _e·i: poder ·{la .r~ 

- cürrerite utilizaci6n de Santa ·Anna:. • Algunas-veces·-pa:i;-a 

·repeler al en_ernigo extranjero y, las_ demás, para- s9focªr.

a los·.· o pos i toie¡, ._ 

-= 
-==~1. otero calificªría __ ~l pe-i'íodo; en- su · 11i;;nsayo -soJ::>re- el-

Verdadero~Egt~do ~n la cuestión social ~-política que se 

agita- en la Rep!lbli_ca_ Mexicana (18§2! ·concluiría ·que ~'En 
. ,. 

México no hay eso _qué· llaman espíritu nac_;ional _porqu·e no 

hay Naci6n". :-. 

"La prensa ha desrno:¡:al;Lzado al pueblo; los gobier_nos se 

han puesto en evidencia 'por su torpeza. La·s clases di vi-
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didas en bandos, creen o pretend~n creer que sus contra

rios son la única causa de las de_sgra_cias de la Nación. Y· 

se llega a tal extremo, a tal ceguera, que muchos verían 

con menos sentimiento la pérdida total_ del país que el 

triunfo de cualquier partido que nQ __ :sea el suyo". (JS) 

La fundamentaci6n · constituci_oi:ial se debatía entre centralis. 

-tas y Federalismo,_ pero en ambos proJ:_ectos se -e:(igía re_spe-

. to ~rrestricto a. las- garantías ind;i.viduales como necesario 
- -

sustento social.-La Iglesia,-a raí~ del ~riunfo del 1834, 

proclamab~ para si respeto de la religi6n cat6lic_a, como 

reli~i6n oficial y exélus~6n e intolerancia de otras. La 

. coincidencia de_ iñtereses se manifestaba abiertamente con 

el --grupo -coñservador, :).os· agiotis~as ~·ios militares; las· 

clases privílegiadas"-, -los te·rr-atenientes, los -mineros, 

:los com~rciantes, los funcionarios-y los industriales, 

quienes -sent-1'.an :J:'.3: urge_ncia_á? proteger S-us_ bi-ene-s, contra 

g;biernos_ que· frecuel)_temente p_~recía~ a la :v~z débile~---~ 

rapaces, Fi;almerite s61; contribuyeron al debilitamiento 

_del Estado.· Cuantas veces -el gobierno prop_onía. algtin plan. 

para afectar: los intereses de un grupo determinado, es_ te 

actuaba en repre_sal-ia por medi<? de un- torr_ente de críti

cas en la prensa y con fr-encuéncia, el_ministro'que prete.!} 

día af~ctar:j.o se v~í~obligadó- a renunciar~ !391 
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Pero el p-rincil_Jal instrumento seguiría siendo el utilizar 

su poder económico !?ara financí_ar -sublevaciones, aún en 

contra de sus propios aliados. 

-El gobier:no_; para sorteaJ:". la crisis fis.cal, instrumentó el 

aumen-to de_· impuesto·s, los préstamos forzosos y la confisc~ 

ci6n de bi-enes que en· _algunos momentos les eran permitidos:_ 

J:ena Ramfrez_, 8xplica la. in«"s tabilidad _j ur 1'.dico-_cons~t±.t~ 

cicinal -del- período. - .Después- de -las Bases de Ta-cubay_a-_que 

declaraba cesante la eonstituoión del 1836. (49l 

El 23 de diciembre 'de- 42, el -presidente de-1á _Re9ública,' 

-Don -NicoJ,ás Bravo, ._!'lizo la -designaci6n de lCis ochenta no_-· 

tables-·qu~- integrantl.o ·1_a ;:Junta Na_cion::i_l-Legislativa <lebíari 

elaborar -la_s bases con_stitucionales, según lo -pr:opuesto 

por el úlfimo mo\;imien_to tri üñfant(;!'· .Varios ~de~ los nombr~ 

dos _no·· ?ciept:arori; --~ñt-!e el ros Éeriiardo Co_uto _, Jos1f Joaquíi:t 

Pesad-o,--= !felcii~:r~Mllzgui-z -, ~~-ª~- Rodrígue.z Pue.bla-.y ei obiSpo-
-

_de Micháacán, D. Juan Cayetano G6mez- de Portugal, quien deS 

de 2.4 se había manlfestado federalista. 

Fue _designado ¡::ii-esidente -de la Junta ei--·Grai. Valencia y 

con él.,. _forn\~ron parte' de :).a Co~isi6n _de Cons_t-i tuci6n, Se 

_bastián Cama,cno, Cayetanc:> Ibarra, Manuel Bararrla, Manuel_ de ~a 

Peña y Pera, Simón de la Garza y el arzobispo de México ... 
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Inscalada la Junta el 6 de enero d~ -D, acordó por ¡:¡ayoría 

de conformidad con la opinión del ministerio, que no se --~ . 
... · 

reduciría a formular simples bases constitucionales, sino-· 

que expediría una Constitución. 

El .8 TI.e. abril, el ?royecto comenzó a ser discutido .Y sus. 

artículos fueron aprobados_ casi siempre por unani!lli.da0_._ -52_ 

}-amente tr~s de. ellos fueron acept.ados. -·con escaso margen : 

el que autorizaba el otorgamien.to de facultades extraordi-

narias al ejecutivo, el que .le concedía el derecho de veto 

y el relativo a·la manara de ref9rmar la Consti~ución. D.-

José Fernando Rainírez· no logró .su intento de atenuar el. 

centralismo de la Carta, por l.o q·ue hubo de· .renunciar cbmo 

miembro de la Junta. 

Las Bases de organización· polític~ de la República Mexica-. 

na ·fueron sanci9nadas po}:" Santa Anna (9uie~. ya h_~bía .;-_~;is_!:! 

- mido· la ·presidencl.a) el 12 ae junio de ·n y. pu~li-cadas º<:l 

·_ f 4 .0~:En est~ úlÚmi .fe~~ fueron ~n1.stíados:; ,;ara .con!lli="mO'- -

rar · ei. a·dvenimiénto ··ae"1 nuevo .orden,· 1os digutado~ del 

.Congreso .de· 4·2, Otero, Lafragua, G6mez:- Peraza y Riva Pala

cio, que por sospec11os·os ·de. haber discutido en privado un 

proyecto federal"ist a, habían .Perinanecido incomu·nicados cua 

· · renta y c"uatrc;:i dí as. 

Durante poco más de.tres añ9s, las Bases Orgánica~ presi-

dieron con nominal vigencia el período más· turbulento de -



la historia de México. Lejos de. atajar Tas· .discordias i.!} 

.ternas parecía a1..-ivarlas la guerra con ·Norteamérica, y -

las facciones siguieron luchando entre sí.por la forma de 

gobierno. 

Con la apertura de sus sesion_es en enero.-:de 4 3, el Congr~ 

so electo conforme· a las Bases __ ÓJ::_géinicas inici.6 su oposi

ci6n .al pre~idente- Santa. Anna; en los finales. de ese año:, 

47. 

el preside-nte interino Canalizo d_isolvi_ó- al."Corigreso_, pe

ro cuat_r.o días después, eü ·Gral. Herrera; cóinq presidente.

de:! Consejo, d·~sconoció a. Canalizo / as_umi6 ··el poder. ejec.!:!_ 

tivo y reins_taló a 1 Congreso .EJ, primer acto de las Céima--. 

ras. consistí o en destituir. a Santa Arma, quien se dirigía. 

~· Jalis= para' sofoca;- el. p~onunciamieri_to ~éle Fa.redes I __ .: 

adherido - a_ un plan de - Guaaalaj ara···que pedía 1 . entre _-otras-

cosas, reformas cons~itucionales.~ 

Desterrado Santa Arina, el Gral. Herrera gobern6-~onfórme-

a l.c:-_s Bas-e's Orgánicas d-:-esde d.ici~mbre ·de .44 .h-asta el 30 --

d.é diciembre de ·45. Baj.O su administración el Congreso g~ 

neral modific6 en-una ocasión las Bases Orgánicas, media~ 

té la ley de 25 de septiembr~.de 45, que sustituyó sus -

arts. 31.a 46, reforl1!6 el 167·y-adl.ción6 él.169, relati-

vos todos ellos a la ·elección de s-enadores: 

En· la· dltirt'a feéha indicacia, triunfó un nuevo pronuncia.,-

miento de Paredes, proclamando en el Plan de San Luis la 



48. 

convocación de "una asamblea nacional revestida de toda cla 

se de poderesj ·sin término ni valladar a - sus· decisiones ,so-

beranas". 

Designado pres-id.ente Paredes, expidi6 en enei;o_ .de -·4-6 la 
o. 

convocatoria p~ra .-e 1 .Congreso. Nacior:_al Extraord1nariá -con 

funciones .de consti túyente, documento del qu.e. fue· .autor_ o:_ 
Lucas Alaméin y q·u~ distribuía la re,:iresentaci6n · ~nt:re n~é- -:.: 

ve ·clases. 

-El -Congreso se reúni6 el 9 de junio y en su-efímera -existen 

c·ia de_ menos de dos meses no realiz6. la tarea. const{tuyente 

para que -fue convc:icado_. Ya por entoi;ices, el gobier~o de·. Pa
redes· se- .había~ si9nific~do por sus tendenci~s..;mo;-arquis_tas, · 

cii: cuyo abrigo sost_enía Alamán en él peri6d-ico ="El Tie-mpo" 

la pr·oceoe_ncia ~de cumplimentar el Pla.n de _Igu·al.<l;, con_ un · 

príncipe 4e la ca~a rea;!. de España. De la si~patía .:d_e Par~ 

dis.. por la- ;forma monárquica ·se ex9r~sa a_sí- urr- tésti·g~ --{a6.:: - - . --· - ~ - - - -= 
neo, D ... Francisco de: P. Arrangciiz: "Tenía Par~de-s Ía~.::~·o-r;vis; 

ci6n profunda desde 1832 (así lo manifesto en aquel año al 
--· 

aútor de esta obra, que se honraba con su ami~ta~) , ·de- que - · 

- s6lo ·u11 tr.ono podía salvar a México de la anarquía y de · 1a 

-ambición. de los Estados Un.idos". 

La actitud de la administración produjo podero.sa__r~acci6rÍ 

adve·rsa_, para calmarlo no fueron suficientes las de-
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claraciones de Paredes en favor de la República, ni tamp~ 

co l~oroposici6n que el Vicepresidente D. Nicolás Bravo 

presentó al Congreso extraordinario el 3 de agosto de 46, 

para que declarara su propio receso y que las Bases Orgá~ 

nicas seguí!'l_n siendo la éonstitución de· la Rei;iública. 

Al día sii;¡uiente. estalló en-. la Ciud.adela el i2ronunciamie_!:!. _ 

to del- Gral-. D. Mar:iano ?a.las, qui~-n eh uná.circúlar _que 

firmaba también D. Valentín G6mez Parías_ denunciaba como 
- . 

traición a la .inde.pendencia los proy~ctos de monarq:uíá, 

solici Üi:ba la reunión de un nue_vo ccingres.o c:onsti ttiyetite -

conforme a las- leyes· electorales de 182 4 y pedía el regr~ 

so de s-anta Anriá. El triunfo del -movimiento _de la Ciuda

dela p).lso fiñ a la administra'2ión de -Paredes y 1a c,:onsti~ 

tuci6n de l·as Basés Orgárii·cas. -

La-_ tardanza en él· reconqcím:ie_nto 'de la Independencia de '!'~ 

x.:i.s--pre·c°i!?i t6 el episod.ic:>. de la Guerra con Est.ados Un_f-:-..: 
:: 

dos. - -~Lós- gb~i<:rnos. r:iexÍcáñ-lli! co.i::_.t:emi;>laba~ Ia J?Osib-iii-dad 

de res ti túiY a Texas ar terri°torio nacional.· Se co11tem-

plaba la- restauraci6n'de la Constitución de 1824. Herrer.a 

envi6 la soluci6ti a Anson Jónes; de.reconocer la Indepen-

dencia con- la condición de no· anexarse a· 1cis -Estaé!c;>s Un,idós, 

-_. __perO ~s-te, ma}'liobranao, so~etió ·a Votación la propuesta ,.--el 

- partido unionista ·el 21 de juniQ a9robaba la _anexi6n, pre 

viarnente el Congreso Norteamericano_, ya la había resuelto -
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desde el lo. de marzo de 1845. C4 l) 

En Palacio Nacional, la inminente contiend~ preocupaba, He 

rrera pretendía, en el caso extremo de llegar a la Guerra, 

obtener un préstamo de la Iglesia de quince--~illones de pe 

sos para el financiamiento de losesfi,ierzos de_ defensa. 

Tanto la -rglesia como-el·ejérctio se opusiere~ a los plaDes 

. de Herrera y_· alen_taron al. generál -Paredes ?a:ta que derr6ca-

ra a su enemigo. Desde ei 2- de enero - c1e _184-6, Pare.des con

voc6 a un-· Congreso-_ extraordinario para elaborar una nueva 

Constituci6n .. ·El 16 de enero~ - Zach_ary Tayloi tomaba el te

rrít9rio- entre el Nueves y el Bravo. -El congreso l}Unca -fle 

gó a-sesionar. El lJ de mayo, MéxicÓ--declára~ao la G_uerra a 

·l·os ifs tado~ Unid~s, 4eclar~ci1sñ : ratific-ada po< el dec_reto 

- -del 7 de,: julio- de 1846.-

-La- il}estabilidad !;>Olítico-mili_tar de Pa_:i::_edes, la ta!"danza . 

en ;¡_~~)~r-€paraciÓn de la Guerra y sus- políticas fiseales irri-:-; 

taron a los militares, bur6cratás y empresarios, quienes fi_ 

nalí:nente- convencieron: al· e:xiliado Santa An!'a a reasumir la 

Presidenci-a y preparar la. defensa; _ Est~ se comprom_etió a 

restablecer 'la Constitución de 1824-•. s.e nornbr6 a Górez Parías 

-v-icepresidente y el bando- fed~alista-se in=rpor6 a la lucha. 

En octubre de L~46, el ministro de ~~cienda, Antqnio Haro y 

Tarnari~, concibió un plan para la desamortización de los 
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bienes del clero, que des.oués se adoptó como modelo de la 

ley que se promulgó-en 1856. 

Numerosas fuentes indican que el clero se neg6 a partici-

. par en el Plan de Baro y ·:Tamariz. _Por su P-a::te·, Ranúiez relata 

que Francisco Iturbe, especulador que habÍa-~ido. ministro. 

·<le Haicenda, le dijo que el ·cier.o "ace!?t~ ;Lisa y Üanamente las' 
. . . 

iibrañ.zas". El 5 de dici~mfi_re~ el g_obi'!'rnci llegó~ a un _con-

venio 9rov_isional con 1-a _Iglesia y _derog·ó la ley a cambio 

de un 9réstamo de $850. 000 que 9oco después; fué seguido 

por otro de $1 000 000, utili.zando cómo g'.3-ran.tía de ambos 

un ingresó que no estaba com;,>romet.ido_. ( 42) 

Ctiando se iñició el año de i !l 4.7 I clas tropas de Santa Ann.a 

estaban combatierrlo o::m los in\rásores norteairericanos. otras unidade!;; 

del ejército cintentaban rechazar .. la- tCil\51 de. Veraci:Uz p::>r los Estados 

Unidos. Los defensor.es tenían uñii gran necesifüid de fQndO:s I 

pero e1- gobierno ya_ no _d:..is::>6nía -dci n~da que of~ecer en-g~:

rantía de huevos i)réstamos .:.. P6r..:- ·19_ ta;.;to~~~ e~ lLde enet-Ó~ 

el vicepresidente Góinez Parías decretó la nacioitalizaci'6n· 

= 

y venta de los bienes. de· 1a·' Iglesia.,. valuados en qu·ince ml: 

l~ones de pesos. La Iglesia tomó la decisión.de protegex

sus bienes convenci_ehdo a la Guardia Nacional de la Ciudad·. 

de México _de que apoyá:réi lz/.cí'. rebelión· de ~os po1.kos_": · l).un

'que esa rebelión no logr6_ er derrbcamien.to d_el gobierno, _sí 

_obligó a Santa Anna a regresar a la ciu:iad de México (21 de marzo) y a 
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·d~stituir a Gómez Farías a cambio de la entrega de una ga

rantía de préstamo .de $1-500 000 por parte de la Iglesia. 

Pero el daño ya estaba hecho: en los meses procedentes, el 

gobierno había autorizado la contratación de préstamos por 

.?O 000 00_0, garci.ntiiados con determif)ados bienes de 'propiS:: 

dad de la-Iglesia. ( 43 l 

- - - . 

_ C_oñ_ los Trat.ados- de GuaC!alupe_ (2. de feb.rero· de ~848}·-~ ternii:_ _ 

na:i;:_ía el conflicto con Estados Unidos. -Los mexicanos ce

díán más de la·mitad de su territorio a cambi~ de un~· ~n

demnización ·de 15 millones de. r;iesos. Irónica¡Í1ente, es la 
. . 

misma cantidad que ·1a -Iglesia se negó. a prÓpcir.cionar en el 

Plan de Herrera. 

Durante- los años -posteriores a .la Guerra I las facciones -vol-=

·v:j.E::!ron a_ disputarse el r;ioder-; _el Congreso elig~6 a Herr.era 

..;9~~s ide~te- ·y Par~des - aé:us~ al gopie);ng de traiC-i6n ~. la pa-' 

= tria . rep~ob=ando los Tratados -d':- Paz. En Agu~scaÍientes. e~ -

~atianó ~rista fue electo Presidente (~de enero ae;lB5l)cy 

--
en 1852 ,- el coronel Blancarte se· rebeló contra. el goberna..,-_ 

d9r Jesús López- Portillo, ·el cor<::m.el- Bahampnte contra ':l g_2. 

b~rh_ador- Meichor _Ocamp~, co<3:lig-ados _-pedían la des ti tuci.6n 

:de. A¡ is ta. Un tercer movimiento. estalló en Guadal a-
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jara, fraguado por civiles y auspiciado por· el clero. <4 •!-J 

Pedían se convocara a un-·Congreso Constituyente de acuerdo 

a la convocatoria del 42, y.proponía se invitara a Santa 

Anna a regresar. --

Robles P.ezuela_ y ~p_ez Uraga fi-rmaron un convenio en Arro- -. 

yo ·zarco q.ue .aceptaba el P.lan del Hospicio corno _expres~6.:1. -

del sentimien·to·dominante -del· país. 

'_Arista en ·1a ·apertura del Congreso di.ría: "Entré nosotros, 

los iiiales sociales son orgánicos: todo aparece. hete_rogén'eo. 

y. contrapuesto, como ~las r·azas que pueblan nuestro . .territo· 
- ·- - . -- -

·río; y .en·· ia _obstil)ada l:Uc~~ que ~antienen: el_-'progreso_ y 

ei retroce-Só :del país, los Poderes no pueden tener _ún 

asiento sólido¡ y_·parec_e:que rios a¡naga CO!llO. situaci6n nor-
. . . (45-j 

rna 1 un estado_ per:i;ie}uo de anarq.uia" .-

Defaría ·paso ¡::¡ara_ que su Altez·a Serenísima se coiwir\:.ie~a::::" 
- . 

en Dictador. La gran Naci6n Mexican9, con. característi-::· . 

cas de potencia mundial désde su ind~pende~.cia, eri tan ·s~ ~· 

lo treinta años dejá~ía de serlo y abriría el camino a su 

vencedor en ei escenarl.o níun9.ial-



- De la Reforma a la Guerra Cris.tera. 

El.lo. de marzo de 1854, Florencia Villarreal oroclamaba 

e_l J?lan de Ayutla, que considera como un amago constante 

_ i'ára .las libertades públicas lél~ p_ermanencia en_-_ez.l (,ioder .· 
.. 
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de Ant_onio L6pez de Santa Anna,~debiendo·conserva:t la· in-
- -

tegrid-ad del territorio de la _Répúb_lica ha.·vendido parte 

considerable de él y que ~al t6 <! ~-u compr_oníi~o- -de j amá:; 

_entregarse en lqs brazos de ñingúri partid_o. Declara ée.- .. 

santel§ a Santa Anna y· demás -funcionarios, se· elija a ·un 

presidente interino y se convoque a un Concjreso Con±itu:.. 

yente e invita a· s_ecundarlo ·a Ni=lás Bravo_, Juari -Alva-" 

réz y Tomás Moreno. ! 4 Gl 

--
Previamente- a la convocatorla, Díez de Boni-lla ·y -Gads-en 

_suscribieron el Tratádo en el qu_e_. se el§tipulaba· que. los Es - -

tad.os unidos pagaría~ quin·ce ~J1.lones_-<le -pe~os por- er terrl:_ 

torio ·conocid-o como la Mesil],<ty -cirico -niilJ:ones ·por Tas··r~ 

clamaéiones derivadas de las iñcurSlones·_~de"-los ~ios·. Ade~ 

más, las dos. naciones se c·omp.rollietieron a ?restar asisbmcia 

mutua a fin de suprimir esas y. otras inéursione~·. <47 l 

Anto_nio Haro y Tamariz, qu-ien habí'.a ·renunciado al ministe

rio de Hacienda previo a 105. _tratá-~os de la· Mes;i.lla, "pro-. 

clam6 el oportunista Plan de Sq._n·_Luis, »el 13 de agos.to de 



1855, en el que aseguraba "toda protección y respeto a la 

propiedad, al- clero, al ejército y a todas y cáda,~uf;c. de 
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las clases que componen la familia mexicana". Sin ·-el ,ap2_ 

yo de la "gran familia" Santa Anna saldría del país .. (9_ 

de. agosto de 1857). <491 

Ignacio Comonfort ,_Antonio Hai:o ·y Tamariz. y ~1ar:iuel Dobla 

do firman el conv·é-nio · (16 de séptiembre-de 1856) media_nte 

el cual se reconoce a .:rua_n Alvarez como 'Ge·neral en Jefe 

de la Revolución,· el lo. de octubre.- Alvarez - E!S-tabl"eció 

sti gobierno en Cuernavaca y dispuso que· Comonfort fuera a 

la _capital para iniciar -las reformas que exigía la revol;,! 

ción. · Como _min-istro de Guer_ra y General en Jé_fe del :¡:;jéf_ 

cito fue autEirizado -para actuar en todos ios 'ramos ::_de-1a 

aQ.minütraciÓn pública·; El p~imer· asünt~ tratado por el :-

- gabinete fue· la preparación de ·la convocatór;[.a del -huevo 

congreso, ·y·Oc_ampo, de acuerdo cori_ sus -ideas~ _ipsisti6 :,en e 

privar al-·-cl!'.'ro de-1 voto. _Como·n-fort s~ opuso a·~llo, péro· 

acapó por ceder,- Las dive;_.;gencias -en_ el_mirÍisterio s-urgi~ 

ron, - y Ocampo y Comonfort renunciaron a· sus carteras-. La 

·renuncia de coínonfort fue· apJ;azada, n-6 así la de o_campo, 

quien. quedó ·separado del gabinete a· los quince 9-ías de

ocupar el ministerio.< 49
> 
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Después de un mes de gobierno en Cuernavaca, Alvarez se 

trasladó a la capital. Durarit~ todo el ~es de tensión 

transcurrido, Juárez traba] aba esforzadamente para conj u-

rar la crisis ministerial. Prieto renunció al ministerio 

el 15 de noviembre.:' A médldá_ ·_que la presión aumentaba ye_ -_-e• 

que c;omonfort se incl_:Í.naba cada: vez más hacia los modera-: 

dos, Júárez queda_ba S_C)lo en su pues to. Tenía preparado 

un_proy2cto de 1ey, ampliamente discutid? en el consej~ 

- de ministros y aprobado ·por el 9residente, y que ·vinq· a 

ser la prime~a de las'cinco medidfts reformistas dictadas 

por el gobierno-interino. La ley de Administración de -

Justicia y Orgánica de los Tribunales de la· Nación del 

Distrito_y -T_erritorios, :del 23 de n_oviemore de 1855, miis 

conocida c_omo ·Le_y Juár_ez, s~primía l'?s tribunales espec-i~-.:

les con excepción de --los .eclesiásticos y militares, que; 

s·in ernbar_go, cesarían_-_de conocer de los negocios civile_s· 

y· continuarían c_onociejido de ló-s delitos comunes de indi-
- - . - - - ;; -

- arr-eglara este !Junto. ·Los -trÜiunales militares ces~rían· 

también de 9onocer de los negocios civiles y juzgarían· 

tan sólo de los- delitos militares o mixtos de los indivi- -

duos sujetos __ al fuero de guerra. Por el artículo 44, "el 

·fuero eclesiá_stico -en fos delitos comunes es renunciable"-. 

Comonfort r que nabría de. sustituir a A°lvarez en la !;:>resi

dencia, expidió varias Íeyes -reformistas. La primera fue 

--



la ley de Desamortización de Fincas Rústicas y Urbanas 

·Propiedad de las Corporaci.ones Civiles y Religiosas, de 

25 de junio de 1'856; '-llamada también "Ley Lerdo". Des-

pués, la Ley Orgánica del Registro del Estado Civil, de 

27 _dJ:i e_nero _de 185.7 ,.que· reguló ei. establ_ecimiento y uso· 

de lós cemente.rios de· -3·0 de enero y la de Obvenciones Pa 
. . .. (49) 

rr~qu.iares de 11 de_ abril 0 "Ley Iglesias". __ 
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Meses d?s:<;més de· publfcada la Ley_ Juárez y cuando todavía 

no cóncluía la p:rotesta cle.rical en su contra; se dio la· 

d_et 25 de junio,- que·_desamortizaba los b_ienes del _clero. 

La circular del m_inistro de hacie_nda, I-iiguel Lerdo de T~ 

jada, con qUe 'se acompañ6 la Ley, al ·indf~ar .las causa_s 

de -ta Ínisma ag_Í:--egaba otro fundamento. Dos eran los ··asfie'j; 

tos ¡;;jo lo's cuales 'debía considerarse. ·esa disposici6nf 

primer9, ·como una resolución que haría desaparecer'uno 

-·~e los. err~~es- ·e.:;:on6~icos que_ ··más háb~a_-_c<?ntribu:Í:dcf a m~n_--

- tener est~~fo-na~ia la- pro.pie-dad y-a .;impedir el desarrolló' 
- .....;::. - -· - - - - =.;. .• - • 

de ia.s- ar~e-S~ e- Ú1du!:_il:rias 9ue de- eÚa_ dep~_nd-rañF y- seguñ-

d_o, como medida indispensable para allanar_ el p_rincipal 

obstác~lo al establecimiento efe un si·st~ma, tributario uñi 

forme -y arreglado a los principios ae -ia· ciencia' movili

zando· la propiedad ·raíz, base· nátural ·dé todo-._buén siste

·ll!_a .. de '-i:'mpuestos. La.ley de 11- de ~bril'ordenaba conside-

. rar ~ có_rno pobres a las per:sonas que no ganaran más que_ lo 

preciso para yivir, e imponía castigos para ios-cu:ras que 
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la infringieran y se decía que el gobierno se cuidaiía d~ 

la.dotación conveniente de los curatos que·desatendiéran 

su observancia. 

- Alvarez convocó al Congreso Extraordinario Constituye?te! 

como lo estéJ.blecía el Artículo_ So. del Plan ·a.e~N¡~tla-': ei _ 

f7 de- octubre- de 1855 para establecerse el_ l·(;·de:. .febrero 

de ·_185 6 y constituirse el 17 de.:febrer_o ~n Constituyen_te .. 

se· debatiría el progr-:ma_ liberal._. Contenía- dos o'bjej:ivos_ 

contradictorios, Por.una parte había_ la tendeñcia a iib~ 

.rar a-1 -individuo de los g_rilletes que ·10 ·ataron bajo el 
. . -

s-istema es')?añol. Las libertades-del individuo debían·ga-

- ·-rantfz_arse en contra_ del ¡:5oder irres¡;>onsable; -por tanto., 

la - libertac! d~. pres na, de expresi6~ e_;- -idealme~te I _l:á 1±;:

bértad de religión e·ran _dé gra·n impórtan·c-ia. --L-as .iris ti tu 

_ ciones representativas de _una rcpú.blica federa:).ista, :Y un 

·tanto· de_ auto.nC!mfa municipal, debían ser fortalecidas. 

Más aün ,· .el_ protege:i:: los -derechos de ~r~J:'..iedad y--~ª pro-

gre;;istá HhE!r-tafl. eco~6tnic;;a ·por-medio del ':Lai~sez-fairei: 
- -
~staban :enca~inados tal!lb.ién hacia el: objetivo de la libé!_ 

tad individual. El autoritarismo ·en el-poder del Estado 

.debía ser limitado. 

Por ot;ra· parte,· -los l.iberales querían· liberar. a México. del 

régimen de pr_iv:i,legios cor_porativos. Una na~j:6n· moderna 
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y progresista debe ser -jurídicamente uniforme bajo el ré

gim~n de un_ Estado secular físicamente poderoso. La fide_: 

lidad de sus ciudadanos a un Estado civil no debe cómpar-

tirse con la Iglesia, el ejército o cualquier otra corpo

raci6i:_ ,- como la universidad o la -·c_om~IÍ__idád _indíg_ena·;, Este _ -

objetívo incluía la. reforr:ia educativa, e·1 ata_que de l_os -_ 

~' _fueros,· 1a · secularizaci6n, la colonii"aci6n y .;iun .. lª' refor--

(51) -
ma agr-aria. 

La_· ideología de ·1a !?rerreforma come·nz-aba a dar -frutos: 

(182_9-1834), con algunas circunstancias favorabies. Cuan 

do Lerdo promulgó la ley de 25 de junío de 185 6 .tan s6lo 

dispuso que _la Iglesia cá~6lica vendiera; sus -J?rop_iedade-s 
-

a su_s · a_rrenda!:arios; sl éstos - no"· co¡npraban, -de_s-pués de 

- cierto p_lazo, la Iglesia podría vendiirias a_·-cualqu~erá .-que 

las pudiera comprar. : Al hacerle>, el __ 9_obierno pe_rc:i_biría 

--~un impuésto-d~ 5% sobre las veritas,~-la_ mit-ad del_ cual p:o-- -

día pagarse en bonos de -la deu_d~- irrterfo~ ;- - --1..;rg~ explica 
-· - .;::!:. - - - :;:;.:_ -

ba que e-1 gobierno concebía -esas v~nt-as coino'-~una m~ner_a 

de solucionar los problemas fiscai"es ·más urgentes.- En-

primer lugar, dijo que los ingresos -qu~ generar~-~! -impue~ 

~o sobre las_ventas ayudarían a sufragar los costos inme

- diatos del gobierno. Ese razanca'Tiiento pa:!='ecía -sensato, 

~articulármente en vista d~l hecho_de~iµe en mayo la_Teso 
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rería había- recaudado únicamente $178 002. En segundo lu-

gar, p·romet,i6 que el gobierno utilizaría el producto de 

las .ventas como base para la nueva estructura de los in-

gresos que habría de satisfacer sus nec.esidades de tal m~ 

nera que· és:t¡:.)uáiese "abol"{r de un¡i vez p·ara siempre to

das esas gab~las· q·ue ,- como uria funesta her_encia de. la éP,2. 

. ca coloni~l, se -conservan _hasta el día entre nosotros, .e~ 

tórpec;iendo el. cómerc~o con· n<?tablé. perjuicio de la:- agri

cultura, de.las artes, de la ~ndustria y_d~ toda l~ n~-~ 

ci6n". Los bienes de la Iglesia, así pues, vendrían_"a

ser la nueva panacea que curara·tod_os los males. de-·México

y uná nueva salvaci"6ñ contra las -temidas_ calamidades de 

los -im~uestos .. (S !l -

Las estimac_io~es ·que -se - h_ici-eron po_ster_:i,_o:rinent_e no di fe- · 
.· ... -

rían gran cosª de las que Mora había formulado-. - FJn el f~ _ 

moso añális-.f~. _que-hizo- d,e la situacii;S'n en que- SE?-~encon_tr2_ 

ba la ~Repúolica en fS42~ otero repiti.6 la- c.-ifr_a de ~Mora_ -- ~ . -- -- -- -= =,;. -

de $179 ooo:=ocro. -s·;r:-antz- Ma_Y-er, -~~cre:ta~-io- de la-.Leg¡;_c_i6n-_ 

de los -Estados Unidos en l·Íé"xicb en 1841--184i,· pensaba que 

las. perten~nci"ªs del clero tenían· un .;/alar de entre 90 y 

100 millones de pesos en esos mismos añ_os. En·isss, otro· 

estudio.sos de los_ asuntos fiscales que fi:i:ll'~aba éon el:, se~ 

d6himo dE? .Y .o:·~:Jposteriormente ~u~ idei:~Hicado ·como -Ma

nuel payno):, -é'l_seguraba- que. $100 000 000 erci.-el varar m!ni 



mó de la riqueza del clero en -·i 855: - Al año siguiente, el 

mismo Lerdo present6 una cifr_C:_ de __ entre 250 y 300 millo

nes de pesos para los bienes Ái la Iglesia, y ésa no fue 
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la mayor estimación que se d~e_ra _.-a· _conocer en ese momento. _ 

Algunos llegaban a calcular- 5ip ~millones de oesos. Puesto 

que la to.tal id ad de· l~ de~da -ext:erib! e interior en 1850 

. (con· excl.usi6n 'de _las_ CO~)'e_-;;cion~s -diplomáticas) -so lamen-__ 

te _,;sé_en.día. a $1 o_o l!}iÚ~nes, la n_acion-aliza-ción de los 

bie_nes de la.Igle~ia parecía la clave- para que +a Repúbli:_~ 

·ca _Mexicana tuvi~rá un futuro-solvente. 153 l 

Per·o había también ·otras razones· para despojar -a ],a I~le

sia de S_!.ls bienes. En la sociedac'I. m~xicana d-e1 si_glo- XIX,

.S!l necho "de s~_r pr-op_ietar~o de_ !'ier;-as !?egufa llevando 

con_si.go la más- ·elevada condición- social y los nuevos ri.;.. 

~os cÓmerciªntes deseaban:ser d~eños de fincas. ,Peró con 

tantas tierras enm~~os m~~rtas, e$e sºe~o quedába indud~: 

- blemente frustr_ado ~-p3l-ra muchós. -Por fo tanto-, cuandc:> el 

_:gobierno acab6- co;; la -inar:o muerta·_llel-cleró, esos miembros 

poderosos· de la: alta sociedad pudiéron satis.facer sus. as

piraciones sociales y por ende mejorar.el futuro de sus 

hijos. 
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Por su'-parte> numerosas familias de terLatenientes adeuda 

ban gr(lnde_s_ cantidades a la lglesia, y la expropiación p~ 

dría m6éiif~car esto considerablemente .. Aunque ni los co-

merciantes ávidos de tierras, ni los endeudados terrate-
- ' . -

:O-nientE;;s ·apoyaron necesariamente la 6ausa: de los "iibetáles-, -
;:" _- - --- -- - . . - ~- -~ .. -:. . -- ;: 

---cl:_~mdo se ~reaÚzó la expropiación fueroñ-- ~Jy nP,mero~os :LOs 

que -repentinamenté se convirtieron al· libere1iismo en bene-
-· --- -

ficio de sus propios intereses. <5 4-l · 

Pero -la decisiva cÓnversi6n oolítica· ya "había cicu:i;rido · 

cuando mucho-s de los- más import-añtes prestamistas sé neg~ 

ron a con-ceder préstamos -a_ Santa-Anna en 1"855 y a H~ró y· -

Tamariz en 1856. Lerdo sabía bien.que los prestamis,tas 

esperaban qu~e el gobierno "atendiera.--Sl1s_ exígi:ncic:s_:-. - Es·a~ 

posic;i..6n .representaba igualmente un ·camJ;>_:to, pues--a~nque - --· 

-con an!:erioridad a 1848 1.a ·mayoría de la _ _,~iq-uez_a de __ lós ·· 

es12~cu1aá.or~es depend-fa ael curnplim_ient~-de loª~ co"ntratos 
- -

celebrados con- e:!,_ gobierno,---~e los. pr_i~i·legios- eoñce'didos. 

pcn "ést·é y_~de ·1os c~nvenios -;~ra"' pr9po:i;-G:"i~_n~rl:e--s_~r"ii:foii~·í 

-siempre habia existido un t&.cito entendimiento .de que·: -1·0 

1'.inico que ·el gobierno necesitaba-hacer - .a- cambio_era no 

±"nterferir ~m las actividades de los espe~ula_9.o'res ni ha-

cer· -nada que no fuera en beneficio ·mutuo. NO- obstante_, 

en 1?56 los prestamistas esperaoan -que ei-.--'gqbier;,o_ elimi

nara los -caminos existe~tes, que·constr-uyerá otros nuevos 
-:- :_. - . 

y más anchos, y, sobre todo,. que empezara a planear, a fi 



.,,;-

63. 

nanciar y a construir ferrocarriles a fin de que la indus 

tria ccintinU-ara su expansión. <55 l 

Pero el México del siglo XIX presentaba dos graves obstá- -- . 

~uÚ:>.s institucionales para su desarrollo internó. Primé:.._ .. -

ro, 

:,,_ 
: 

cómo··los especuladores lo sabían muy bien, .los· g9bi~.( 

"nos mexica·nos has.ta 1856 habl'.an mo-strado su - incap_acid~cL º 

para ll]antenér la ·pa:z, y más--aú~ para· encauzar prog.ramas 

sustanciales_ en ·1a inf·raest"ruciu-ra .. _ En efect9,- desde 

1834 habían encomendado dichos programas a ·1.os especulad2_ -

res,_quiéne~ por ello trataron de-dirigir el gobierno en 

-1854. Sin embargo, el segundo y·más serio obsti¡iculo .. ins

tj.tucíonal, era ·el poqe_r :económico- de ~la Lglesia. . A fin -

-- -· de realizar una mayor -fndustri:alizac.i6n, _el- gobiernci : ·se 

vio obligad9 en .. J.8S6 a.-reducir- a· la Ig:;Lesia· a s-us .func·fo.;.. 

n~s_ pur~mente reiigiosas. 

~-E~ consecuencia, lo& e?peculadores qeseaban mod~ficar. la~~ 
- -

re la-e-iones. del gobierno ~con ·1a_ Iglesia por cuatro dist-in---- : - - - .- - - -

tas razones. La primera, que 1-a-- instituci6n -aún conserva - . ___ -

- - ~ 

bancarios no oficiales· en la Repüblica; la .segunda¡' que 

disponía de ·los réc~rso; necesarios para la creaci6ri y. el 

mantenimiento d!= u~ gob1ei:no estab.le ~apaz ·de rnantenei; ~a' 

paz y de .vigilar los:proyéctos.infraestructurales; la~te_E. 

:'.":. 



cera, que frustraba l.os intentos de· crear· un gobierno e~ 

table por el hecho de tener tanto l~s·· f_i_nan".as, como la 

voluntad de recurrir a una acción mi.lT~9-:Í: para defender 

sus pertenencias contra cualquier disposición del gobieE 

!'lºi ·por último, ·que conserv~5a un· ·gran ·núinero ·de propie

dades rdsticas _y urbanas que·-~-;;~tabán i:íerm'anentemente fue 
. - - ... - .. -

ra de la circulación, frus_tr<!r1§o ·~sí la creaci6n de un· · 
.. 
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programa ef::Lciente en la _infraestructu!="a. y óbstaculizan-...:· 

do la _el-?boraci6n .. y rea_lización dé importantes prciye"..tos. 

En corisecuencia, .los ~speculadores .estaban bien. dispues

tos. a destinar su dinero a la cati.sa de l~ Refor~a con la 

esperanz~_de acabar co~ la oposición del clero en el· fu

turo .. <5_6 l 

Lerdo. se_ d·io cuenta- -de =esta nueva .alineación de fuerzas ·Y 

·des.cribi6 inuy bien_ ios interes~s de_ l_os es!:JecuJ,adores ~ En· 

~· e) infonne -que present6 ~nte 
- . --- -

él presiqent~ Comonfort en 

= feb~:.ero de 185 7 ,- -explic~b_a que· t~riía eÍ' deseb~_de que ~e 

-t"_~alizai:ari- n·uevos proy~cto~- em_presar.l..al_e~. e_ inv~rsiones 

que proporcionaran elflpleo a· todas:.esas ·persoans "que ha

bían hecho de l~a .reb~ii6n una· manera de viv:;_r y que cons 

.· tituyeran. una sólida base d.e sustentaci6_n de la Tesorería. 

· _ 'Agregé1-ba··que ,- eh s~ o¡;iirtión; ·e1 ·nuevo grupo de empresa-· 

·-rios identificarra=a· su.·vez sus i_ntere~es con los de "un 

_gobierno ilustrado y progres'i.ªta·., éh: oposición a _?que-



llas fuerzas "que dejó arraigadas el sistema colon1al"-y 

.: que segu!an apoyando una autoridad arbitraria .en yez de 

la legal y contra las cuales "se haría al pa!s un ·.grái:i · 

bien, si las omn!modas facultades que la última revolu-
.. 

_ción -lég6 al gobierno se. empleaban en-:terrninar ·i;:iara: s.ieEJ 

pre esa l \,lCha". <57 ) 

. La Constitución de 1857, ·aunq.ue invocaba ei ·nombre de 

Dios,. no daba carácte:i::_ oficial C\ ia r_eligi6n · cat6lic.a, 
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aceptaba la enseñanza libre (Artfcu!o 3o.), reconocía que 

las- manifestaciones de ·1as ideas no pod-ían ser ~objeto de 

- ninguna ·inqulsición judicial ó ·ad~inistrativa (Artfcuio-

60'.) I ._establecía qµe .nirigUn§l. persona Q COrporaCi"ón civil 

0 eclesi~St~Ca I CUalqUiera que Sea Str C·arácter t denOJn_i-;i~ . 

-ci6n u objeto, tendrá _ca·pacidad legal ;>ara ·adqui_rir.eñ.. 

!;ii:opi~d~d- o ?dmi:_nistrar ?ºr sí: b_.ienes raí.ces! co~ 1:ª 1'.ini· 

- ·ca exc_ep.ci6!1 ~d~ los edificios destinado~- inrn_~d~iata ·y di.

rectament~ al ser~icio u objeto de_ su -Constftuéión (Krtf. 
::: 

culo 27).-y __ en -~} Artrcu:fo -123~ correspond-e e:xciusivai:ii..i!ñ~-~-
. - -

te a los· poderes fed~r.ales ejercer~ en materias de Cl.)ltÓ 

-religioso. y disciplina exterña, -la interverlción que 'desig_ 

nen las J:éyes •· (!) 8 ~ ;.. 

'comqnfort hab!a ·sus.ti tuido a Al v·ar-ez el -11 ·.de diciembre de 
-_ 

1855. A pes.ar de· sus .intenciones de negoc.fa_ción, -·la - fac-



ci6n conservadora se sublevó el 12 de diciembre.en Pue-

bla en su ·contra. Al abrir la::;. sesiones del CC?~gres,0, - . 

Constituyente diría: "Una reacción que se levantÓ.de e!!_ 

tre los escombros del despotismo vencido, ha ei:ii;orpec;i

do la,. acci6n. del Gobierno, oponiendo graV:es :y_.pod_;;cros_ás 

dificultades al perfecto desarro1lo del ~ro9rama ~drnini~ 

trati vo; que for_mó, c6n níi acuerdo, el _Min_i_sterio. Los 

: amigas 'de los abusos, mal_ contentas con una administra-

ción _que _anunci'aba~ e·l sólido es_tablecimienta de l_a- libeE_ 

tad, del progresa.',- de la justic'ia, del ordeh y _'de ·1a 'mo

ralidad, impulsaron a. un-!'! parte del. E]érci to ·a la más 
- -

vergqnzasa defección; y si bien hasta ahora na han encon 
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trado ecó _e~n-~ún salo pÜeb~_o _de la. República-, ·:han rei¿nido_ 

una fuerza.-militar, que-desde Puebla ·i::anipr.omete- J,a t"Ean'- _ 

quq~dad y_-abliga al- Gobie~no a·aesl:lnar a·_-ia guerra~ to-

. dos -sus recurso~ y el Üempa -de que,,debier,;1 clispoher pa-' 

:r::a plantear- las mejoras materiaJ,es ·y -ll\Oral.e_s:, que reci-lama -

'ér bíenest51r de .la Nación". <5·9 > 

El-31 de marzo emite-un Decreto·de intervención de las 

bienes de'l clero con el obj_eta' ~e evitar a toda costa 

que, la nación vuelva a sufrir l,os--estragqs dé_ una guerra -

civil. ( 6 0) 

-_ 



Comonfort avanzaba hacia una postura irreconciliable con 

-1a Iglesia. El_ 5 de febrero -jurarfa la-Constituci6n. El 

espíritu del nuevo c6digo político estaba plenw~ente es-

tablecido en el manifiesto del Congreso Co_nsti tuyente. 

(6 l) - "La i--gu~ldad_ será hoy,cla gra11 ley _eh la Repdblica". 

La Consti-tuci6n de 1857, proclamada el 5 de _febrero, in-
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_ ccirpora~a ~anto_-ia:léy _Lerao:como otras dispos~~iones- an~ 

: ticlericales. No mencionaba :que -el catolicismo~ f-ue_~a _la 

religi6n del Estado-, y prohibia específicamente -la inhu-: 

macii6n de cadáve:i::es_ eJ1- la'S iglesias y que los miembros 

-del Congreso y- el- Presicfente pertenecieran al estado ecle 

siáS-tico. _ Además, Iglesias, el mini st:r::o_-- de Justicia, ~x-: 

pídi\'5 disposi_cion~s generales el 11 de abril _de 1857-ilc~E,

ca- de;:-ias cuotas q11e - podría gobrª¡: _-l:a Iglesia por- serví;_ -
- - - - ' --: 

cibs- como-los bauti_smos o· los ma-Erimonios._ finalmente, el~ 

-14 de-_¡;¡~ptie-!Ubre, _el gobi~rn-o _clausur6-la_ Únive:r;sidad -de 

_México ,--que- li¡;sta_ento"i-ices estaba óajo J_a dirección del 
- ,.::. - - =- =- - - -

-La éonst_i tuci6n- y Tos- demás- decretos -a-nticlericales tan: - _ 

solo v_inieron a ahondar el caos en que se encontraba todo 

_ ~l país, a:gravándose- cuando el - gobierno e-xigi6 :,a todos -

1-os __ fuñc~iónarios públicos q-ue prote¿taran- su adhesi6n __ a_ - - . - -- - . 

la c-cins:i:J-tuci6n o que abandonaran sus~cargo·s. La Igle_sia 

contr_aatac6, amenazando con retirar los sacramentos_ a 
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quienes formularan ese juramento, lo que provoc6 una.gran 

cantidad de renuncias, s61Ó en la adúana de la ciudad· de 

México, perdieron ~u trabajo 40 empleados. <62 ) 

· Ánte<la -i11certidumbre generalizada, Comonfort transit6 del 

gobierrio de facto ar constitucional. . . . A mediados del -57. 

- :t;u_e :electo president_e para el periodo 

posesi6ñ el fo. -O.e- diciembre de- 1857. 

El clero no estaba dispuesto -:- aceptar el gobierno const.2:_ 

tucionalista. El l 7 dé di_ciernbre Félix Zuloaga -proclama

ba. el Plan de Tacubaya. En_ .éste se pedía la a_bo·lici6n de 

la Cons.ti t·uci6n L considerando que fa_ !lepública n~ces-i t!=lba 
-

de·instituci.ones análogas a sus usos-y costumbres~·.Y. ·.al---

des-arrollo de sus -e-lernentQs de_ri-queza y prosperidad -fuen --- ._ -
~e verdadera d: _la paz~ ~ública; -Y reco~o9ía que Comonfo::t 

continuaría ~n~la oresidencía, -convocaba a los tr-es·meses . . ... . - . . - . . - . - -. 
-9::: un -~uevo.- Co.r;greso - para fÓrmar ·una r¡ueva eonstitu.ci6n -que· -·=-- -=- - ... 

-
se~ confói-Jlle- ª· ·1a _v0lunt~u:r nacional-y·. "-garantice-.. los verda 

deros inte~eses de lo~ ~~e~~~s';. ·¡63 Í .:· -

"El- ·inte-rés del pueblo" ser.ra. clarament~- identificado el 

28 de enero de 1838; Félix-Zuloag~_en ~alidad de preside~ 

·te i'"htérino declarab.a nulas l~s -d-isposíéiones contenidas -

err· la, ley del 25 ·de junio de 185 6 .y- su- reglamento; . sobre 

enajenación .de bienes ec.lesiásticos. (64 ) 
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·comonfort, ante la indecisión de ·respetar la Constit'ución 

,~Y: l¡¡_ vol_untad nacional de '"libertad y religión", abando-nó · 

-fa p~esidencia. El 11 de enero de 1858 era desconocido 

por: el Plan de Tacubaya y el 7 de fe_brero. se embarcaba en 

Ver·acruz con rumbo a los Estados-_·:unidos. 

Juárez,én un manifiesto dirigido a lbs mexicano~ el 19·-0e 

enero. de 185 8-, precisaria .la defensa:-_ constitüéio¡.;aÍ :_ _ '-'El:. 

gqbierno const-itucional de ).a Re9ública, cuya marcha. fue -

·intern,llJ\pida por la defección -del que -fue depos·itario d~J: 

poder supremo, queda.restablecido. La ~artacfundamental - -
dei·país ha recibido una nueva sanción, tan explícita y 

. eloc_';lente_, que· solo podrán_ des conocer} a lo's que voJ:unta-. 

r~arneote quieran cerrar los ojos,;- a í~ -evid§;ñ'cia de los-_ h~ 

cho s.· 

Los hombres qúe de buena o mala fé ;repug_:iaban_ acepta!:-- iºas _ ~ ~ 

reformas saciares ~U.e g.quel_ cddi~o -est.-a:bJ:-~c-e-:;ara bo~o;· --
- ~ - - - =.:.. 

de México, y para e 1 bien-: proco¡nú:ña"i., . h~ -apu'°radd .todos -
- . - - ·~ . -- -·- _- - .. 

sus-· esfuer:zos a fin de destr'uir-lo :· - Han promovido· motiñes 
..,.· .. 

a mano armada, poniendo en peligro 1=_a .unidad. nacional y 

la indeperidencia de la República. -Han -iñvocado el nombre 

·sagrado de nuestra religión_,-_ hac i~_ndol~ serv-ir ·de instru:. 

mento a sus ambiciones ilegítim?.-s, ..,-y-._q).leriendo aniquila·r 
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de---un solo golpe la libertad, que :Cos mexi'canos han con-

q~:sta_~o a costa de todo género de sacrificio_s, se han 

se~.Vidc;:» hasta de los mismos elementos· de poder que J.a na

ci6n depositara, para la conservaci6n y defensa de sus de 

~ -i:-echQs_, eri manos del jefe.a quien·ti~b,fa.honrado con~su 
. -

·- ií.irnTtai:l:a confianza. Sin embargo, E:an -pod.ero¡;os como-han 

_sido esos ·elementos, -han venido a estrellarse ante la vo~--. 

lunta~ _nacional; y s6fo han_ serv iqo _para~ dar -ª -s1:1s--.prcimo

vedores ei más cruel de los desengaño~, y par_a est:ablecer -

la verdad práctica de que hoy en- adela-nte. lÓs destinos de -

.los mexicanos nó dependerán ya del arbitrarió de un. hÓm..- · 

·bre solo, ni de la voluntad caprichos-a: de las r:~ci:::ioñes ,

:cualesquiera que. sean los antécederites de quierres· las. for 

men. · 

·La_ voluntad - general expresada en. la 5'.ons-tituci\511 y en l.as 

~-leyes q_ue ),_a Naci6ri se dado po_r me~io de .#is ·1eg!timos-r~~ 

:·preseribintes, es -la dnic~ regia--~ gue---debe-n-~u~tarse · 10·5· 

mexícªños -para labrar su felicidad ~ ia--sombi:}i béné-f'l.ca --
. -

de la. ·paz. Consecuente con este·' principio, que ha ·sido.-~ 
e-:· 

la· norma de mis operaciones, y obedecien_do il_ ~lamamiento 

-·por la Naci6n, he reasumido el mando q_upre_m6 luego que he· 

--tenido l~bertad·para verifica:lo; Llamado a esta dif!-

- _cil pÚesto por: Ún precepto cons_fi tucifui.ª1, ·y no-por el f~ 

vor·a.e-las fac_cione¡;, procuraré en-el córtó-_per!odo de mi· 
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administración, que el gobierño sea el protector imparcial 

de ias garantías individuales~ ~¡_defensor de los derechos --- .. -

de la Nación y de las libertad€s publicas. Entretanto se 

reúne el Congreso de la Uniói:i a _continuar sus importantes 

tareas, díctaré - la·s mecfidas-_ que=~ las_ c-ircunstancias deman-

den para .expeditar la_ mar~cha de Ta ·administraci6n en -sus 

distintos- ramos y pa:t;:a_ r~sj:ablecer lá paz. Llamaré al Of_ 

den ª-los- que c_on l_as armas- en la mano o de _cualqui~ra_ m~ .

_ne-ra niegan -la obediencia_ a - la _ley y a la au_torJ.dad, -y s~ 

por uria desgracia -lamentable se ~obs-t:i,naren en se_guir - la -

senda ~xtraviada· 9ue han empre11dido, cuidaré de reprirrÍir

los _con tod"a la energí": que corresponde, haciendo_ res-,Pe- -

t_ar las _prer_rogativas de la: autoridad suprema de_ la· Repú- -

--bli ca<( 65 l 

La g~erra ciyil que prof~tizara- Zavala había arrancádo~ el 

deseñlace daría üna _ _fiso!lQmía instltuci.onai-- a la vida re-: 

public:ana que vis~ürribrara MÓ-ra. 

Al. instalar en :veracruz el gobiern-o constitl-lcional, Juárez 

delinear!-ª -el proyecto de Reforma que _ejecutaría con f_im~

za. En el Manifiesto.del Gobierno.Constitucional a-la Na-

:_ci6.n del 7 d§l julio cíe- 185-9 se defii:tirían las líneas ideo-" 

(66) -· 
.16gicas. 
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En la díficil y comprometida situaci6n en -que diez y ocho 

meses se ha encontrado la república, a· consec11encia del e~ 

canda loso motín que estall6 en Tacub~ya a :(ines de 185 7, y 

en medio de la confusión y del desconcierto introducidos 

por aquel atentado tan injustifical:ile :en su;¡_ -fi~es como en 

sus medios, el poder _públic_o que -en .;~r-t,_;_d del- ~ó~igo pol.f_ 

ti'co del mismo año,· tiene el impr_es_c}:p~iblé deber de con

s-ervar eL--9rden legal- en casos c::omo_ el_ present_e, había -ju~ 

gad_?_ opoi:tuno guardar silenci9 acerca de los -pensamientos 

que -abriga par_a curar raqica_lmente los _males- qúe _afligen a 

la soc_ied-ad, po:i:::que una vez entablada la lucha --armada en

tre üna inmensá mayoría de la--nación y los que pretenden 

opi:imi'J:la, _creía -11~nar su -misión apoyahdo los derechos de 

l<Js -J2ueblos __por_ los rhed_io~ qué ~staba~ a su~- alc_p.nce_, con

_fiado- en qÜe-la bondad misma -ae-una causa que tiene a s-u 

_favor_ la :razón_ y ~la just:i,c-ia, y lC?s- ~petidos desengaños 

que fte su ·impotencia para sobreponers~.a ella debíftn reci-- - -- - . - - - - - = 
J:íi:,;- a cada=paso sus adversario_~'-- háríaií _?-esistir a ~tos -

_, de_~u- c_i::J:mii1alcc i~tento-, o -sucumbir p:i;óntamente e_n-_tal con 

t-ienda. 

Mas, _cuando por desgracia no_ ha sido así; cuando a pesar 

-ae la_ prolongada iesis-teJ!cia_qüe la -s_ocledad est_á oponie~ 

tío _al ·tr-iunf.o de· aquel motí-n·, -los autores de éste conti

ndan el!\pej'iado:;- en sostenerlo·-; apoyad_os dnicame-nte ·en la 
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decidida protecci6n del alto clero y en la fuerza de las 

bayonetas que tienen- a sus 6rdenes; cuando por-resultado 

de esa torpe-y criminal obstinaci6n, la república parece 

condenada a seguir sufriendo aún por algún tiempo los 

73. 

desastres -y ·_c:.alamidades. q.úe form~n la horrible. h-istoria ·de 

tan. escandalosá rebeli6n, creería el gobierno faltar·ª urio · 

ªe .los primeros deber~s que ··1á· mismé\. s ituaci6n impone, si

sµspen~i-ei;:a· -poi más tiempo -la pública m·anifesta8i6n de _sus 

__ ideas,_ no ya sólo acerca de l_a.s gr".lves · c1;1estiones que hoy-
. . 

sé ventilan en .el terreno de los he8h9s de armas, sinQ tam 

bién sotfre la marcha que ·se pro12.one .seguir:: eh los diver~os 

ramos.de la adininistraci6ri-púb1ica. 

--Para hacer efectivos el orden y· la libertad ·-áando u~idad· : · 

al perrsainiento - de la reforma so-cial, por _medio ·de disp0s:r.::. 

cio~es q~e produzcan el ~~iunfQ s6lido y.c~mplet<i. ~e los 

bue~os-·principios ;·he caquí ºl~as. Jlíeªidas que- el g~~ierno ·se 

-- propo!Jé -:!ealizar. _-
:: 

En primer lugar, para poñer un ºtérmino definitivo ·a e_sa 

guerra. sangri'enta -Y fraticid:a- que ~na _parte de~_~clero est~ 
-

fom;ntando hace tanto tiempo- en- la· naci6n,. por s6lo_ conseE _--

v·ar los intereses y prerrogativas que :.)rnred6 del· s~stel)la· 

:.,,-~:colonial; abu_sando' escan_daiosamente de la infl~enci-.a qüe·: 

- -íe dán las .. riquezas que ha tenido en sus manos, y del eje!: 

.. 

-: . 
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cicio de su sagrado ministerio, y desarmar de una vez a e~ 

ta" clase, d~ los elementos que sirven de apoyo a su fune_s-

to dominio, cree indispensable: 

_ l:''_. _Adoptar como regla general. invariable·, la más percfecta 

ind:ependencia entré 1.os negocios· del Estado y los purameg 

te· ecl_<8S_iásti.cos. 

2" 2U:primir todas las córporacion~s de _regula~es del sexo 

-·masc~lino, sin_ excepción- alguna, se~ularizáridose los sacer 

-dotes que actualmente ~ay en eilas. 

3-" Extinguic actualmente las cofradía_~ 1- _ar_ch,ico·fragías ,_ 

· !JJrmifüdades _ _¡_~Y en g'eneral todas las -~corporaciones -·o 'Co~gr§_ . :- -

ga~cíones -que existen de ·esa naturaleza·. 

4_:'- Cer:i:ar los nov-iciaelo-s en 19s- (:opv_en~os de monjas, c_on

-_ s_:ervándose-~ras - que -actualmente ex_3,_ste~ en -~llos -con io-s- C!! 
;; 

r:>-i:'ta-les ~O:-dités - SI?~ c_ada_ uná tlayl:i'--i_ntrq~ucido~ y- con Ia 

asignación de lo-necesario para 'él-servicio ~el culto en 

sus respectivos templos-

5" De6larar que -han sido y- son--·propiedad d~ lá n·acióñ to

<J_os -c't·os bienes- que_ hoy éÍdmin_ü;trá. el clero secular Y_ regü-_-

1ª~'- ·eón diverso:; título·, así -coma.- el -~xéedente que tengan 

los conventos de monjas, deduciendo el monto de sus dotes, 



y enajenar dichos bienes 1 admitiendo en pago de una !?arte 

de su valor, títulos de la .deuda públ_ica y de ·ca9i±-aliza

ci6n de empleos. 

;--_: , 'fieles a lOS Sacerdotes I asr p0J:" l.a_ .ádministraci6n de lOS 

sacramentos 1 como por todo_s los_. demá~ _s~r~icios e.,<::lesiás-

75. 

.. ticos, y cuyo- -producto. aril!a],, - bi~n di_st:r~ouido, ba:;ta Pé!- -. · 

ra atender ~mpliamente aí .sos!:,enimiento de:l culto .'Y. de .sus 

ministros 1 es_ objeto de conven.iós libres entre. unós- y 

- otros 1 sin que. para nada. intervenga en -=-ellos ia.. autoridad 

civil. (67) 

. ·~siguiendo est¿; programa., - .;r;iárez de2r<:_!t6 la n-acionalizaci6n_ 

- de los bienes eclesiásticos:. el 13 -de:- julio· de- 185-9, la oc_!!· 

p·aci6i:i de los bie~es eclesiásticos el 13 de- jul-io, -.el ma-
. -- - - -· 

- trimonio civil C23 de; jui:i:ol, eL-:registro civil ·:e1 28 Q.e'_ -

.- - julfo;- la- se~ula~izac_i6rt_~: 1-c>s -.cem~nti:_riós y .?éi~téones~ - _ 

el_ 31 de julio de 1851, .y J:ii :J.lbei±áa: de c::ui}os, (!!_de di----_ 

-.-!:-=-
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Ai triunfo de los constitucionalistas el 11 de enero de 

~- 1861 Juárez instaló el gobierno constitucional en- fa Ciu 

··-~ad de México, el 17 de enero, expulsaba de la República al 

.Arzobispo Lázaro de la Garza, ·.a los cibispos Clemente Mun

_gúia, Joaquín Madrid, Pedro~¡;:s~p-~~oz_a, Pe_d~o· Barajas.y al. 

- obispo de Durango, _Zubiría. "Además c:o·ntinuar.ía. legisla.n 

do sobre la sec;:ularizaci6n ·_de ho·spi tales- ·y- establécimien-::

tos de _bene_fi~ien~ia (_2 de· f-e_bref.o) y-_en :1a- instr.ucci6n 

públic~1 ehtre otr~s disposiciones reformistas. 

_Ante la insuficiencia de recursos· econ6mic;::os para e_l sos

tenimiento de la h·ac_ienda pública, _Juáre_z el 1 7 de ju_lio. 

·-de 1861 suspende .los pagos· de la deuda p\Jblica y est_able-· 

~ ce una Junta Supérior p-~r.a·;-el mañej!::i--de __ l.os bienes que 

-fueran del clero. Esta ·disoosicidn- i~cluía -la süsoensil'.l.n 
- - - - - - . - . -- --

de los pagos de ~a-deuda ~ontrafda ·con·Lop9res y_las con

-_ veñc±ones extranjeras,- por-:e1. lapso de dos años~-

Disposición- que originó la" Í.nva.~i~n.-frañces~- (~_8_6i-=1?~7) y -

la imposición del Imperio de ·Maximiliano de Hál:ísburgo- .(1864..:: 
- ~-- J 

1867). La Iglesia católica s_olici_tó al· erríperá.dor -p_?r 'conduc:..· 

to del Papa anular todas las-leyes de Reforma y-establecer

la religión católica,- con ex·c1usi6n de· cualquier otra, c"cimo_ · 

_base y apoyo del impe:i:íb_ mexidano, up
0

a comple_ta libert_ad · á 

los obispos· en el ejercicio d~ sus funciones, -el restab.lec.1._~ · 

- -

::: 
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miento de las 6rdenes ·religiosas, el someti~iento de ·1a 
enseñanza pública ·a la vigilancia del clero, y la elimina 

-
ci6n de las trabas que mantenían a la Iglesia dependiente 

del Estado. 
(69) 

Maximiliano dio a (:Onoce'( _e·n 11ueve ?Untos sus contrap_osl-:- -

.. ciones·, entre ].~s __ gue destacaba que la- Iglesia cedía· ?l° i!!!__. -

. pe·_rio todas. las re_ntas, _provenientes. de qie11es- _·ecl_es_iéi~ 

ticos_ que- hubieran sido_ declarados ~ien_es nacionales- duqi._!l 

te :i,a· República, s~ mont:aría la abolici6n de diezmos y 

otras-disposiciones secularizantes. 

- El nuncio declar6 q-ue su misi6n era revocar todas - las ·le

y~-s q.ue -herfan lo_s derecho·§. sagrados, deÓlararlas -.nulªs ---
- - - . - ._,. 

}1. hace-rlas-~usti·tuír por otras que- reparan la justicia~. - -

Maximiliano en· e_nero .de~ 1865 decret6 que las bulas papa_~_

l_es n9_ podí.i'!n se_r~:Publicad.as sin el exequatiir im2eria_r 

y --en febrEj'.r-9 establ~cfa ia ·libertad -de cúücjs y ?ispqpía-' 

Út revlsi6n de l_as - reñtaS:: de - los bienes· del clero .. E}:~ '-. 

Nuncio.-apost6lico protestó y a medi_ados de 1.865 a·baridona-

:r:ía el país. 

scin _el ª!.1ºYº de lá-Iglesía,_ que algunos autores conside:r~n:

s'lecisivo en la ·instalaci6n. del Ínli;>eriO / Y COn el. i?.tirc;;:..:~'. ~ 

pm;terior de ~a. J:egi6n· extranjera (febrero-marzo de 1~6~)- -
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el emperador sería derrotado por el ejército republicano 

y posteriormente f1.1silado ~!9 de ju1üo de 1867}. 

Al triunfo de la República el país experimentaría un oaso 

decisivÓ en la in.stalacicSn- de~~_ las_ instituciOnes nacionale~! --_'-~ 
-

·los gobiernos civ.iles d_é : .. Juár~z __ -(G7_:-72) y Le.rdo (72-76) · 

normarran· su. conducta-:-.P.or· el apego ·irrestricto a. la ley. 

Lerdu.· d-e Tejada I -ex-jesuíta I impulsaría al !1\0vimiento li:_ 

·beral el 25 de ~ebrero.de 187~, se elevaban a rango cons

ticional las disposiciones ·de'Reforma. 

Art. lo. El Est.ado y la Iglesia son indel)end.ientes entre 

: s{. El Congre_so no puede dicta~ ley~s estableciendo o 

próhibiendo. re-Úg_ión a1.guna .::. ,;; 

·Ar_t. 2o.- El matrimoni_o es-un cont.rato_civil.:Este y los 

d~más actos del estado_ :civil de:.·1as~persónas, son de la.ex-- - -= -- --:. 

clu~iva -éompetei:{c.ia de fo_s fun;;ionarios y ·autorid51(jes _9-el_ :: 

- ol:a~n civif~- en lo_s téñninoS 9r-eve!ii-dos por -la.S. leye·~, Y.· 

-tendrán la fuerza y validez que las 11\ismas les atribuyen. 

Art. 3o. Ninguna _in.!5tit'\-!ci6n religi?sa puede adquirir 

.biene·S ra!CeS- ni ca9i t:a.leS im?UeS.tOS SOOre éStOS / COD ra 

sola excep·ci6n establecida en el· art. 27 de la Const-itu,,-_-. 

ci6n. 
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Art. 4o. La simple promesa de decir verdad y de cumJ?.lir 

obli°gaciones que se contraen, sustituirá al juramento;-:.e.li-: 

gioso con sus efectos y J?enas. 

_ Art°. . So. Nadie puede ser obligado· a prestar trkbajo! 9rft~- : · 
- s·onales .sin la justa retribución y sin su pl~no co"nsentr:;~ 

miento. El. Estado no puede permiti.r- qtie se· l;Le,vÉ(_a_- .efecto 

ningún contrato, pacto-.o é:onve.nio-cjúe tenga.por.objeto el_ 

Ínenos~abo ,- la· p~rdida, ·O él ·.irrevocabl·e sacri-ficio· de- la_ 1-.!__ 

bertad·del hombre, ya s~a por causa de traS~jo, d~_educa~ 

·ci6n .o de voto rel~gibso. La ~ey, en consecuencia, no re

conoce Órdene.S moná~tiCa~ I _·ni '?Uede permitir SU estab.leci~ 

miento, cua;Lqui·e~a_gUe sea 1a denom_inac;i_6i: u objefó con ·_ 

"que p~etendan. erlgirse. -· Tam9060-~-p~ed~ acfuii~üse ·gonven:_Ío . :.= 
en que: e1 hombre pacte su prose:rrpción -;, aestierra"·.<7°l - · 

-_ 

Y. ei- 14_ cae .aiclembr~ de 187 4 se p1:1bliC:~_bán !_as d.:!::~i¡:iosici.2 -

nes reglament~ri<:s. 
-- .. 

La Iglesia ·aerro·tada a pesar de ·formars:e la ·Sociedad Cat6 · 

·Hca- que··pretendfa_· coexistir con, _los· principios .del libe.:; 

ral:Í.smo. No tuvo una presencia signi_ficada en .la ;)olíti-

ca mexiéana ·en el período 

.~ 
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Las revueltas del arzobis:_:io Pelagio y Labastida (1869-lSTor 

y la "cristera" (1874)-_de los estados de Michoacán, Jalis- ,· 

co y Gue.naj uato, fueron sofoca<'las por los gobiernos de Ju~_. 

. (71) 
rez y Lerdo respectivamente. Con la confiscación de sus 

bi~nes ¡ la Igl~sia dejaría de ser la póaerosa terratenie:!!_-. 
. . . ~ 

te. · :tndividuos fieles a sus postulados y dogmas· Sf? oJr~ 

c~rran de- 9res tanom.bres de ._sus _bienes y· r-iquez as , . _ q-~-- i:~ 

· ~últan dif:l;ciles_ de_ identi-f-icar po~- las· repre¡;al;i.as que_.· 

consignaban las- leye05 .• 

Eug~nio-ciregorio Gilow~ ar~obisp6 d~ Oaxaca (1887-1922) en 

. los t"e·stamentos _que sé conocen dan una idea muy ·vagaº de ·su 

i:iqueza; ant_es de su :;nue~te .habíacproveíd9 p¡ira._ que ter_é~ 

ras personas apareciei-an como- dueño~ aé suª propiedade~. 
~grui?adas· ':n u~a compañía, especialmente de· sus. ·n.aciendérs. 

_en Chiautla, Puebla y Papa11tla; Oa~aca. .Eqta práctica __ :}:>ie1~-

podría _ i:épresentar ~el i;ie~anismo de·· def~nsa de· la_ Igles~_;; 
. . ·. .· - (72) - ·- - - . -

::_frente a l,;;s leyes_.de _Reforma. · 
-- -

EÍ-imperio había autorizado la instalaci6n del Banco de 

·Londres y Méxlco con c~pi_tales extranj_Efros en -1-864, entre 

187.5 y 1884 se establecieron en México 8 bancos, cuatro 

en Chihuahua ·y cuatro en el Distrito ·pede;i::al .~73> 

.-

--
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Posteriormente ·entre 1888 y 1907 considerado auge / se ere~ 

ran un total de 33 nuevos bancos. Lá actividad bancaria 

vendría a sustituir a los juzgados de capellanías y· obras 

pías en el cr€di to público pero principalmente e_n el ramo 

hipotecario: E_!) _algunas. de ellos vería:nos co'mo accioni~. 

tas fundadóres a· antiguos repres-eñtantes _clericales en 

las neqociaciói:ies de la ~e1,1qa ~_74 l 

~l período (lS76-1 __ 917) está cubierto por .el- j;>orf;Lriatq¡ 

ª·partir de f~ rebeli6n de Tuxtepec, y el triunfo pós-teriÓr· __ 

del Plan de San Luis y la Revoluci6n. Periodo que . .?e caras:_ 

·teriza por la sustituci6_ñ d~ enfrenta1nientós· -faccionales 

(conservadores_- liberales)-i::iór el d-e los_programas_~ólíti-, 
: . . ~ 

co· consti tucio_n,;cales-, .los _5L0s plaiies en~rbolan la E_a~dera - -

de la No-Reélecé_ii5n¡en-apego a ·1a,..legal_i,dad de-la cOnsti--- -

tuci6h- del ~7 y ccc:nsoliciai=i el pro"ceso a·e inst;htucioñal~iza-

- ci6~ de la:Re!?ú_bJ.ica. --~Porfi-rio Díai asc~·ende -al _pode~r co-. · 

m; resultadci-<:'iet- léCcoñseiídaci6n -del -ej-~rcito- !_:,9pular, -Y 
= 

ejecuta él prog',l:'ama oci°i-1'.t{có- ins~rumentadó ~h ]-:a._ConstitÜ ... - - . -. . - . - -. - - - ~ . -
ci6n del 57 pór los liberales.:· Lament·ablem_ente él-pro9r~ 

ma liberal_ no cónt·empl"ab¿i .l.imita;·iones eh ·-ia concen~raci6.ri 

de la riqueza y aunque Juárez perfilaba en !'íaz··al--antiguo 

grupo mili t·ar que:. (!is-putaba el -poder a los lÜleraies. En:., 

realidad· conju9aba·_~<:l_ e]€rc.l.to r~publÍcano. ernerlíigo d-e: -aquel 

y al popular dedv:a-cl.Ó del Plan de ~y~Úa. Está:_cornb.inac_i6J?-



produce la dictadura :nás oprobiosa, sería el Plan de San 

Luis la que le daría fin. Carranza convocaría al Congr~ 

so Constituyente de 1916-1917 y modificaría la Constitu

ción de la República. 

82. 

La Iglesia ver.fa en :SU sen-o d-urante :ef pe~fodo, cambios de 

tipo ideológico,- él -intransigen-ti~'.11º del Syllabus '( 1861). 

-de Pío IX_ sería modi.fi~ado po:r lq i?o-lí_tica :aperturista 

de las 171asas de Le6n X_III con_ la Rerlim Novarum -(f89ll ~ 

·sin desterrar- l~-rect6rí~ eclesiástica, l¿ permitiría ~ 

la Iglesia contrarrestar los efectos ·de- las doctrinas s,Q _ 

cialistas.-

- La naciente dernocr_~ia-social~ -cristiana_ trataría de a:i::mo-

--nizar a las el as-es s-ociales I ;'Nl er -c~pi tal. puede--subs1s-

tir ~in- el- trab~jo1- ~-~ e-l trabaj~ si~ el c-~pita~¡_.,~_7 sJL~ - _ 

búsqueda de identi:E:fcación-: con el p~oletaria~o llevada d 
la Iglesi_a a ~ormar los Cfrc~lo}l- de obre;ros--catcSl-ic;:os, ' -· : ~ - - - = 
los -eongresos naciorlal:es _é~f6_iico~ _J~e:¡. ~ar-tido~--cát61ico-__ 

Díaz tol_er6 a la Iglesi-a- é i°nclusi ve -dejó- de aplicar- en_, 

ciertos sentidos las_ -leyes de Reforma pero nunc_a cedi6·- ª.!!
te la presión_ de modificar eL texto de las normas-_ q1_1e- _: ie 

eran aplicables-, -t:amp_o-c~_ reanud-6 rel.acionés dip_lom;!ticas -

con -El Vaticano- y ras-_refornias- a los artículos 5 (19/VI/ 

1898) -y 27 (14/V/19SJ1), no cani_biarían ei espíritu anti-ele

. . -. (76) 
rical de la Constitución. 
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En la reforma al artículo 27 se permitiría a las corpora

ciones o iñstitu~iones _civiles adquirir y-administrar bie - . ·~ . - ~ 

nes y capitaies.·impuestos sobre ellos sujetándolos a las 

limitaciones y. re_quisitos que establezca la ley~77 ) f1odif_i

·caci6n,'que: perm±:t.ióregresar al estado de c-osas:::a:nter-io-:. 
- ~ - .. -.- . - -~ ---·,;.._· . - -

-
Las l_imitaci~. 

nes ·a. la r:il;o:=>iedad brillaron por su- ausencia -áp_a:reci_endo 

.n-uevos latifundios que tant-o caracterizaron a J.a- éP-oca. 

Durante lá.:reyoluci6n., la Iglesia no ·se manifiesta en f~

vor -de. Madero, .el a"rzobispo Mora y. de Río le escribía a 

Díáz pa).abras de. consuelo y el ·episcopado· desaprqbaba ·e_l 

'qSO de la -_.:iolencia _par_a remediar _lo:S males dgl. R.ég"iinen :_ 

-Má.s<aún,:··para ~i alto clero ''la ap.-licaci6n r{g_uros-a de la:;c - . - . "" . . -.. 
ley~s de-_Re.forma· e~caj aba muy bien en el progr_ama rev0lu-:-. · 

ciónar~o,: sin-que se· pudiera contar- cori l¡;¡ ·tol~.:i;:ancia_ y·~ 

el ~s9írit~ benévóio y. ~oncíliador del ilustr~-generai -

Dr
. ..(78) 

_az. 

- Al triünfar Madero el a.rzobispo de México·, Mora· del ·Río 
~---

le" escribiría· a José de Jesús Ortíz, a_r~·obispó dé G_uadál~_ 

·-jara.-- _ 

._--.; :-
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"Don Francisco Madero [ei padre de Madero) ha venido a ver 

me y me ha precisad.:> que las intenciones de su- hijo eran 
- . . . -

dar toda libertad a :'Ía Iglesia, no s6lo libertad de hecho, 

sino también liber~ad~de,derecho, quiere que la autorid~d 

eClesiásticá y la_ a~t~:»í:idad civil caminen siemi:>r'e .a.e~;c,-:on-' 

cierto ... en s~a, todas ·?s.tas promesas son de las más r~ 

=n:Éortant~s";~. _Mora y del· Río, padri.no del Partid~ Cat~:-

-·lico Nacional, 9idi6 a los obispos que apoy~rañ··al_p~r't:i-: 

do. en la ·medida e-n que su situaci-6n se ·lo per~itiéra, :::[. 

es ·seguro que ésto· tuvo ·cop.siderable influenc·ia. Los .. 

obispós riiultiplicaro.n antes· de las elec.ciones de .1912 las.· 

cartas ·pasto_rales recordando a los católicos que- su d~ber 

e;lectoral era sagrado. -Estas elecciones, en las q~é se 

vio ei t:i;:iunfó_ absoJ,-Úto ·p.e los- católic:os en los .-e-s_t_ado!i" 

de -ji:i.11.s~o y z.ac·atecas, ~y exce_lentes resultados -en .µ-ce_!?: -

-tro y el oeste·., suministraron J.a prue_ba de la organiz_~- _ 
- . . - . - ·-· -

ci~i:i_ deL_nuevg __ -!"artido.:: EL triunfo- fue tal qu<;i nur11_E;!rosos_-~ 

··3 acobi~6~ se astis __ taron- y. obli-garon al pod_e.r a hac_ef .·anu-·· :·- __ : ·

lar -nó pocos ~es-ult.;do~. (7'3) 

Vénustiano Carranza al proclamar el Plan de Gl!aqal·u·pe ~In:- · .-
mediatamente actisa al clero ~de ser responsable de la JnUe~ -

. . (80) 
te de- M·adero· y ·aliado de Huerta. 

""""'- =- -

_Para Gonzál_ez Avelar¡ la influencia. e intromisión _q_el: cí~ 
-

ro en el curso de la Revolución determinarán una actitud 
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claramente vigilante hacia la Iglesia por parte de los gr~ 

pos revolucionarios y que. cuando estos triunfa~ ·definitiv~ 

mente y convocan al pueblo para formular una nueva.Consti-

tuci6n,el tema de la regulación jurídica de l~ Iglesia 

vuelv-e a ser materia del a·ebate.(Sl) -

En efeéto, Carranza presenta· en el pro:'.le~\o_ de reformas el 

articulo 12 9 y·· en· el incorpora los conceptos de la Refor-

rna· CohstitucümaJ, de .~873, pero la Comision col}gregacio

nal encargada de dictaminar sobre el artfdulo 129 propue~ 
- .. 
to¡ estimó. que las norri,as en él invólucradas e:t_an tibias . 

. y poco eficaces pues· permitían a lá Iglesia recuperar la 

. hegemon·ra ·en la vida ·económica ·y .Política ·cíe México que 
- "'- - -

la Reforma trató· de ineno~c-abar, tod<! vez-·qué la=·le-:gisla:-_ · 

ci_~n· que de ella ·eman6· no descono"i::f6 la o.:frsonal·idad jurr 
• --- - ':' • - > -. 

dúia de las agrupaciones re-ligiosas ni "ccihsign6:impoitan-; 

_·tes limita1::iones a la- conductq de Sl!.S mil}~-~tros, sin ha~ 

berres- inpedido interv.enir· én los jsuntos át_áñaderos al --
.. 

Estado;--. ~e.sos-tuvo -que en-tre ·ra Igl":sia_ y el -Est<ido 

no debe ·haber independencia, sino franca supedi taci6n d~ 

aquélla al. poder público. estatal¡· aduciendo la CÓrnisi6n 

al respecto que "Una nueva corriente de ideas trae.ahora 

el art.rculo 12 9; tendiendo no ya. a prociania"r ia s"imple 

i~depende~éia del Estado, como· hic"ieron-- las. leyes de Re

forma~~ que- párece. se. sintieron satisfecbas de sacudir" el 

yugo que hasta allí habían soportado-los poderes públi-
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cos, sino a establecer marcadamente la supremacía del_p~ 

.der civil sobre _los elementos relig.iosos, en lo que v.e n~ 

turalmente, a lo que ésta toca la vida pública. Por tal, 

motivo desaparece de nuestras leyes el princi9io de._que,. 

e.l Estado· y. la Iglesia son independientes enti:e sí, po~-=-
- - . . - ._ - --- . .. 

: . ·que· esto fue .reconocer, por _las _leyes .de Ref9rma_; '.la p-¡;'I'_-_. ·. 

sori .. é\lidad de 'la Igle~ia, lo c\.ial· no tiene ·r<!z6ñ:·_d~- ser, y

·se i: sustituye por .la simpl.e. negativa éj.e pen;onalidad a 

las ·a_grupacion_es re~igios-?s, con el. _fin ¡l.e·que, .ante e_l-

:Es tado, no teng.an éar-~(cter colect.i ~o·." _ ,.-Es una teoría -r~ 

cpriocida ·por los jurisconsultos que la personalidad m_oral -· 

··<le-las· agrúpaciónes, no sól_ament~ del ca.rácter; de las r·e·-· 

ligios-ás ,. sino aun. de .. las soci~dade_s mercantiles; es una:. 

ficc16n lega.!, y- que, e.ornó tai,~ia _l~y~dís~one d.<!!. ella· a·: 

- - .. su arbitrio_.. Se- estudian_ lás- legilsac.ionés de par-ses de -

d_istintas. -te~dencias · .j U:rídiéas, co~~ -F~ancía -e IJ1glaterra, . 

se encontrar~ ~o~fírmado tal- principio. N~ es,_~~es, una:.

- aberr-acá.6~ _jurídica b-~sarse: en semejantes ·teorías -para rie 
·- . --:.. ·- -- -

-- gar ~- i·as--·agriJp~ci_<;>_nes· ie:li~iósas· la .p:-er~on~iid_é\d mor-a'! .. :::-. 

Consecuenc.ia der referid9 principio es~ que los ministro~· 

de .los cultos_ son c9nsiderados no· como' .miembros de uri el_§_ 

ro ·o iglesia:; - sino ·co!)lo particulares que prestan a· los 

adictos a ra ·rel_ig±6n respéctiva 0cie:_:i;to? serviéios-. De 

allf el_plerio derecno ~el P~der públlc~· para legislar con 
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relación a estos ministros, que reúnen en sí dos caracte-

res: - por una par,:te, el menclonado de pres-tar servicios a 

los adictos a una religi6n y, por la otra, un poder moral 

tan gran_de, que el Estado necesita velar de continuo para 

que--rio~;l_legue a, constj__~uir un pelig~o 9ara el mismo. Se 

há proé-ur~do sup.rimir de -un n'iodo absoluto el ejercicio del 

ministerio de un éult,_o con todos los a"ctos de -:.la vida 9olf 

t-ié::a de_ ~-ª i=iaci6_rr ,- 'ª f-in __ de qúe los. referidos---ministros _-nó-. 

pued~rn h¡;¡_cer del poder rñoral ·ae la- creencia el apoyo. ?e_ 

·una - tendencia política. ·A esto obedecen las prohibiciones 

y restricciones so-bre manifes~aci6n de ide.as ,-:voto y de-_ 

-más-, así~ como -también lo referente a las· publicaci_ones p~ _ 

ri6di.9as re_ligiósas 6 sim_9iemente de te-ndencias-marcadas- -

en--fa_v_or -de-dete}:minad~~ creen~ia religioaa' y -la- r~iat:ivzi-

a la forinaci6n cr-e partTd;s pol_ític_os-. con _aenominac±ones 

re~igios):s '.- Con él fin -de - pr.;venir- .el :-;ie-lig:fo de la :acu-:

mulaci_6n de b-iene-s _raíces _en._po~er ..de ios -Íninistr?s d~ los. 

c_uH_oá.· -Y poi::--~a":~~es que so~--obvia-s _se _presc;ibe qúe_ las 
--

infrasc16ne-s--¿-Qb_i:e --cu.l_fos _no _sean .Jiú~s en-juáido-, n.ues 

saliendó éste de la m'asa social, -lo- más probable es: que 

e.l .jurado-, en su mayoría-, partic:l:-pará de lfis ,creencias· de_~. 

ministro-a quien se juzga, y que n9 s8-aplfcará debidamen-
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Fundándose ~n estas consideraciones él Constituyente pre-

senta ~n nuevo proyec~o. 

Articulo 130. Corresponde a los Poderes federales ejer

ce:r: en· niate.:sia de .culto reJ:i9ioso .Y discfpliria externa, 

la intervencÍ6n° .qtie. design~n: ·l"as. leye.s. Las demás autori_ 

· dades obrarán como auxiliares de ·la F~deraci6~ . 

. El congreso no_. puede dictar leyes estableciei:ido o proh_i-~_. 

hiendo reiigion cualquie:ra. 

El matrimonio -€s un· contra.to civ ii. Este y los démás ªC:-~ . 

tos deÍ. est_ado civil de-las 9érs.onas, · ?On de -1á, §!:Xclusiya 

co~petencia de ·1os :furn;::Íonari'os y· a"utoridad_es -g.-el orden (;i ·· 
" 

vil, en los t1§rminos prevenidos .por _las _-ieyes,_y tendrán

.la -fuerza y. v¡;¡lidez _que 1 as inismas ies at:i::ibuyan·. : 

La simple promesa·· de-decir verdad" y ·ae cump~j.r las obÍig~· · 

~i~nes que ~E\ ~~nti'áer{, sujei~ ':Irgue ·1ci·hace., en. __ cas·o ~d:_e -_ - . 

que faltaré a ella, a las perias· que con t:ai mo·tivo estable 

ce la.ley. 

La ley no ·rec5moce personalidad alguna a ias ag_rüpaciónes· 

religios!'!É; deriom:i,._nadas iglesi_as. 
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Los ministros de ·los cultos serán considerados como persa-

rias,·gúe -ejercen una· profesi6n y- estárán directamente suj.§_ 

tos a la~ leyes que sobre la materia se dicten. 

-- _·: 

La~- le~gJsl~turas de los Estádos · úriicáriiepte tendráD faóil-· 

-tad de de.t_erminar, según la_s _necesidades ioc-al.;:s, . el_ núm~ 

.- -:~_ro" máximO- de ministros de- los cul t-o?-. __ 

:. 

Para e.j ercer en los Es-tados Unidos Mexicanos el' mini.sterio 

Cl._e c{uaiquie:i; cultó, se ne·cesi_ta ser mexicano por ñacimien-

to. 

Lbs· m_inis~ros ge los cultos _nunca· podrán, en r-euni6n pública 
.: 

o pri...Zad~ -"Cons-t_ituída en junta, n.·r e:rr actos d~l- .. -c\?.l"to o de! 

·-¡?i-opagandª religiÓsa, hacer crític~ de las cley¡s fÍ..md~en·

__ t<:les_ del país, de la:;; 'autoridades -cív:i:les· en- par1::i~ular ,= 
-'?~en gene-:i::al 'de). Gobierno; no tendrán0 voto activo,·ni.¡;ia-: 

-- ..... - - -
s.iy_o, ni deréEtio para asoc_i-a_rs~-<e_on-=fi_ne:_s poJ.Ít~c0.s::. 

Para dedicar al culto nuevos locales .élbiertos al púl5lico 

se ne_cesi ta permiso de la Secretar.fa de ·-_Gob~rnaci6n·, oye!!_ 
-

do_ previamente al Gobierno del Estado .. -oebe· haber en todo·· 

: templa Uil encargado de él I reSpOnSablec· ante_ la "¡i.utor"idad 

dé-1 cumplimiento de las leye·s sobr~ .. dis..,..~iplina religiosa, 

::... e~ di~li.o teffiplo, y de-los objetos· pei:te~ecient-es~ al .. ctilto._ 
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El encargado de cada templó, en uni6n d-e diez vecinos más, 

avisará:·_desde luego a ·1a autoridad municipal quién es la 

persona .. que. est1i a cargo del referido tempio. Todo cambio 

se av~sará. por el ministro que cese, _acompañado del entra_!!_ 
.- --

' te y :;_dieZ._.vecinos más. La autoridad muÍlj.~iT?al, bajo péñ.Zl 

.d<?·- dest_i.tuci~n. y multa hasta \).e mil mil pesos ~por cada c·a-= 
-:-

· ·s·o., -cuidará. del cumplimiento de esta· c?-1:sl?osici6n;: b·ajo_ la 

111isma pena_.Üevará un. libro de registro de. .. los te~plos ,- y_.· 

otro .d<? -los enca_rgados. · De t_odo permiso para abrir al· pd

blico .un nuevo_ templo, o del r~lativo a c~mbio de un éncaE 

gado, la autorida~ municipal dará noticia a la Secretaría 

cde. Gobern¡:¡_ci6n' por conducto del. Gobernador dei ·Estado; Eri 

el- interior de los templos pqdrán recaudarse donativos en-

objetos-mué!lHes o 

Pór_ning_dn motivo se revalidará, otoí::gará~·dispensa·9 se.d~

te~inará c_ualqtiier -otro trámite q.ue téng? por~ H-ñ gar va-· 

lidez en los Cl,!rsos o-ficial~_s 1 a est~ci-ios--h~c:hoS. ~_IÍ_ los -e~-
·- - - -_ : -

tablecimientos- destinados a la enseñanz:a ?roi'e-Sional d~ .lo.s 
--- -: 

ministros de los cultos. La ·auto~i~~d qúe infrinja ·está ...:. 

_diSJ:>()Sici6n será .. penalmente responsable __ y-_la dü;pensa o tr! 

--mite. referido será nulo y traerá consigo- la nulidad dei tr--

tulo profesi·onal para cuya obtencidn haya siQ.o parte la in-

'fracci6n de este precepto. 
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Las publicaciones periódicas de carácter confesional; ya 

sean por su -programa, por su tít.ulo 9_ simplemente por sus 

tendencias ordinarias, no podrán ~~mentar asuntos políti-

cos nacionales, ni informar sob~e a9t~s de las autoridades 

del país, o de particularés que ~e_~~_relacionen directamente 

con el funcionamiento de_ las> i'nsti tuci-ones públicas. 

-Queda estrictamente_ prohibida la formaci6n de -toda clase 

-:de _ag-ru¡.:aciones .políticas cuyo - tít_u-lo ténga alg_u~a_ palabra 

o l.ridicaci6n c~a1.quiéra que 'ia relacion~ con alguna_ conf~ 

si6n reli-giosa. No poarán celebrarse--en los templos _reu

niones -de carácter político. 

No-podrá -he-re9-ar_ por. s~, ni ,_EJor ii:-ter-g6si ta -persona; ni r~ -

cibir- por r:_ingún -título un rril.ñistro d·e cualquier culto, un 

inrnuebl~ ocupado por cualqu~era-asociaci6n de propaganda 

rel~giosa, o_ de _f_~n-es ~elig_ip=sos, o d-e bén~ficenCia. Los 

ministros de 'íos cuH--o_s tl~neh -incapaéidad~ lega-1 p~ra ser 
- - -- . - '. 

h~r_eder_os, p;r testamen:to, _de- los mi:nisfros de 1 mismC> cU.1-=. 

to, -o· de uñ particular con quien no· tengan par_entesco qen

tro del cuarto ·grado; 

LOS bienes- niuebles -O - ininÜébles del cle_ro o de ·asociaciones 

religiosas_,_ se regirán pará su adquisici6n, :por particulá-

- res_,- conforme_ al artículo .-27 de ésta Constitución. 



92. 

Los procesos por infracci6n a las anteriores bases nunca se 
. (83) 

- rán vistos en Jurado. . __ 

También en los artículos 3o. y 2 7 se __ p_rofund_izaría el espí

ritu anticlericai· de la Const:i:'tuci6n .. : ,. 

··El artículo· origiña-1 decía a¡;í ::;~ __ _ 

"Art. 3o. - La enseñanza es ·1ibre; pero .será- laica 1-a que 

se· d~ ~n· los estable.cimientos oficiales - de educaci6n, lo 

mismo. que l<i énseñanza p·r_irñaria, eleme_nta1·· y supi:riór. que 

·se.· imparta·. en los establec·imientos - particulares. 

-~tNinguna corpóraºcl.6n _reíigi9sá, .-n_i mini,stúi de ~l:gtin culto,·

podr§.n estab.lece_r o d-írigii·- escuelas de -in::>t;i:ucci6n prima..:. 

~ia.-

"Las escuelas primarias· p~i::J;.iculare~ s61Ó podrán estableceE..· 
:: 

.- __ se._~ujet.irfído~e- a fa vigilancia o~flciai. 

"En __ los estableciJriientos oi:iciales se impartir<!:. gratuitameE_ 
. . - . . :. (8'1) 

- :t-e· la .enseñanza primaria .. " ... 

Y-el.artículo 27 establecía originalmente: 
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"Art. 2 7. La propiedad de las tierras y aguas comprendidas 

dentro de los lf~i tes del territorio nacional, ·corresponde 

originar:Camente a la nación., la cual ha tenido y tiene el 

derecho de trasmitir el dominio de ellas_ a los partícula

-.res, _constituyendo la propiedad privada. 

"Las expropiacfbnes s6lo podrán _hac_erse por causa de ut,ii-~ ~'.'.-- · '. 

·dad pública y mediante indemniza:ci~n. 

"La n·aci6n tendrá e11 todo tiempo el d·erecho de -imponer a la 

.- -propiedad_ prívada _las modalj,dades que die-te el interés pú

_blico1 así como e~_ de - regular el apro'Írecham:i,_ento -de los el~_. 

mentas. naturales susceptibles~de ºápropiaci1?n, para- hacer 
.: , - . 

\,_lna- distríbución equitativa- <,le la riqueza pGJ:>lica -y pa-ra 

cuida~ de su conservación. 

- >s_orresponde a· 1a. ~a~i6n- el ~~ominio: directo_ -de todos _:tos mi;:-:~ 

.ne:r:ále~ o;.c substa_ncia:; que ep vetas, ~aiitos, masas· c:i yac~-

-. ·_-~i-ent-os ,:· col'l_s~j,tuy.an dep6s:i,tos-· cÜya naturalez_a se~ d_istin- -

ta de los c;mpónentes de los terrenos, tales como·"1os min;; 
-.· -- ¡- -- _·, - - - ~-

Ealeis. de ios qÜ~ se extraigán metales y met~loides üiil_.iz~ 

dos en la ind-ustria;- los yacimieñtos de piedras -preciosas:, 

de· sal de gema y-· 1as salinas formadas directamente ·por · 1as 
- - - - - .. . - -

_agu.iis marinas;. los ·p~oductos ~deriv·ados _de la __ descomposi

cl6n de· las ·rocas, cuando- ·su ·e,¿plotaci6n necesite trabajos~ 

subterráneos, los fosfatos suscep_tibies de ser utilizados 

--
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como fertilizantes; los combustibles minerales sólidos; el 

petróle? y todos los carburos de hidrógenos sólidos¡ líqui:_ 

dos o gaseosos. 

"Eh- los casos_ ·a é¡ue_ ·se reiíeren · 19s dos J?árrafos ·anterio-. 

. res;. el dominio· de_ ia nación es inalienable e impresci::ip-: 

t_i,ble y 1:3ólC?_ podráii.ha~erse éoncesior}_es por el Gobierfto F~ 

. · dei:al a_ -fo~ particul~res o_ sociedades. ciVile:¡. o e:órnercia- _ 

les con?tituidas conforme .ª 1a_s_ leyt:s mexicanas, con_ la 
. .· .. 

condición.de que se establezcan trabajo's ·_regulares '}?ara la 

explotación de los elementos de que ·se trata y se cumpla: 
. . 

~con los requisitos ·que prevengan las leyes. 

"La cca:eacidad para adquirir ~l ªominio ..de -las~ tierra~ y~-.-< 

- agúa-s de la nacl6n, · se regirá por las siguientes pre.sc.rFp-"'-. 

_cione_s: 

~•• r~: 561.o .-fos mexiói:nos po~ -na~imient;~ o por· nat~ráliz aCi6ñ - -- --
- -y"ra.s··~9d~~~d~s mexican.;s, -·Ú§!nen __ derectio ~ara adquírir 

... 

. el dominio de · 1as tierras; agúas· y sus a.ccesioñes, o -J?..ara 

"ob:té.nér. conces'iones. de explot_ació__n .9,e minas, · ag~~1:s. -O com.,-· 

bus.tibles minerales en la Rei;iúbl1cá M.exicana. El Estado 

_poará c_onceder el mismo derecho a· los e_xtranjeros s~emp~e 

,., -que convéñgan '· ante~ la Seci::~·taría-dé Relaciones~ en :.Con·si:'· 

- · dérarse .como nacionales respecto <le··c:lichos bienes y en no 



invocar, por lo mismo, la protección de sus gobiernos, por 

lo que se refiere ·a aquéllos; bajo la pena:, en caso de fal_· 

tar al convenio, de perder en beneficio:de la nación los 

bienes que hubieren adquirido en virtud del mismo.- En una 

faja de cien kilómetros-a 0 lo largo ~e las fronteras .Y de 

cincuenta en Ja_s playas; por ningún mo_tívo !?od,rán los ex

tranjeros adquirir el.d:oininio directo-sobre tl·erras y 

aguas.; 

~! II. Las asocia_ciones religiosas denominadas igies~as, cua_1 

quiera que ·sea su credo, no podrán ·en __ ningdñ caso tener c~.: 
- -

pacidad para adquirir 1. poseer q adm~nistrar bien:.s rarees' 

_ni cápi ta-les .irr.puestos- sobre e_ilos; los que tuvieren- actuai-.: 

m.e'nte 1 por SÍ O por·:int'erp6sita_ J?ér!;;O.na 1 . entrarán. al domi• 

nio 'de la nación, concediéndose .;;:cción ·p_opular __ para._d,eI:un-: 

cia,:r: los :bienes que.se ·hallaren- en ~a_l_ caso~_ La ?r-ueba de· 

~ ~pre;unciones será b~stante para, declarar fundada. \a ~denun--_- -

éia. Los t€lmplos-ªesj;i.nad~s al-- cul~to_ pdblico s~n· de -p~o-::. 
-- _:.....-: -- ----- :- - - _=:... ~-- - - :- .... ---

piedad de la nac'ión,·rei5're·senta_fl~-pór·eÍ-Gob;!.er-nq Federal,·,:----
. - -- . - - -

quien deter.minará lo_s _que· deb'=:i cont.iriua_r destinados a su 

objeto. Los obispados, ca:sas curales~, semina-r~os; asilos,:~ 

o colegios de asociacione·s re'J.igiosas, conve·ntos o -cual- - · 

quier otro edificio que hubiere· s·ido constru!do o destina-

do· a la administrac·i!:Sn, p1:2;.paganda o enseña!J-z.a de -1,1n ·culto. 

religioso, pasarán ·desd"e l_uego, de· pleno derecho, al -doaji-

.· 
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nio di.recto de la naci6n, para destinarse. exclusivamente 

a __ los servicios públicos de la Federaci6n, o de los Esta~ 

doi en sus respectivas jurisdicciones. Los templos que en 

lo sucesivo se erigieren para el culto pdblico, serán pro

pie~ad _de la nación; 

"III. Las· instituciones de benefi_cenci_a públi.C¡;¡ o priv_ada, 

que j:engañ por objeto -el aux{lio _de . los, necesi-tad-os, ·1a · iri -- -- . - - - - - - . - .. - . 

vest.igaci6n cientf fica, la difus-i6n de la enseñanza~ la - .. - ~ . -- . 

ayuda rec::rpro~a de los asociados o- ci.;alquier otro objeto 

lfcitoj no podrán adquirir más bienes rarees ~ue los indi~ 

pensables para su objeto, inmediata o directam!=n.te d·estin~ 

dos a él; pero podrán ·adquirir' _tener y administrar capi

tales ·:j,mpuestos sobre bienes raí ges, ·siempre· ~:que io~s ola

zos -de· imposici6n no excedan de di"E~z años-. -En· ning~ñ .caso 

las: instituciones de esta índole i;iodrán es_ta-r bajo el pa-
--_ - -

tronat.o, qirecci6rÍ, admlnistr_aci6t1-. cargo~ o ·v igilancia-_de· 

corporaciones o instituc;ione~ r~l~gi-cisas:;· -ri_i c:t:e niiní~tr-os -... 
-·-

de lo.s cúJ.tos o de sus asirriilados>'.:atmque~és_:tos o agu~l-los 

no estuvieren en ejercicio; 

"V. Los bancos debidamente autorizados, _cci"nforme a las· -le-

yes de instituciones de crédito, po_drán:-·tener_ ca~i tales i!):! 

puestos sobre propiedades úrbaija!;; y :.,r~stic.as de ac~erdo 

con -1;-.s prescripciones de dichas J;ey_es; i;iero _no ¡:>odrán te

ner en propiedad o - en administración más bienes rafce·s que 

los enteram_ente necesarios para su .objeto -direc'to; 

-
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"VII. Fuera de las corporaciones a que se refieren las 

fracciones III, IV, V y vt, ninguna otra corporación ci--

vil podrá tener en propiedád 6 administrar por sí bienes 

raíces o capitales impuestos.sobre.ellos, con la Gnica 

excepción de los ediffcios dest-i_nados inmediata y directa 
. - .~ - . -. -

mente al-objeto de lá j.nsti tuc:i,-6rt .- -Los Estados, el pis

tri to Federal y los _Territo'rio_s, lo mismo que los munici-

pios d"e toda la República, tendrái:i plena capacidad :o'ar-a _ 

.á.ciqu:í,,rir y ¡)Oseer todos ios bien-es raíées necesarios· para 

los servicios públicos". 

La.Constitución mantenía la suprésión de las órdenes ·_mo:... -

nástica§ (Artículo So.) y ra toleranci_il re ligios a (Artí

- cul~ -2 4) . 

Además el Artículo 2 8 establecería: "En los Está.dos U_ni

dos Mexic-anos- .i:io habrá mon;opolios -,_ ni- ~stancos de ninguna 

clase; ni exención -de impu<?stos; ni ;_:i:i:;oñibiciones a. títu_-

lo de 9rotecci6n a la industria; ·--exceptuándose ·Í1nicamente 

los relativos a la acuñación de-moneda; a los correos, 

tel~g-rafÓs ·y ;radi_ot~legraf_ía, _a la emis_ión de billetes 9or

medio de un soló banco .. que _controlará el Gobierno Federal". 
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Naturalmente los grupos conservador-es I c"anjuntamente a los 

intereses de banq_ueros y petral-eros ex_t_ranj_eros se opon

drían a las disposiciones con~tituc-l'onales que "entrarían 

en vigor el lo. de mayo de 1917. 

Los gobiernos .¡_:iostrevoluc.iañ"ar:ios. exp·erÜne11tarían una se

rie de presiones -que iban_ de_s~ªe la ausenci·a de reconoci:

miento· oficial. a sus gobiernos por los Estádos únidos·ha~· 

ta. la· pBtici6n de. la i;¡::retroactividad- en:la aplicaci_6n 

éon·s.titucionai. 

·carranza reconoc"ido of"icialmente durante el periodo ·ae la 

_;guerra_ mundial (1_914-1918) sería= asesinado en TlaxcalaltoE_ 

go (L920) , Obrég6n- re6ón6cido por los Tl;_atado~ de Buci~eü 

( 182 3) sería asesinadó~ pór un fanático re ligios o al prete~. 

- der ~ueva~ente o_cupar la presi_dencia~ (1928) y _Calles en:_ 

~rentaría· ·1a .g:i-erra cris_tera "i ~~ª revue-lta _escobarista al 

instalar el maxi~ato. 

A fines _de julio de ~1925, Washington c·ainenz6 a recibir no:

. tificaciones iñguiet.antes a través de ·sus agentes diplomá-
- -o; • o -

· tic9s y de las com;;>añras pet_rolei:-as de que Calles prepara

- ba un_a legislaci6r¡ petrolera· re:t-roactiva _y anticoristituci~ 
.. (86) 

·.nal. _ 
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El Secretariq de Estado, Kellogg, en una entrevista de prensa 

el 12 de junio,-se refiiió~a la existencia de_ un movimienio 

subversivo en contra de Calles y más adelante sefialaba que 

como resultado de su ~rograma de reformas México se encon-

trabá en el banquillÓ de los acusados ante los ojos:del,~mu.!}_ .... 

do. -(87) 

El- 1o. - <le ·se-,:iti_embre_, -Calles anuncia la_ creación del Banco 

de México y exi;i.lica las _:i:azones que-_ tuvo el gobieqio -pa-ra 
- -

cerrar el .templo de la Soledad- a}. . . c_ulto; después fte· que lo 0 . 

tomara Joaquín Pérez, patr~arca de l~ Iglesia Católica A~o~ 

.tóÍica Me-xi cana ante . el rechazo de la Apostólica Ifomana. 

· A~turo MC. Elías y M. G. Prieto de_l consülado de Méxi6o en_-
.. 

Nueva York, comunicar9.n a -Calles .qu~ si· las cond°icionés ·no-. 

mejoraban en Mo§xic0., _KellO<;jg· reconocería la ~eligerancia ~ie 

uh movimiento· rebelde; ·y é:;té 9odría ·s-er financiado amplia_-
- -- -=---= 

··: ·.-mente por las e:·ompafi.ras. pet~oletas. (88) 

=..: = 

Desde ·la perspectiva obrec;fonista únicamente subs·istÍan dos 

en~migos._de r.espeto, lo_s carr,ancistas y el.-c.lero:: Cándid~ 

- Aguilar, en .. el exilio,- hal:>r!a d_e recOnocer que ag_e~tes ... no-;_ 

teamericanos habían pedid"o su colaboración :en un movbü-=m-

=..,_-.:~~ to anticallista. Per6 los ·cai:'ral}-cista.s no corit§lban·- cOn \in 

.i~terés inmediato para oponers·e al. gobierno de Calles-. (89i 



Con el objeto d.e limitar las concesiones petroleras·, el 

gobierno calli~ta promulgaba el 31 de diciembre de 1925 

la ley· reglamentaria del artículo 27 Constitucional, 

desatándose una inmediata inconformidad.por parte de las 

·compañías· pet:i::oleras-, quienes !Jresenta·ron -60 demandas ,de 

amparo -y solicitaron el a9oyo del gobierno nortearneripa- > -
no_eQ la defensa de sus intereses. 

El 6 de-enero de 19_26, _se r_eg-lam_entaba el ar·t_ículo 130 

de- la Constitución y el 7 d~ enero- pedía .!JOderes extrao.:E_ 

d.inarios a·l Congreso para _reformar el -~6digo Pena:i, ,- de.,._ 

creto en -el-que se_~poyaría la L~~-sobre delitos -del f~~ 

ro común y para toda la _:Re2ública contra -la _Fea~raci6n I 

_'correspondientes a los delitos y falta~ en ma~er-ia de 

"'cti:lto- r_eligl.oso y -~iscipiina exter-na del- 2 de-- Juí'ió- de 

19:26. 

Lª reac-ci6n cÍericai il l~ ley -reglamentarüi del a(tJcuÍ¿ 
=-.: 

- "~-13-~ s~r.ía_ ~~ediata, eJ.-_9 ·d-e __ f!'=brero-_ap-areCían en El uñ'i~ 

vers~l -declaraciones del arzobispo de México. ~La doctri_ 

na-~e Ta Iglesia- es invariable, porque e~·la verd-ad_divi 

namente revelada. La· -pro tes ta que los prelados--mexica-

. nos formulamos contra· _la constituci6n de l 91_7 en los·. ar-· 
tículos que se op9nen a ia· libertad y d?grnas rel1giosos 

se mantiene firme. No ha -sido modif_icada, sino robuste_-

-
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cida, porque deriva· de la doctrina de la Iglesia. La in 

formación que ?Jublic6 El Universal, de fe-cha 27 de enero, 

en el sentido de que se emprenderá una campaña contra 

las leyes injustas y contrarias al Derecho Natural, es 

perfectamente cier_t~-_. _,-- El B9iscopad,o~, c"lero y católicos;_ 

no reconocemos y combatiremos- los artículo-s 3, 5, -2 7 y 

(90) 130 de _la Constitl'.cidn vigente''.._ 

La Iglesia no condenaba la ley regiamentaria,_ ni el c:lé

·creto. especial de poderes extraordinarios,- oretend!a i~ 

plantar. el estado- de cosas que· exist!aR ante.s; .es deci:=, 

la Constitución del 57 sin lás -:Leyes de Reforma, -como ·más 

adelante lo demostrarfa ~el .Plan- de Enrique G~:r::ostiet-a.<~~~ - _ 

Tampoco iiilpugnal5a" -E!.-1 artículq_ .·24 ,- que establecía l? llbe_E 

-tad de cultos, en r_éa-lidad¡ pó"rque ño podíá oponerse a ·la 

Liga Naci-onal Defensqra de _la L~bertad Religiosa,_ form,ada_= ,

en marzo de 1925 q~é __ hacra·· deº -e~la una ºbandera de _l~uc;h§I-.: 

Es ta or'S!aniz ag~6·n~:: coñstit.~1.~a _)~_oi eXniieinbr-bs d~ 1- P.§lr~ido 

Catóíico y el Partido=N~c:-Iór-iÚ R~P1:1~b~ica~o,. vendría-?- s~~
el eje del movl.miento cristero. 

René Capistrán, dirigente- de la Liga, sustentaba su· náºci-' 

m:Í.ento, "No constituye l~ Liga un ·partido pol!tico·po"rq·ue 

su función no es - elec'tü_roal' ni tiene por objet~ "llevar .. a 

- . 
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determinados individuos- al des-empeño de funciones pdbli-

cas, es lisa y llanamente, una or_ganizacieín def·ensiva de 

los derechos de los católicos, cada df~ más burlados. 

Esto no debe interpretais_e- en el señti_do de que nosotros 

aceptemos el atropello con~titucional e~ virtud del cual 

se priva a· los cat61ii::()S de:¡_ derec)19 c'i_e formai:: un nartiCfo 

siol!tico; por el ·cantr_ar_ió_, és incu-ef!_tl-Ona-ble que t~nemos, 

no s61Ó el derecho' slno 'ª-1 deber de acudir a -la -_acci6n 

po:!.!tica, _y que cualquier :,ley que a _ello se oponga concu_], 
- --

ca un.derecho y- destruye una libert-ad leg!_tima_; pero en 

esta ocasi6n no es nuestro prop6sit9 formar un narti~o P2 

lítico, a lo cual repi!:,o que_ tendríanos tocio derecho, !?º:E~ 

que el derecho es - s-u_9e_r_ior-·a -la: l_ay, sÚ10 simplemente 

plantear de una vez -por ~todas· la-ccuesti-6n-irnpériosa de-- la. 

defensa del catolicismo, _J:,anto po~que és-ta es 1-a verd_ad 

:i;eligiosa, cuanto porqu_e const-ituye el 2lemento p-rimor< 

- dja1 de la nacionali-d.3.c:l me-xicána ~· -< 92) _-

Todo _ello, con el afán de -la Iglesia- por- encontrar- un 

"modus vivencti" con _el -Est-ado síinilar al de la época ?ºE:· 

firista. 

Identificado el enemig(), Ca:lles, Cauto tomaba -prev-i~io.: 

nes, Gilperto Valenzuel~_minfstro de G()bernaci6n, quién-
-

--
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posteriormente firmaría el Plan de Hermosillo, acusado 

de moderado era·sustituido por Adalberto Tejeda (Ag()sto 

de 1925), solicitaba a los gobernadores que reglamenta-

ran el artículo 13~, ex?ulsaba a los delegados apost61.h: 

cos aplicándoles el. ai:tículo 33, desterraba a lo·s sa~ce.E. 

dotes extran_jer_os y éLiusur.aba oratorios, colegios y-

conventos ... 

EL delegado- apostólico Cuarana formaba, .el· 10 de ~ayo _<;le 
.. .. 

l~.26,-el Comité Ep~scópal,_para coordinar ·la ·lucha qué· 

se prev.eÍa y el Papa_ en sus encíclicas recomendaba firm.§_ 

za, pacienci?- y oraciones públicas. ·C:asparri, s.ecretario 

de Estado en Roma, preócupa~o diría "quienes dirigen el 

gobierno ... [mexicano] pra_c:tican_ una persecución· cont_r_fi i-cr 

religi6ñ cat6licaí en aqi:ella desventura de _Naci6 .. n". ~-El 

Soberano Pontífi_ce invita a su grey para que el lo.- ~~ 

agq~_to un_ifiq1,1er;i sus oriiciane_s ... Fecha en que estab:a ...... 

por .. los Estados unidos levantar el efu_bªrgd-
- -- . - - - ·-

de .. armas a México I per~ Bol:.ah y Kellogg acon-~ej aron·'.af'la· -~-> · .. 
. -·- -

zarlo, para .. que no se les hi_ciera res!Jonsables ·de·'1os- l~ 

vántamiéntos que pudieran suscitarse en México. <.93\ 

Decidido,Calles, decreta .. las acciónes del cle~ó que se 

consideraban -delictivas en la ley del 2 de )ulio:, _mi~-rná_ ~-
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que entraría en vigor ~l 3f de julio. El E?iscopado fir-

marra una oastoral-cole6tiya condenatoria el 25 de julio 
. . 

de 1925, en donde manifést_aba su negativa de aceptar las· 

cláusulas antirreligiosas y las leyes promulgadas para_ 

aplicarlas, ale-(Janc:l6_-ii]1~9sibilidad para ejercer su sag~_a_:o> 
-

d9 ministerio,_ orciehaba '3 u;;;¿~n_der el culto público a l?ªI:--

tir" del 31 de j ~fi·o~94l;,~ t~~mio que las ~omp~fi~as petr_oie -
. - - - .. - - . - ::--

ras: d_isminuf_an ~u 9roducc_i6n y" retiraban sus_dep6~itos .-----. 

bancarios _de-1 ?aís. - La Liga_·· Defensora qe l_a Libe_rtad -~e- __ 

ligios a ~mpr~ndi6 ccon la~ aproJ:iaci6n del Episcopado, la:' 

campaña pacr-fica denominada-Bloqueo Económico Social· a 

fin ·de obtener la derog~ci6n de las leyes que-se· opongan 

a la libertad rel.Í.~i-Osa. <95J _ 

En ~g?sto, a petiqi6n de- Agustín Legorreta, ·Alberto- Panj. ~ 

Romeo Ortega_ y Eugenio Me.stré ~ Ca:lles se reúne .con lós 

arzobispos Ruíz y Flores •i Pablo:Di:az-, les 'hace sabe:i;: i;iue--- - - ~ - .--··· 
- el -Estado no pedí~ !?errñitir que la soberanr_a de ··1a Nacíifo--_ 

quedara ·sometida a un i;ioder extranjero. Díaz y Ruiz y ·-

Flores, se preocuparon, además de la reglamentación iel_i e 

giosa, P-Or la.política agraria del régimen. Siguiendo 

las tesis_ ae Mora· - y de·1 .13-ro expuestas en El p:robi_ema_._ 

agrari-o- ·en· ia . Repúblic-~ M.exican·a, publicado -en --19~_3. -~--~~ -= 

[El clero apoyar<! con Úts fuerzas morales de que. di:s1;>0ne -. -
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el que los propietarios de los campos se libren de su ac

tual -pobreza, al convertirse en pequeños 9ropietario~ f. _. 

Manifestaban su inquietud por las ext;>ropiaciones y ei' _ab!:! 

so de estas, así como de que a los agraristas se inculG_a-:-._ 

ra la ideología socialista y la apostasía de/la reÍ~gi~~·_(96) 
Finalmente ·no. llegaron a ningún. acuerdo I. des.atándose ras 

.. -
gue_rrillas cristeras_en los estados d'e Jali~co;~_Zacatecas, . -.-· - - -

·Michoacán y ·Guanajua·to. 

A ráíz del conflicto religioso los católicos nori.eameric~· 

n.os, ai lgual que _los petr9le~os, solici ~a·ron _a Coolidge 

·que interviniera~ presionara a México para d~tener la· 

persecúci6n de qu~ era objeto la Iglesia:- lo apoyaban en -

su política de ·mano dura. A· fibes d~ 1926~ los·~abal~e- ·~ 

ros· de Col6n anunciaron- que· habí_an de-cid:ido asignar- un 

mill6n de·d6lar~s·para montar una .c?JlÍpaña de·prdpaganda 

contra ·-el_ r¡j!gimeri de Calles·: En_ esto:i_ form~; la_~fopaga_!! :· 

da· católica. 9~incidi6~ perfec~amente con ~á_petroler_a en 
= 

su aJ;án de for~ar-.~_n el -ptililico ñorteámericaño J.a· iinagen

de que en ".1-'.i'§xicó" había un gobie"rno mexicano ateo. comu-

nis.ta; que am_enaz_ab"a los valore~: materiales y morales 

norteamericanos_ en "eL continente .( 97 l 

El New ~ork_ -Times .y· en _general la prensa -norteamericana 

en noviembre de 1~26_ estimaba que las relaciones ·con Mé-
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xico iban camino al rompimiento. La crisis financiera 

j la fragilidad de relacione~ impulsaron a Calles ~ to

mar acciones circunstanciales. En enero de 1927 modifi 

carra la Consti tuci6n permitiendo la reelección de. Obr~' 

g6f1, en abril suspendería Morones la explotación"· de ~l.os · -~ 
.. 

pozos que no estaban autorizados y ordenar.ta a Cárdenas,· 
. . -- .- . 

comandante· mili tar-.en la· zona ·petrolera, _que::pr-0~cedier~ 

a :incendiar los campos de las -éompañ.tas ·en caso ·ae inv_a 

si6n. 

Durante los meses de agostQ y septiembre se inténsific; 

rfa la lucha cristera, .Se org~nizarfa pombran<:'lo Como C!?_ 

- -
mandante en - jefe a Enrique Gorostieta .. · ~oolidge nom!='r~· 

~fa a Morrow ~ embajador y a f"J.nes de 192'.7 ~e .d':l.sipai:ía·-: ~ 

la ten~i6n coñ los amparos .copcedidos -a las eiJ¡pre·sas-pi 

troleras. En-enero de 1928 se mod:i,ficaría la legis·1a: 

· ci.6r, · reglarnenta_r-ia del artículo 27. y se. ;;eforma:.i:.ra nue-=_ 

. vam.erite la~CODStituci6n en .su artfculo-_83, permitiendo 

l~·alternanc~a en el pod~r de Obreg6n y Calles. El ptl 

mero sufriría dos atentados, uno por parte de_ la Liga-.. 

en noviembre de 1927 a través. de Segur¡;¡ Vilc)üs_ y_ el de. 

·León Toral-quien ·10- victimaría el 2r·de julio de-1928. -

CaJ,lés en.frentaría l~ rebelidn · eseobarista en marzo de 

1:92 9 y _.apoyar!~- la candidatu~a de ·artíi Rubió_ a la pre-

sidencia. 
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En junio-de 1929 después de la muerte de Gorostieta, el ele 

ro llegaría a un ac_uerdo con el p·residente Portes Gil. Los 

"arreglos" se firmaron el 21 de junio de 1929, sin que al 

hecho se le hubiera dado cariz oficial; ya que de acuerdo 

con la -le'y, -el gobierno ria podíá _negociar con_ una insti tu

ci6n a la:cual no ie reconocía personalidad legal, como 

era la F'?iesia catql{ca, 

Según Alicia Olivera, "En estos "arréglós"- [previo acúei:d0 _=_n 

~~rrav], los prelados Ruíz y Díaz bus~aron una decorosa sol~ 

ci6n al conflicto religioso, que_ya era insostenible para_ 

·1os ca-t6licos. El gobierno no cedió en ninguno de sus_ ·prin

cipios revolucionari~s ! ni prometió- ra dero_g~aci6n -d_e, nÚigu-:_ 

na -ley, -sino - que -en ·:forma ~erbal s6lamente, el Presidente p~- ~ 

tió que la; apli"caría- "siri tendericia);ectarista". 

La I.glesia, _ apar~e de_ la devóiu~ió_n de muchos templqs, y 

_de la --:z:-eariudacrón-- -de· :ios cultos , ap-areñ temel)te, no obtuvq -=- - - --- --
ninguna .otra vent __ a)-a corn;:reta,_ ~s más, se-pensó en ~se m_2 

mento que_ lbs prelados mexicanos habí~n ace-ptado un arre

glo de con_f licto, tota-lmente des:ve~-fajoso para -los cat6li 

cos. A primera- vista la Iglesia quedaba-~n-1á'mi~ma si

tuación que tenía en· el momento en-que se_des~ncaden6 el 

conflicto. Actualmente puede_ observ;:i.rse-, que·ese modus 

_vivendi que-__ se estableció a partir de los.·" arreg-los "-¡ ha 
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permitido. la subsistencia del catolicismo en condiciones 

que en lbs ül timos años se han 'yuel to cada. vez m<'is tran-

quilas y seguras, ya que ha podido lograrse poco a poco 

el funcionamiento de innumerables templos, de instituci2 

nes de ben~.ficencia y, 16- que. es i:nás .. tr.ascendent~l, dé 

_planteles educatlvos, todo·s· ellos autorizados oficialmen:-

te. 

"una .-vez efe et uados los "arreglos" :1 el- ~resj_dente '·de la" 

R~pÍ1blica, p-or medio del Secretario de Gobernación, -_dic

tó las Órdenes necesari~s_para la pacificaci~n de las ZQ _ 

nas en- que había gente levantada, conc~diendo la amnis--. 

tía a todos los crist-eros que quisieran re-ndlr~e; -tam-

bién Orden6 la- devo·l~uci.ón de iglesias y caSás cura];es -y 

e¡:iiscoia:i_es que ño :-estuvíeran ocupada_s con ".-lguna ofici-· 
.. - - - - . 

na de. gobierno y -en cua_nto -a ·las demás,_ se ofre<;:i6 :. desq

cuparlas ~Íq. I:Jás- !JroritQ pos ib~e. Como- c~n-dici6o ésoe_cia_l _ 

_ - __ para_ Ú~,;ar -a caJ;>ó~ lis __ " ª1:;}eglo~ ,,-; Porte~- Gp pidi.6 ! que 

por lo· prOnEo_,· ~1-0j ·-·?ré.laqOs_ m~_s _ be~ic6s0s-comr;>_-or0Zc:O y_ 

Jiménez (del cual se ha --comprol:iado que no estaba en ese 

momento flle:i:'_a del país-)·. Gonzti"lez Y Valenci<! y, Manrí-:-

quez y Zárate, ·permanecieran en el d~stierro- inde-finida

men.te. ! 98 >.-

.• 
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Adicio"nalmente se pediría a la Iglesia· que apoyara la can 

didaturá 9~ Ortíz Rubio. 

Desp~és de la renuncia de Pani a la Secretaría de Hacien

da, _la" __ ~_risis fi~anciera se intensÚi_cc'.i;~ __ al gra9o de. ~us

pender ,¡;-1-. gobierno sus 9agos por concep_to de deuaa exter--

. na en 1928;l
99 l 

Sigu-iendo _la versi6n- de. Ricardo E'.oza_s - Hor_9asitas, el_ :San-. 

có de México po lleg6 a :r:-ealizar· plenameñte--sus f~nciones: 

antes de 1935, debido básicamente a la escasez de rondos 

püblicos - y a la incerti-dumbre· que había creado· la -13.evolu:..-

ci6ñ. Coincidentemerite en ese año abq.ndon6 el· territorio -

n~ciona·i el~ general Calle~ .<lOO) 

- L·a crisis política se prolong6 hasta 193_2, -el _29 de sep--
- - . 

1=i.-~mbre, Pío XI- ~n su encíclica "Acerb;i Animfs" a:enuncia- . -_. -

ba ~~e el:. gobiei::no nó había cumplido_ con -105: 11 ai-;:.e~-los '' ~ - - - ._::':- - - --- - . 

"Nosotros·, aunque amaestrados por ·uná· dolorosa experi'en:.... 

cia ·a no fiarnos demasiado de semejantes ·pronies-as ,_ hubi

mos con todo de preguntarnos a nosotros mismos-si sería 

. cónveñiente _al bieri de las almas -el que :-s.e C:ontinuase- c~n 

-la ·suspensión del:- culto pdblico: suspens.Ü5~_qu~, sí bi_en 
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habíi-~id~tina protesta eficaz contra ·ias arbitrariedades 

del Gobierno, sin embargo, si se hubiera prolong~do más, 

habría~~o~ido acarrear graves dafios tanto en el orden ci-

vil como en el religioso. 

~;'Por eso, cuando en 1929 el Magistrado-Sup_¡::emo de"-Wi~ico 

públicam~nte declar6 que el Gobie-rno _cq_n -_la: anli_pic{6.n ·de

l_as -1ey_es de que se -t~a.ta no pretend-ia destruir .la ident_:h 

did de ia Ig~esia, ni desconocer ta-jera~quia eclesiásti

ca. Nosotros teniendo únicamente la mira en-la sálud de 

las almas, creímos oportuno no dejar pasar aquella_oca-

si6n, que parecía ofrecer alguna posibilidad de.rel.ntegr~ 

c~6n de la ~dignidad jerárquica. Más -~dn, "creye!!_(ló ver 

una- ligera- esperanza de poner remedio á· mayores ·maies; -y" 

p_arecie!"JdO que se removían- los principa¿.~s -rnot_ivos :q~e. h.§!. -

1?~":n obligado _al episcopado a suspendej .. E'.1 cu-~to- -p~blico. ~ 

Nos- pregunt·amos "si no sería el casó- _de díspoñér~ se~ -reanÜ-. 

"Pero,· desgraciadamente, como todos sabéü~, _a nuestros ·a·e 

seos y votos no respondi6 la suspirada paz y.recóncilia-' 

-ci6h .. Continu6 la persecuci6n d~ -obispo.s, s~cerdotes-y 

fieles, faltando abiertamente- a- la-s.- e_sti~·i:i:Lacion_es del m~ 

§.us- viv.end-i¡ y con harto dolor nuestró:_v:i,mos que no s_~lo 
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no se hizo volver del destierro a los obispos exiliados, 

sino que, con evidente conculcac~~6¡; de las leyes; fueron 

echados de sus confines algunos que disfrutaban del ben~ 

ficio de la patria; en alg11nas di6cesis no se devolvie

ron ni las iglesias, ni l.ós seminar-:1:.os, ni las casas epi~ 
- ' .. , . -~ - --

copa les, ni otros edi.:ficios sagrados~.· a pesar de las pr9-

m.esas explf.citaB, ·fueron. abéÚ}qonados a las más crueles 

:venganzas -de -los enemigos,. muchos sac;:_erdotes y .s_egláres-' · 

5¡ue ·con firmeza ·habfan ·defen.dido l¡;i -f~ ."de sus p-adres. · 

"Además., apenas revocada la suspen.s i6n del cul t.ó, se re

crudec.i6 y desbord6 Úria inj_cua campaña de difamaci6n .con": 

tra el clero, contra. la Igles·iá y contra e_l mismo Dios , :. 

y es ·b.ien'conocid_o c6mo: la s·anta S~de_"tuvo. glie proscribir 

y ~ondenar una de- -las p~blica.ciones- qll".e por la· impiedad 

:sacrfleg:a y el-claro intento_~d_e excitar con la calU!Í\nia 
- -. -uo11 

el odio contr_a la_.religJ6n, .ha_bfa superade ~toda medida.'I. 

Abelard6 L-·. Rodrfguez, con fecha 3 de- octubre declaraba: 

":C:n forma inesperada y absürda se ha '?Ublicado 'la encfclj, 

.ca "Acerba eín_imi·", cuyo. tono no no.s extraña, por haber si . 

'do caracterf sticos del papado i9s procedimientos llenos 

de fals.edad · eñ contr.a -del pafs. 
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"México entra ahora en un verdadero período de insti tuci2 

n~s y de Gobierno estable,_ de progreso y de adelanto, y 

no permitirá en asuntos del Estado una entidad a la que no 

se reconoce existencia dentro de nuestros principios legi~ 

_lativos_,~ que _estableéen lá seoaraci6n absofuta de la Igle-

sia y ei ·Estad~. 

"Er ~ob-ierno ac:tual I emanado de la. Revoluci6n, entre .. cuy.os 

T)rincipios se encuen_tra _la li})era.:;ión __ espiritual _del ·1;>Ue

J:i16 .Y. su. desfánatizaci6n I cuenta: con todo el apoyo de las 

mas-as del país, que no oued_en tolerar: el dominio de un !?2. 

der extraño. -

"R.espondiendó a la abiertª· inci tacicln q~e ~se hq.ce- al ·ere- .. 

ro para -provocar agi taci6n-, declaro _qüe-, a. la menor -m_ani- -

festaci6ñ de des6rden_, el .. Gobierno pr~cederá. c;on toda en·eE_: 

g!a y resolverá d-efinitivameryte este i:frobl~ma, que ta_nta 

· : · --san~jre y-sácriflcios -ha costado :a la Naci6n ~" 
= 

"Soy respetuoso de ra.-libe-i::tad de creenci-as que establece 

la Constitución de la ReE>úb_lica, !?ero no p~edó tolerar que 

quienes no saben ha_cer -nonór ·a. su propia religión-., utili

cen los bienes de la -Náci6n·l'.)ara hacer un:a campaña· á.e hos-

--:. tiliaad ~l Gobierno_,· y por _lo tanto, estoY.. resue·lto- a que 
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Si continüa la actitud altanera y desafiante a que se re-

fiere la recien_te encíclica, se converti·rán los tell\plos 

en escuelas y talleres, para beneficio de las clases pro

letarias del país". 1102 1 

.El delegado apostóli·co -respondería- "Yo espero que el señor 

Presidente y - l_os. mismos enemig_os de la. Iglesia quedarán_ gr~ 

tamente sorprendidqs cal c~noc.er- e~· text9 íntegro de la--niis.: 

ma encícli_ca, que .señala al cléro· y al.pueblo un_camin_o. p~---· 

cífico y patriótico para llegar a recobrar la libertad perdida"-. 

El 3 de octubre de 1932 publicó un·pe-riódico_ dando- ia no-

ticia siguiente: 

"Al final de· una· prolongada - ses-ióñ caracterizada por vigo-
.'._' 

rosos d_iscursos d~ varios se_ñores- diputados- -spbre .la_ acti

tud del Ejecuti~o ante-· 1a- ·a~aricióri -de l_a- Encíclica ~apal 

"Acer.b_a ar!imi." 7 cuyo·-t~xto :g."amos - a conocer ín-tegro ·-en e~_: 
.=- . - - =- -- - = 

te mismo nillnero;-:_: ta C}filíar_a de D_ipuj:ad~s-, por un-al}im:ll!_p.d-:· 

aprobó ayer los siguientes acúerdos: 

lo. Que la Cámara se-traslade hoy en masa anté-el-·señor 

Presidente ·.de la:.Rep{i_blica, para manifest:arle: que- réspal_ :_: 

da, en :todos. s.entidps, su actitud, y 
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2o. Pedir al Ejecutivo Federal la expulsi6n del Delegado 

Apostólico de ·territorio mexicano". (l o9¡ 

La crisis política se solucionaría. La Reforma Constitu-
. . 

cional del artí~ulo_·9_3 Constitucional, del 29 de abril de 

1933 proh_ibía la ree-lecci6n, ·calles -no retornaría_jarnás al_ 

poder y. el "modus vívehdi" se mant_endría hasta la e·xpro

p_iaci6n bancarÚ1 de .19_82~ La:·r'glésia __ adoptaría _e~· el esc~---

11ario polític9 mexicano la postura añticomunista.1 Cá_ri:lenal?'· 

~ustentarra ia tesis conciliatoria de =con~iderar a la ~~i!· 

gi6n católica corno patrimonio del p~eblo de México. S:i,n 

embárgo,se enfrentaría a los intereses eclesiásticos en 

m~ltiples ocasiones. 

..: 
= 

. ---
.....,_- :. 

.~ 
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III. ANALISIS "DE GRUP9S DE PRES_ION -:: ,_ 

- :i;.a:s c.ai:::?-cterfsticas de_ la Igles_;La como grut;>o de 

p.i=es;Lón. 

_ I,ia presé"nt:--d-~_sc-i:s;i.6n -;,obre}-ª p-!>rfi~Fa_ci~!!,-.'.esJ?edfica de 

la I9lesia en 1--os asuntqs 9µblicos,~la~podem~s -sitÜar en 
. - -. - .. ':' . . 

- -
dós niveil.es-·: ~·_en· e1. primero, un _"ul,_:tra_=-montisln()" exacerba-

do, que funda sus acc_iones ;;iolíticas ·en -1a· "Ideología D~mó- · 

-era ta Cristiana,·· y el ¡;;egu1yio, e11 un uni vei::so de_ ·intereses 

_internos y-:._externos I polftigos ·Y ec-onómiq:i_s, _:-qil_e-·-si.i.rgeri" in. 

m¡,diatarñente despue_s de _l.a- indepe_ndencia y que vivieron _ 

_ sus etapas_ más _álgidas rlunmte la Reforma y la guerra -cris 

ter a.-

El '' ultra-niontismo ".: sobre· el papé"l de la bemocra-

cia tris tiana-. 

JÜ montismo ~ ultra-mon_tismo és uñ :conce?to-_.re'iigioso sur

g-ido de una secta que _" unr_a: -a las e_nseñanza~~ dogmáticas de 

la Igles-ici, la -<?r~e1_1.;ia e_n . fa· p_ex-"pet_uá'~inte0f-e-ric_:L6n dei Es 
píri tu Santó en todas las cosas y eventos' de- la vida y de· 

la historia" (l). Este concepto, le servirfa a la Iglesia 

Romana para "cumplir- la: v0caci6n qÜe le habrá ·asignado el 

.creador" ( 2 l . 



Al respecto I - Mey.es seña.la: "Se trataba de construir - aquí 

abajo el reinq en formá de ?óciedad Cristiana, lo éÜal peE--

mitra todas las ambiguedades y disimulaba la voluntad de 

poder tras un discurso téológico" !3 l. Así I de lo- que se --

tr•ataba en momentos en que la relación entre la Iglesia· y 

el Príncipe O· las dos espadas, la de la fe y la de la-- fue!:: 

za luchaban por_ una.mejor_inf_lu~ncia-en -lqs asun-tos -dei----

mundo y d·e las personas, era_ hacer valer ra supremac~a del 

Pa¡:iado y. sus - instituciones, frente al gobierno de los hom

bres.·· 

Muy d·istinta -es - la situación en n_uestro _con ti.nen te. Eh_:-- pa

labras de Me yes: "E·n ·América la -I gles_i~ nunca h.abía- podido 

·imponer su tesis porque la corona española había obtenido. 

de· Roma un poder casi discrecior)al gracias al Real Patrona 

to" ( 4 ). Muy ligada a]; Imperio,- la· Igles~a no p-udo e_scapar 

ª la _politizaci6n revolucionaria del comienzo ·aef siglo 

XIX. Tras la ·victoria de l~s .insurgente~., _los ofi.l.spcis y 

los sacerdotes p~o-~~spañoles son dete·nidos·, expulsados, : 

re.emplazad_os· po_r c_~_i'ir.i_gqs patr_iotas.. Estos nuevos c.léri-

gos, quieren ap~rov~charcsu situación-de patriota¡; pero se 

encuentran con un estado que quiere hacer suyo en este sen 

tido el comportainiento y las ventajas del real patronato 

con argumentos que define perfectamente José María Luis Mo 

ra: "Como los cur_as y_ los frailes eran los principales 

agentes de fa revolución; y las masas, compuestas en su to 

talidad de gentes supersticiosas, eran los medios de ac-
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é:i6n ¡ s·e pro.é::ur-6 dar una especi·e de carácter re_ligi_oso a lo 

qu~ s6io d~6!a ten~rlo político" (S). 

Desde m1estra ·perspectiva, a Mora le hace falta menciona·r 

que ·1a fuerza_ y los· intereses econ6micos de la Iglesia eran-· 

~n gran estorbo en la constr~cci6n.de la Nueva Naci6n, 

_ Por -::10 ~tanto,~ el= proyectó -de país_ de_l ~Libera~ismo ·Mexicano:_ - -. :- -· -
emanc~pad_or d.el_:Viejo modo de produccióñ_, d~~ la necesJdad _de 

la -circulac-i6ii~ de los bienes y las ?ersonas, de la. ui'gen_cia 

· - _de educar y ql,!e):>rar_ ·el oscurantismo· y el fanatismo _r_eligio_,-_ -
:. 

so pi!ia o esta_l:>_le¿er_ --la libre sirculaéi6ri de ~las. --ideas~- se e!!_ 

frel!ta. con -la Iglesia, aún ante el triunfo del ultr_a-monti~ · 

mo en el. mundo. El} México mien_tras tanto, ya era evidente _: 

·su Rérdida de poder político· y econ6mico. 

Así lás cosas·, diría Emile Poulat:-·"Reducido a un papel 

-~ub~lterno~ .iinpugnad(), suplantado, Illargi_nalizado, rechaza -

ia ]2Ósici6n·· que. le -han dado:. Para recon9uistar su· au,toñci..: 

- mía hi_s t6rica, se compromete en .. la res is tén~±a socia-I, aoo .,- : .: ·.·~.-· - .. ::: .: .. -
~:;á_ndose ~-~_s-.ü~·~i-s~ popular" (G). Y continúa Em:i:le Pqulat{ 

"Así se construye lo que los italianos han -J:ia:útiz-ado como 

~ integralismo, intransigentis;no o catolicismo' 'h] _ _!:.ransigen-

te " (7) . . -· . Lo caracteri-zan tres rasgos mayores: 
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1) Una concepción-del mundo que se_ niega absolutamei:ite -

a la autonomía _de _las actividad~es humanas., a toda :!3~ 

culariza_ción, a toda pri_vatizaci6n de :La religi~_n. -

2) 

"Instaurarse omnia ·in Christo" (todo el cristianismo 

en- ·toda la vida),- son· fórmulas bien ·::onecidas ":(- caraE_ . 

terizan en el siglg XX,_ a la democraciª cristiana o 

a la _Acción Cat<'.51-ica-; 

Una -vigorosa denun-cia~ qeI liber.alismo en toi:J,as-_sus 

formas; ideológica~. ec6n6micas, sociales. s~ le ~a -

ce ,resp_onsable de todos - los mal_es; 

- 3) ·La· éons_titüci6n del socialismo e~ _contrasociedad, 

prueba viva de que _es viable un _otro mundo_; .sociedad 

orgá~ica y jerarqÜizada, pirámide- de cuei;pos y -de CQ 

- munidades "naturales" bajo el- bastón de los dep()sit,~ ·· 
- - - - n 

rios de I-a autoridad divica I el clero a la cabeza. 

Este -·catolici:S-mo antimoderno y réacciopari0 se ¡:>re-: -

-te_ncie "social1' e im¡::iugna al cap-italisrno. _·Pro IX--que,:. 

como nuncio había, muy joven-, conocido América·-Lati-<~--. - . - - . . - . - -::. -

na y sus liberales, dio,_ en __186i,-_1a'a-efinici6ri: más{ 
,, . . (7) 

tajante del intransigentismo con el Syllabusd . 



Para el Estado Mexicano -esta posici6n se. vuelve inadmisi-· 

ble: la participaci6n de·l Espíritu ·Santo en toda· la vida 

soc.ial. Ina.ceptab_le .1;.amb:i,én, frente a_l Proy~ctó: Moderniza 

dor de la Reforma. Además·, las -intervenciones y las llJ."- __ 

chas por él poder interno, hacen necesaria la utiliza~i6n· 

de recursos que la Iglesia tenía :acumulados irn9roductiv.a-. 

mente. 

A partir -a.e 1?91 y con· la Rerum_ Novarum, lé!. fórmula 2iern6- ~ 

:crata cristiana consist::e - en dar a ... la soci!=dad civil una 

. organlzaci6n tal que .t_odas l.as-::fuerzas sociales;· .jurídicas··· 

.- y econ6micas ;. en.=la t:>l.~nitud~ de:.su~ des_afrc;>llo, cooperen'.:. - · 
...... 

proporcionalmente en:el bien comdn, y que en última instan 

pia actden en beneficio de clases infe;iore~~fB) 

·Hay, pues, -enfrentamié~to de bloque· contra blóque, ·Iglesia 

éont.ra Progres.o; .y a es.ta ·polaridaci.·se la enclie;itra· en los 

:dos. l.ados !lel· Atlántico, ·en conflictos_-que._se llaman Risoi-_ 

qiniento, RE~fornia, Kul.tu~Karñpf, conqui!;;ta· _republic~na. "s_i : 

se· asimila_. fos -:liberal~·s , ia sbci.edad moderna,· a las éli...: · 
- .-· ..... . ..:_-

-. 

tes intelectual~~;. a .. las burguesías de_ negoc.ios, se com:.. -- . _, - -:_ - - --:: . . . 

prende el tftulÓ o~Óvocador de Emile Poulat: Iglesia con'

tra Burguesía·_;·- ·a:qri. si esta burguesía no es la clase defini 

da por Mar·x I - s·ín9 e'l sí~bolo -de un~.· época" ( 9 ) . 
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Di_ria entonce_s _Meyer: "A la vuel_ta_- del siglo, en ~os paf-. 
~ -

ses qu? la índustrializaci6n _áicanzª,- ésta, por endeble que 

se_a; -engendfa con el .Prole"tario ___ un so:cia_lismo que frecuent~ 

inent~ hereda del liberalismo-una fuerte hostilidad hacia la 

Iglesia y 1-a religi6n.· Ahora eJ. -juego no se da entre dos, 

sino ent-re tres, y todas Ías estrategias ·son posibles_ a lo 

.. ·--i-argo.-de -es~~.nu~vq triá1_1gulo ideol6gico. Mientras el so 
-

::.ci:<!iis'mo sea débD:-, lop... 'c_afdlíeos - p_u':_!de11 áliarse con él cori 

_- tra · 1os _l,i.herales-; peJ'.:o -si .Se' desa:rroila un verdadero rrioví

mieñto sind{ca-1 o -político!. -se v:e a -liberales y cléricales 

_pactar, posponer, -·la .cuestión religiosa para defender el ºE. 

·_ den social. y s-i luego ~l- intrañs:i,s¡eñtismo cat6lico parece 

. -amenazar el- progr'éso ~- la._sociedad m()derna, se forma una - __ 

. alianza Iiberal--socialista -contra él. México ha conocido 

-todos los casos de~ estas figuras entre 1880 y 1940".ClO) 

Y sigue· diciéndonos Méyer: "Convertido en movimiento,. - este'_ 

c~tolicismo ·es simultáriearnenfé °-bra a-posJ~6lica, i1_1stitu-ci6n·, 

or_gan~zaci~n soqial, sin9icat_os_.y p¡;¡rtidos. Esto nace -de 

él, -uno de los pr.iri~iJé.0les pro_tagon_ist-~s de la .Vida pGblicá :• 

Recu-rramos ., a Meye~ nuevamente: ., -".:G~ .arribiguedad es su ca!:' a c

._ terís-tica- fundámentai, y m_ás -po_rque se' halla en constanté 

mutaci6n. Al comienzo del siglo pretende instaurar o res-

taurar la sociedad civil_ cristiana,.- a veces llamada orden 

sócial cristiano. Luego, esta ~firmaci6n se diluye, se bo 
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rra sin desaparecer nunca. LÓs demócratas _cristianos, a di 

·ferencia -de los católicos lirrerales_, no· se ,contentan .con el 

r§!conoclmiento de la_ libertad. de la Iglesia: quieren modi- -·· 

ficar la sociedad moderna·. ._No_ piensan en términos de enten 

dimiento, sino: de toma del poder·,· de reemplazamif2!nto1 ·d·e_.r~ 

levo. SÜs opciones son más estratégica·s qu_e ideológicas, 

co_mo pudo .verse en Gh~1:e :enÚ'e l-g-69. y_ 1980 .. Sea· coi:! J.as ·5i.&- · 
-

rechas, s·ea con las izqui:erdas, r({vísan· su posición cldan~o. - . 

pu~den y cuando lo~l}ecesitan~ Por _es-o su línea polít_ica 

- vista. desde. fuera i{unca parece franéa -y nítida, .sino siem-

·_. -. pre .condicional., apta- para el doblé juego, en e.s.oera de -'una: 

red(st:ribu-ció.D P.ec·las_ atianzas"-:_(ll). 

Pero -l·as ideologías ri.o funciona,n en el vacío. y-no se cóm 

prendería_ nada del .íntrans·igentismo y de_ su ihstrumen_to P2. 

~ lítico rñás--reciente, ·ia· Democracia Cristiana, si se 6lvida 

ran ·sus bases popular.es· con.servadas, coriqúistadas ó reen

contradas. En- este sentidó, Meyer _apunta:· ":Este .p.ro:yecto 

- -"¿s-ociopolí.tico_ y religi.oso ~ anticoapitali~ta Y. antis;cialis

.·-: ta·; cara¿terizado por el centralismo y el c.leri.calismo,· -to·- -· 
···-· -· - - . . . . _. - . - --- . '";. 

nra. su- fuerza de la existencia de unc1. base popular-~.- m.ás _o.· 

menos grande segdn el país. El populismo de la democracia 

cristiana viene de lejos y contribuye a su ambiguedad esen 

cial" (lZ) . 
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En Méxido, este ;:>royecto ha segui.do una trayectoria en 

dien-tes de· sierra. El ca tolicisrno social se desarro_lla --r-á 

pi§_arnerite entre 1890 y 1910, pasa por la_irnp_iaritaci6n ·sin.:: 

di-cal <in el medio obrero y campesino, y desemboca en l·a 

creac.i,6n en 19_11 del Partido Cat6lico Nacional. Estos -: 

triunfos son _efímeros porque la revo_luci6n mexicana .corníe_!! 

::-~~ ento_r_i~es y, rápidamente opone-a· 1os rnj..li tarites cat6li:

_-eos ql nuevo Estado. Para Meyer:- "El gran conflicto- de -

1926 qu.i,~bra _"la unidad del _episcopado corno d~ -los cat61i.: 

cos-. ·:Estos militantes: empujados 2or su dinamismo a esca:-- -

_ par de_ -],as c1irectivas romanas, no -pueden aceptar s11_ej1cl_au_§_ 

_trarn~~nto· en la acci611 apostólica, ñi la recuµeraci6n de -

las- riendas que exige Roma; tal -situ~ci6n. e_s--inacept~able p~ 

ra esQS ·j6v_enes que quieren. guiar el desarrollo·- social y p.Q_ 

lítico de México. Esto desemboca en la -guerra de l_os _cris-

teros- (1926-1929), prólongada por-una guerrilla (1934-193.8). 

El modus vivendi- conclu-ido-en 1929 ·ent;r"e Roma-_ y Méxi.co, el±_ 

mina "cieriniti~aníente la de~c:>cracia cristiana en· Méx~icó ·por-<-

que··1a gelirnitaci6n ·recíproca de ias esferas ··rr9·-1e- deja .. ni.!'.1.:' 

gÍÍn-lúg_ar, lo cua1 no quiere deci_r_ q~e aeje_ <l_e -~xistir e1 
-· 

- - ca ~oli"cis~o ,_intransigente. se adapta_y·:resurge_sin .cesar . 
. _ - - ---. - - ·':: . 

y aui9e; e~ 1937 y 1939 bajo la dobie"forma contradictoria 

y rival (¿no meter todos sus huevos én ·~l mismo cesto?) 

del movimiento sinarquista y del ParÜao A0~i6n .Na~ional" (l3). 
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Sobre el PAN y el :Sinarqüismo Mexican·o ·tiernos de volver -de§_ 

pués-, pa_ra hacer frente a una _nreg-un,t_a central de esta te-

sis. e-orno grupo de presi6n, la I~lesi-a ha ],6grado articu-

- l~u::se e_ll un frente --común que parece estar constituido por 

uh .trípode: ___ a) El de -la fuerz~ d-e- 1-os industriales y ca-

pas i:iedia_s _mexicanas, ql117 con una ideo_io9ía neoliber_al es~ 

t¡íri- particioando 
0

fuért:erñeni;e -en-_-iá_ cons_ti::ucci6n de la _polf 
-- . -: - :=- - -- _-. -- - _-- ·- - -- -- - _-_ 

ti ca - econ~mica del Estado y~~ha-n- -hecho_ fuerte -su presencia 
. - - - . - - -"- - ._ - -

graC:J_ás~,- entre- otFa_s cosas; a la--particoipaci6n de_ cuadros 

muy_ cercaños al_ interi,or del gobierno:-mexicano. b) El Par 

tido_-Acci6~ -Nacio_nal '--'que -sería .el ba§t_i6n_ :siolítico de es- -

te frent:e de Derecha Neolibe~-~l:. el__ La~-propia_ Iglesia, 

que -ha_ asumido- de i:uevo su pap_el como conciencia moral e 

ideo~6gica del acqntecer nácional. 

-Por_ lo tanto, la intenci6n -es demostr_ar como, siendo· un 

~r~p6 ae:pi::esi6n y articulada· a este~posible~frente, la 

---3:glesia y la Derecha -~1ex_ica!1¡, han: ltigi:ado ).a modifiCacidn 

"'-del ArtJculo 343--del C6d:Lgó_'Federai- El_~ctoral en beneficio 

de su partici¡:iaci6n-. _:Mientra'? -qué_-er _Estado, ha- tenido" 
- -:: - - -·-

qué ·ceder ante un- evideñte y_ ne~és_ario_),~o~tunismo políti-

co. 

::.: 
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. - S_obre sus' in_tereses internos y externos I - po1'íticos 

y ~conórnicos . 

Sin duda~ para hacer una revisión de los int~reses-de-la 

Iglesia y establecer la estrategi_a que han seguido para h2'-· 

cerlos prevalecer, habría qGe hablar de su naturaJ,eza _como

Grupo de_~resión y como ést~ se ha ar~ic~~ado perfe6tsune~-

te~coh un.proyecto Demócrata Cristiano que parece satisfa-· 

- cer plenamente las aspiraciones de ciertos grupos y pa_rt·i- -. 

dos que están en la lucha por eí poder. 

Lós grupos de pre_si6n han _rec_ibido diversas definiciones, 

por ejemplo-, la de Matiot, citada por Jacqueline -B. i:le Celis ,-

que nos _dice: "los gru9os._o sociedades que _defendi.endo __ l.os 

_intereses de sus miembr-0s; se esfuer-zan, por ·todos los 1)1~-. 

é;ios a su alcance, directos o·· indirecto~{, ·e·n -influir la as:_ 

- ción gubernamental y- legislativa, orientando ·.;si i:a- o_?i--

- nión- pública. Por ~u parte Pablo tucas Vera:G-señala gue 
- . 

se trat_a: d_e _cu~lqttler ·formación _social, permanente_ y, orga-

nizada :qUe-.-intent,--a /,_C0TI éxito 0 SiJ1 él¡ Obtener de. roo. PO:-
. ~ _- - -::- . -

deres pgS1¡;:_~-os_· -la ad~pci:ón, derogación o simplemente no 

adopción de medidas (legislativas, administrativas o judi-
-::: 

ciales) que:-,·favorezcan, o al menos no '(Jerjudiquen, sus 

ideas o interese·s, y sin que el intento suponga en princi-
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pio una ~es~onsabilidad política del grupo presiona~te en 

caso de -.J:ograr -su pretensión. Para Ehrrnann, es_tas orgai:ii 

zacioñes son la _cornbinaci6.n de persona-s agrupadas _t:>Or ac- -

titudes y-finalidades comunes que tratan de consegüir deci 

_ s·i~ne.s fayorables para sus valores preferidos, poniendo. en 

práctica todos los medios que estén a su.alcance y _en esp~~

ci_al--~edi.ante el acceso a los centros ·donde se tornan -las 

_deC:i.sion~_s guber-ñamer{t:~les" (l_4 l ~ 

Finalrnentei atto Granados, en una excelente:revision dice: 

"L.os- grupc:is~:-de presión son aquellas insii tucion~s -_que~ _oE_ 

_gªn}zada_~ iñtei:namente -pero aún_ sin necesariamehte _ es~ta,;:_ -

_lo. de riianera··permanente- y co_hesioñadas por una_ comunid_ad

- de_· intere_i;es, 1_11a:ntienen una actividad política. por·' di ve_./:_

sos canales, con el ®jeto de influir e.n las decisione.~ -~ 

gubername_ntales en tanto éstas .afecten SU!? propips intere

ses, sin '-que: éllÓ represente el prop6si to- concreto de _ha~ 

cerse -cá~gó del poder" ns_) 

EJ,_.-surgimi_~_nto de estos grupos tiene( é¡ue·-._'::°~r, si-:1 duda,· 

-con -1-a f~ftá -de_ representación poU:tic_a dé..-.·los ciu1ádanos 
" 

en· ·canaies alternativos que no sean las_ d·e los partidos o 

dentro de las legislaturas. .·=7 
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Sin duda, las ·personas se sienten mucho más rei;íresentadas = 

en - grupos J?equeños dohde su _?pinión, puedér tener efecto> -

que, dentro de Órganizaciones partidistas ó gubernamenta-

les, donde su graao de_ incidencia es menor. 

Por otro lado, los grupos de .presión han.funcionado muy· 

J:?ien para resq_~ver prb~lem_iis r.::otidianos <:'1=e ~a-. ciud_a,dai:ií:_a·;_-_

y a esto, tal vez~, deben su -éxito. Además, organ-izacio

nes intermedias como éstas,_ pueden-encabezar una lucha por 

los recursos de la_ socied;::d; de una manera pací::E:ica y a -la· 

-- vez, dar la_ s-erisaci6n de pertenencia á _un ·gru_~o ~ayor que 

la_ fami:lia, per6- menor- que la Naci.:Sn. Al tiempo que- a._los 

-partidos n0- los obliga· a -poner en marcha toda-su maquina

ria, cada véz que sus miembros se si:entan afec_tados por- -

una medida. Sobre-esta cuesti_ón, Ott"o Granaqos señ·ala: 

"Por su naturaleza los grupos de presi6n se Jian -definid.o 

en tres nociones extendidas: la primera, su naturaleza;· i~- _ 

dica .que -5_! una agrupación_persigtfe el logró de- ventajas· 

matérhÜeS para SUS afi:!,i;;J.dOS / ~e trata de OrganiSroOS- -pro'"° 

f esionáles ~ cúando, !_)Or el contrarí,o; su _interés~ -e_sem:/a_ic 

-es. la-defensa de posiciones' tesis o cau~a-s _ideoiógica~i>::-:. -· 

espirituales o morales, estamos frente a agrupaciones de 

vocación ideológica. La segunda, referida a sus modos de 

actuación, señala que grupos exclüsivos son los-
0 

qu~ se 

ocupan únicamente de ejercer presión política, y 9rupos 
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parciales. aqu_ell.(ls p_ara los que el aspecto político es s6-

lamente parte de su actividad y que posee otras· razones de 

existencia. Fina1rnente,_una_tércera ftsemeja la estructura 

de los grupos a las .de los partidos políticos y afirma. que 

hay grupos de masas, cuando reúne el ~ayor número posible 

de adherentes porque de la canti"dad obtiene su poder e_fec-__ 

.. tivo, y d·e cu-adrqs, _cuand9 se en:foca _a reuni~ _a .los ·ñota·.:.._. 

bles sociales / es decir, mernbresía cuali tat_i va". ( 17 ) 

Otro elemento al que se -recurre para definir a los grupos 

aquel .. que Dahl llama .fuentes-de· ,9oder ·y de· 

las cuales pu~den reconocerse. séi~ :"~.> ~cc:ihesi6n·; b) contaE_ 

tos· personales en los· centros gÚbernarrientalesi 6) organiz~ 

ción; d) recurs_os financieros;_ e) clientela y f) rel.aci6n 

con otros grupos ·o partidos .políticos".Cl~l 

·a) Cohesión: l:ln grµpo. quB esté lo ·suficientérnenté. estr~c-,· 

turac3.o, táctica y estrafégicamente ~.para ·á.efendei··aeterrni-_ 

nada posici6n, te~d~á ·i:fi:ayores pOúbi:).id;,des d~ obtener _ r~ 

sultados ~xito·s_os. .Entre .más organiz ªªº I .cohesionado y. 

disciplinado· s~~- '!lr(_grup_<;;>' eh ·1a consec.;ción de su7 metas. 

políticas,. m"ay~r- 5·,;;rá su capacidad de negociación con las 

autoridades y'cq~ aquellos grupos con quienes tiene que en 

trar eh relacióg. 



- 128. 

b) Capacida~ -financiera-. - La _requieren- para la implemerit~ 

ción d-e -tód~s sus- esti:-ategiasc y __ med1os de_ acción. Desde 

eí_ejercicio de la ~ropagánd~ hasta la.corrupci6n, requi~ 

-re~ de recursos económicos que satisfagan sus objetivos, 

es·, de hecho-, tal vez-, ·uno de los elementos más importan-

_tes. 

= cr--Medios _de acc:i,6n. _ 1a pe_rsua_s.ión si: caracteriza por las -

· ne9ociaciones _y pláticas_ que puede~entablar un grupo de 

-presión con las ªutoridades resÓ~ctivas pa~a s?stener y de 

fender sus· !?Osiciones _respecto d§!--_determinada cuestión .. El 

_-acceso a los cent_ros de_-Clecisi~n no" significa que trate- de 

conquisfar el poder co~o lo harían los partidos,- quiere de 

cir, más bien, que un -grupo de !_J.resi6n intentará involu

crar a algu~ow de sus ~iembros en esos centros; o estable-

cer contacto con ~llos, aún cuando no lo sean. 

La prb!?agañda, por- sü parte; -co~sti tuye un: factor relevan

te_ en la modelaci6n-~de_"lá opini6n _p-ública. La puesta en 

marcha dé pode~qsas cam!?qñas prop~gandísticas a través de 

los -medios- mas:i,vos·_-de inforrña_ci6n:;:-:puede detener políticas 

gubernamentales dadas o puede, 'incluso, frenarlas antes de 

que se den a conocer. 
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La_Corrupci6n, puede resultar una vfª bastante efectiva y 

mucJ:¡Ó más-ágil en la consecución de_·diversas metas,. sobre 

todo· cuando él aparato burocrático-se caracteriza por su 

ie~tit;:;.d e in_eficiencia en •la- resolución _de los asuntos._ 

Un grupo usa:r:.á, entonces, este recurso-, para ej.ercerlo so:-_ 

·bre los responsables de las decisiones~ a fin _de que ·sost~!!_ 

gªn lª"s~posieiones_.-de_aquel,- ~para que, ·.cuandojnenes,~--.::;::_.

.ellos e~erzan, a su vez, inf],uencia,. si es que no están~r.e: 

cultados.p~~a tornar decisiones. 

El»sabotaje a ·la á.cci6n gubernamental se caractériza_-_pd'r -

la -pasividad -d-e?l· ·grupo-respec~o a ciertas. oblig.aciones ·con 

las que ·tienep. que' cumplir-. Pr incipalrnente r pudiera -tra

tarse» de un· medio de orden econ6mi.co por e1- que _un~ gr.upo 

afe·ctado se niegue a cubrir sus oblig_aciones- fiscales, co-

mo _ rnétodo- de presi6n, · · ·pued.e· darse el caso ·de =g:rup.os .que, 

aurique no ·hayan resu1.t.é).dO' lesionados en SUS intereses 1 

. ej_erzan este»-tip.o d_e rneca-ñismo para colabor_ar coñ-·ótrós 

-:_ gr·upos con que tienen relaci6n .estrecha. Por ejei:nplo, ·_en.· 
. . . 

~ -:Francia en. l 9SO, el obispo de Lu~on inci tabá a ~sus :E_eii- .--. 

-"gres'es ·a abstenerse de pagar impuestos hasta -lograr un :z;~ 

sultado ventajoso acerca de la enseñanza confesional. 

d) Contactos personales. 

mentas -simpatizantes, miembros o militantes- en lo~ dive_;:° 

sos órganos del Estado, le asegura al·grupo una mayor efe~ 

- ·" 
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tividag ·en: sus. objetivos.· De esta forma. no se ·V~r-á oblig.§: 

do a -pqner en· marcha mecanismos menos refinados co:no se-' 

rían· movilizaciones o enfrentamientos direcetos_, pa_r.a o_bt:e

ner ·resultados positivos. 

Hablando específicamente de la Iglesia Mexicana, por lo que 

-J:¡aee_ a SUc~membresía, es conveniente- dividirla eñ ac;¡uella 

=- _que -collLi:¿rende_ af nt1mero de· sacerdotes_, _así como la cífra de 

_personas que se están capaci t..andO. par~~ integra'.í:-los grupo~: - - ~ . - - - - --
cu·adros .-clericales y aquella qu·e incluya :a ·las 6rganizacio- -

.nes que,._ él.bierta o simultáneamente, aceptan l,:i .dlrige!].c:_ia 

~_católica. 

~n cuanto a ~a membresía de organizaciones católicas, _desde 

el conflicto_ cristero, aparecieron sólidas formacion~s;_al-

guna~ d~ las cuales -subsisten hasta- ahora. - Eri este sen ti- _ - -

·do, Otto Granados recueraa que: "La Liga ·Nacion-~l Defertsora.

_-::de la i~bertad Religios~ y p-oi_: otro estudiantes, sernina:ti:;;- -

- ,, .. tas-·y--j6v:eñes hijos ae familia que _se Ínt~grarolf-~n-:la _ASq~ 

- 9iaci6n católica de la Juventud Mexic_an:a, _ (ACJl·1):. Luego; d.,!:! 

-r-a~te er:cai.-d~nismo- y a propósito d_e ·1a·_-~düdi_ción_csocial;is.,-

ta, s~Z:giero~ importantes organismos como-.J..a Unión Nacional 

de Padres de Familia, el Sindicato de -m~e5ctros Gabino Barre 

0

da y la Unlón Nacional de Estudiantes c·atÓ'iico.s,;_ (lg)" 

.: 
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Al: r~specto, _pareciera que la organi,zaéiÓn de· carácter reli 

·gio·so- que -e§tá surgiendo con- más fuér~_a: y a:8oyo ,_ tanto den

: tro como fuera del Estado,- -es el Opus Dei. Es frecuente es 

cuchar - que personas de al ta jerarcqÜía estatal pertenecen a 

dicha organización; o que dicha i~~tituci6n, está generando 

sus cuadro.s _-tanto ci~ntro de su Escuela ·cedros I como dentro 

·de:C-IPADE ,- cuyo i-ngre~o -, =además-- d~:..-ser-.pi-~fúridam_ente sel.éc-
= - - . .: : - - -- - -=- - -

tivo, requie:r:-e ·de los aspirantes_-·altos-recÜr~os para. intro

ducirse- a lo que parece, la formación de. :Una ñueva cofradía,-

_Datos -pub!Ícados recientemente -revelaron-~ la -_existencia de 

numerosas organiza_ciones . "fascistas" o. de- 1'.irltrader.echa", 

·-ia· mayoría de las cuales comu-lgan con las ideas católicas 

y algunas,_ pÍ:esumihlemente, ~µeritan entre sus cuadros de

,asesores y c_ons_ejeros a vari(JS sacerdotes_: Inc_luso,. -alg~ 

: - nos. de _esos grupos_ ést'án incrustados en instituciones ún.:!:_ 

versitarias I "tanto en e-1 Distrito Federal c;orno· en diver-= 

sos estado_s -de la' Repúbl~ca-. . ·Todas= es.as orga.qizaciones 
- - - - - - - ~ 

~oincid_en en ia_ uü_iizació~ fariática· de .ia religión ~~~6- .. 

lica. con-fines ~si;.rictaniente po-i"í_tico,s. ~~-Sus_ act.ividades 

no h-an é:ons.isüd6 -dnicarÜe~te eri · 1a:'-oroii~c;é:·í6n de u·na abU_!!· 
.~ - - - . - . -- . - . -

dante bibliografía·, sino tambil'!n.·, han· ~n-cabezado "golpes" 

en contra de personajes =religiosos o-laicos, que, en cier 

to momento, fueron calificados por. esto"s.·grupos, como "co-· 

munistas". 
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Eñ lo que sigue, .me pe_rm:ttiréi hacer una larg·a cíta del 11,· 

bro de Otto Granados, .pues su compil_aci6n hemerográfica_· me 

parece fundamental par~ e~plicar-1a pa~ticipafi6n:de l~ · 

Iglesia eñ correlación con el Partido Acci6n Naciona~ y el 

Parti.do Demócrata f>iexicano. Dice _.el. -referido autor:· "No . · 

es casual-que lqs sacerdotes admitan públicamente q~e e~ta 

es la mejor:et~a que h_aya~_-vivi_dq _en f:!éixi~o-,_ .e_ue~-aü-naáo-- _ 
\ .- - . . - - . - . . . - - - . . - - - . . . --- --

al goce_ de ci~rt_os privilegios~ la· toJ.!'!rancia ·oficial l~s ~: -
. - -- - - - . - - - . .-. ··- -

pe;i:mit~ voear y conduc.::ir- a sÜs f_i~les a .hacerlo : por e). -Par· - . . - -- - - - - --. -.-

tido Acción _Nacional I que. en ci:ierta -forma representa hc:¡y . 

. . l_os intereses de-la :Igl_ésia¡ __ a~em_!is lo~ propios-·sacerdo·- .- ·· 

_.tes vota;· sin~ia menor--extranéza y basta s~ ha llegado a} . 
. . ·-- - - --· ... . -- :::: ;--; -

. . 
caso· en que ofié::ialrnerite se les cQmisiona pa_ra !_:>articrpar _ 

y.estar presente~ en las éasillas electorales como jefe~. 

de manzana. 

Nlentras qu~ _·ei -entonces Secretario._General de- ia Confere_!! 

--ciá Episcopal Mexicana', móns~ño ·Alfre'do T·orres F.ornero, de-·. 

_claraba que_. la-. rgÍes:ta ~~;inlbatiríá. _el -~bstE:mcionis~o- pori:jue~ 

peca el qué. np·· -P~,~tic_~pJl. ~n. políÚca I dos dirigent~s del 
- -

PRI coincidie-~o_p.-1h -áj:irm~Í:, e:n :i;el~ci~n a lo dicho_ por_. 

áquel, 'que de ··ritnguria manera habría· apertura política en--· 

tre el Estado ··f _1~ii Iglesia, porque el clero no debe inte,I 

venir en polft"fca ·J;:;¡__ a.ún. en el caso 'de que lo haga conde:

nado al abstencionis.mo. electoral;'· 
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Las reacciones rio se hicie~9g._;~s.t;tetrar y el común denomina-

dqr ·radic6 en· el reconoc:Uniél)tO ··p.e ·que,. abierta o subrepti, 

. c::_l.am~nte, el clero parti~ipa en á.ct,ividades políticas por

-- qué, quié_rase o no, su influE)hci_a _ideol6gica es por sí mi~-

ma :up _factor .p_olítico de ,prl,_mer orden en la vida mexicana. 

" ]\ _trtulq de prt!~ba, alguJ"\os-pe:ri,~dicos señalaron que.; su i_!! 

---.:. · -- jerenciá -;;ri cuistiones -_.ed.1,l(;at:i,yas :O: 9.emográficas es notó- :::: 

~ ~-:_--r;~ ; d~-~~~~;~n~e--p~~~¡-~:cp~u:~ ;ii~aicha -~ rech~zo- éÍe ~.--
---- - - - - -- - - - - _ _.. - - - :._. 

':.. - - ~ - - - - - - tÍ - _,. - -
polí~ica~ _gubername~~ales en e_~as ma~erias .. La l~nea-que -

·separa -comenta -UnomásUno .·93:.º· los ·asuntos materiales y l?.2 

-.Tíficos de este rnundq de ,los a_iiuntos_J>astorales y .espiri·- ~-

- tuales del· otro,_ es -Í5or ne ces id.ad· .~tenue; ·-sobre· todo_ ño -= 
- - . - . : ' .... :.. ... _ -- .· . - :· 

evi-ca· que la. igles~a ".cat6Üca mexicana s·éa una institüci6n·· · 
.. -

_sin riva],_ en lo que t_oca al J:!lanej<:l ·qe. creenci_~s, ideas y 

actitUdes <le .vastos sec.tores~de-,:).-á.pob1aói6n·••·;; <20 > -Más 

adelante, el autor señala~::.rE!LRs±~:r: ·téri:nil)o, a fines de._ 

febrero de 1980 el grupo Parlarn€mtario Gomunista ~present6_ 

. una iniciativa. _<i. '.l~_ir Le:g.i~-~att¡ra_ de_ :la-cámara ·a.e -Diputa- - -

dos- tend-iente a··1:egalizar ·eJ. ~a,~cfrto; mientras que los le.- , 

·gÚl~do~es ·~el ~arti4o Aq::J,<;i~J~Naci<?na_l:-·pos;u~ieron ;tra~ e~:-:~;' -
-~a ·que - se r?ret.efnde · garantA~irj;h'~Vi.da· del ser humano desde 

su concepci6n y hasta 'su 111).fert.e, ~con la qll;e obviamente se::::--~~ - - '~-· 

trata de hace~ frente a larpromoqi6n comunista. El asunto'i~ .< _ 
más al.lá~de_ una aparente p9larízaci6n entre fracciones ·pá_;:· -

lamentarias, habría de s.u:i;tir i:iecesariament.e considerables 

efectos_ políticos: De·· u-n lado, el. documento 9anista bien -
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puede $er interpretado como un movimiento de-lá Iglesia, c2 

mo grupo de ·presión, en el sentido de hacer extensivas sus 

acciones al terreno parlamentario. De otro los propios ai-

rigentes clericales no podían tolerar, desde su perspectiva 

de control ideológico, un planteamiento que, al margen de 

la solidez científica y social de sus argumentos, afecta di 

----~ecta )l. poderosamente las fibras más sensibles de su estatu 

t.o ¡;;pci:al y menos provin_iendo- del Partido Comunis"tá Mexica-

. no. 

- P.or C?tro lado casi toda declaracióñ '?Ública de lá _I9les_ia 
. -

a E'.artir de 1977 a 1983 manifestaba el inte:rés_po·r P.art-ici 

par sobre todo en la con_strucé.i6n del bien .común. Término 

con sl qu~ define el Partido Acción ~acional su búiqueda 

·por la justicia social". 
(21) 

Sin ··duda, la nueva participación dé .la Igles i.a. ha retomado 

f·u~~-zá, - gra?ias á l'.3- ya li'l;rga labor ·en la formación ·de cua.-

dr-os (ientro ·de sus escuelas. 

·E;l _. p·ap_ei -d:el Estado en este momento -6.0nsrste e:_n _dar una so 

luéión más abierta a este problema, pueS- la presión empie-

za a sentirse. Nos referimos a esto .~.n el capítulo sigui.e_!! 

te, haéiendo una relación de hecho" so_b~e lo acontecido ·en 

Chihuahua, en las recientes elecc.i_ones _Y viendo después, 

·las reacciones encontradas frente -a la ·aparición_ del Artí:_ 



135. --

_culo· 343 del C6dig6 Federal Electorál ~~ 

Nq quisiera cerrar esta parte del trabajo sín antes decir 

Hue·t~ngo la impresi6n de que por su constitución, por su 

'naturaleza y por- sus- fines;· los grupos_ de 9resi6n son alta 

mente desintegradores;_~os intereses _de un grupo, siempré 

-ó--geñeralrnente· ~sti'in - e_l1- cont:rapqsici6n~-con otros grupos o 
:: .-- -_ 7::=. - .... _. - -· ·- - ·- ~ 

sector-es-, y ge_neran, _por ende_,- _un desmernbramiento social o_ 

ún-cho~que- frontal_ con las decisiones 9~ uná sociedad o un 

-e¡;tado s"oberano. -Si!1 duda I la's democraciás de g_rupos de 

presi6n ·son las _peor articuladas: "L_a-· defensa de los llama 

dos-_intereses natura],es con.duce: -o __ al ·c·aos, o a la monocra 

- - éia de los grupos más pode_J:osos". '( 22 ) 

La Democracia está en el ~onsenso y en la verdadera conci-

~iaci6n y agrup~ci6n de - intereses néJ.cion_c:-les que un ·:;iroye~ 

to de sol:Íera-nía nacional 91«:í;:ior.e: ros .;onceptos de- suma 

-.- aritmética de volun-tade_s- p_aiticular~s-, ·no .t_ienen" futuro n?

cabida, en una sociedad -realmente democráticá. 

Eh la de¡nocra~ia, - los" ·óartidos tiefien~;--la--~abor suprema de 

ordenación política. "El grupo de'presi6n opera en un ni 

vel inferior", (231 d_eféndiendo intereses particulares "dem~ 

siado al ras del._ suelo" 1 con un imt_)Ulso- a corto plazo y-

sin un proyecto que busque el bien ge~eral, que debe ser 

uno de los fundamentales anhelos y·metas de la política. 
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En. cambio-, el partido político presenta siempre ·-y m.;ís si 

éste es efectivo .al -interior de su vida_ polít.ica.:. la,,sol_!:! 

ci6n y_propuestas de tesis y antítesis .de los diferentes 

sectores y grupo~ que lo a9oyan o cionstituyen. En este 

sentido, sería-bastante bueno que los grupos de presión 

participaran a tra"vés de .partidos entonc_es, _su. acción desi!! -

~-tegrad_ora se vería:_ disminuid~. . _Sin e~bargb _y P_ara ·no pe-~~~ 
~ 

_car de- ing_enuidad, es necesario reconocer q·ue· los proyec-. 

tos de~'ios p_artidos pol.i:ticos generalmeñte _se venc más_ afe~. 

tados por los grupos de presi6n, cuando esos partidos es-. 

tán en el poder ~ue cuando no lo-estári. 

·un análisis político de la estructura ·eclesiástica nos __ ll~ 

varía, revisandq su acci6n y propuestas,_ a considerar~a-c~ 

mo un·grupo de presi6n, en-tanto actúa como un 9r_ganisrno 

que. pretende _ejercer- influencia en los centros guberJlame·n

tales; con ·el- fln de "defender, ·-conservar o hacer prevale--

cer sus intereses. 

:-r,_os intereses ·q·ue la Igl"esia busca defende-_r, _se encu~ntran-

-:J~ri_d~~ent~l.:mente en cuestiones de - c~ráCter id~a·~6g·icq, es--.---

pirituales, de práctica cristiana. Esto sucede dentro de 

UI).a 'sociedad que legal y políticamente parece tener su9edi" 

tad~ a·la Iglesia, pero que vive en constante negociaci6n 

con._ ella y suele cerrar los ojos frente a sus actividades y 
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_ ·pa;¡:¡ticipaciones. Sin duda, la Iglesia bus e-a también d-e tia

: ,tamientos especiales en lo econ6mico y en lo l_egal.-

Esas prerrogativas la dej~rían ejerc~r su labor ~ibertina

__ mente ¡ le permitirían algunas posesiones, le darían ri1ayores 

recursos, y garantizarían de alguna manera que su- prece9_ti: 

-__ vé>:Y concer;itos morales tuvieran- una eficacia mayo;-. 

Df§!:-esta· manera, su ul_tra:..monti-smo se fiaría mucho más prob~ __ _ 

ble y -en este sentido, ser sustento de ~la_ vida social-, ha 

c~r presente a Cristo- en la vida. coti_diana y_ :¡_a: hi_stor{~, 

establ-ecer como __ represen-tante-s -de= Dios· ·un espacio, -!_)or ~ie_;: 

to narto tram9oso, que les dé una fuer-za equivale!) te- ,:>ara 

_enfre_ntar a los estados y manipular a_ sus· masas en la bús

queda de hacer· posible la llegada al poder d~ la democraci_a 

-_cristiana, que por supuesto-, rep_resent<! para la -Iglesia una 

'·mej:or aiternativa pólítica y ecGri6mica.· Una_ lucha ·que ha 

recome_nzado. 

.-: 
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IV. - ANALIStS ·DE LA RELACION ENTRE Bi, ,ZSTADO Y LA IGLESIA 

- Un caso específico-: Chihuahua. 

Desp~és de lo revisado en los ca9ítulos anteriores, parece 

evidente qu~ la laicidad y el estatuto de las relaciones 

en-E,;:e Iglesia y E~tado ·se han ·vis-t_o vulneradas de una man~ 

-ra significativa durante los~últ-imos l.O años. Las· condi- _ 
- + • - - - • 

cic5nes de orde:-i- económic;o, i>olítico y .S()Cial "del país han 

hecho·expetimentar a la Iglesia síntomás de politización y 

hasta_ bel-ig~rancia dando como res.ultado _redefiniciones en 

dicha~ relaciones. 

Para efectos de este estudio, l_o ocurtido d_urante· el año 

de 1-986, resulta altamente sj.gnificativo a. nivel_ de :_Jolí

tica_ nacional. Las elecciones para goberna_d_or_ en -el est~ 

do --de -Chihuahüa I propiciaron el ffiOmento- C0YUl1tUral jara· 

-que la Iglesia sé manifestara. polític-amente. _ Dicha insti 

ºtuci6n, 9retendi6 -recuperar su poder .histórico_ a través 

de una reforrr.ulación- jurídica ge -sus re_laciones con el Ei 

tado, apoyada ?_or una fáéción del sector:·emp_resarial, así 

como distintos grupos de derechá, integrados estos últimos, 

en su mayoría, por clases medias o a través, de sectores 

cerca·nos, como s.erf.a el Partido Acción Nacional. 
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Es importante destacar los hechos que se sucedieroú duran-

te_este año, como un-marco a lo que ·se daría -en Chihuahua 

respecto a la participación del clero en política. A par

tir dei 1° de enero de 1986, en San Luis Potosí, a raíz 

del supuesto "Fraude- -Electoral" en las alcaldías municipa-

les, y que culminó con la quema del Palacio Municipal, el 

a:].to clero se manifest~ p_l,lb~icameñté. --Incluso,- el qobei=n~

dor de la -·entidad,_ Florencia Salaz ar -Martínez, hubo d":_ 

asfitir a··1a c~iebración conocida ·como la "Bendición de la. 

·Semi·1la'-', que se·realiza~año con.año el día.de la Candeia--_. 

ria, -"La p!"e_sencia, :;ior primera vez,_ de un· gobernador ·e!1 

este __ acto estrictamen,te .relig-ioso no-_fue casual ni positi

v~ ... en los ~írculos p~líticos rocales se interpretó la 

actitud de Salazar Martínez. como un esfuerzo por ;-ec_obrar 

su popula:i;id~d". (l) 

S~n ·embargo¡ a oesar de esta_"actitud··concili.adora, el gobe_;: 

nador se .enfrentó ·a-la-durarepJ.-ica del _c1·ero, quien.-a ira-_ 

vés --~el vocero. del _obi_spado, D·arío Pedrozá, susti-tuto del 

Ol:lü;·po Ezequiel Perea Sánchez, dijo: 

-..Nos hemos enterado por los medios de información de los 

cambios piadosos operados en algunos funcionarios, y esto 

-::_·no .es de extrañar ya- que todos sabemos de la cqmiers_ión del 

·_Rey que era 7ecador y encontró el reino de los cielos". ( 2 ) 



Sin e,mbarg'o, dio muestras - claras de alentar un rec-ambio 

formá-1 ~en ei üsufructo del poder, al agregar, "No debe_n 

ser ?ºlamente espirituales, los cambios estructurales y 

sociales-". ( 31 
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Hay que recordar que los altos dignatarios de la Iglesia,: 

·h¿i:~n m1o1y~-bien el doble juego del- poder, _alimeritando el 

IÍ}ito _ dE~_la =separación Iglesia-r::stado; mas est<1 · instifu~ión 

._vel~idosa_aa muestras de estar apOStal!dO al fÚtÜ.ro nacio

nal desd~ dos posiciones: por un lado, sdstien~-divergen-

.cias de jondo en su relación con la clase política eD-~~~ 

C:iones, y ~l mismo tiempo, alienta arpot~ncial rele~o_, 

el neopanismo de derecha, para am~liar así ~~ "poder re~l~ 

y participar ~n las esferas oolíticas hoy constit~cional-

mente vedadas. 

Por elib, la Igiesia reinició su cam!;'>aña -de pre-siones ¡;>ara 

lograr -~m- estatutó jurídico d<§!ntro_ de la sociedad me:-: icaria. 

En e1··marcó del· XII Congreso Mundial de la EdÚc-~~ción Cató~: 

_lica del:B al 16 de febrero, celebrado- ·e'.1 el _o.i~~tríto -Fed~ 

-ral·, _Francisco Aguilar, Presidente de la :~con·:feren~ia Epis

copal ~!ex.icana, insistió en que "el gobier.no debe autori-

zar a la Iglesia trabajar libremente en m~s centros educa

tivos para difundir el mensaje de~ evarigel~b"~ Y por su 

parte, el ministro de educación públi~a de~ Vaticano, Arzo 

bispo Antonio Javierre, opin6, "los textos -gratuitos y 
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obl'igatorios c::¡ue rigen en la edu-caci6n primaria 'en México, 

const:i tu yen_ un retrcoceso edticati vo y~ ü_ria inc_ongruencia, ya 

que a un pueblo católico como el mexic.ario no se le pueden 

imponer criterios o doctrinas aje~as a su modo de ser o de 

vivir". ( 4·) 

_ _ Se ooservan verdaderas p_~ov9cae;iqñes _en éstos planteamien-
:: 

tos, ~ues. cüestionan. la-vigenéi~-aeL.t~rciro constitucio

nal; --El propio· delegado _del _Vatic·ano cae· en provocación 

al ·referirse-~! texto gratuito en lo~ términos siguientes: 

- "a un pueblo católico" como el mei_xi"cano no se .. pueden impo-

ner", ¿~Y quién es _él, como extranjero,.para opinar o no, 

~obre el·contenido del libro de texto gratuito? 

En- este desbordamiento de algunos sectores de la jerarquía 

·elesiás _ _tica y otros sucesos,. el 15 de _febrero de 1986, el 

señor Presidente de la Rep"ública I dirig:j.6 u_n manifiesto ;;:t 

la- Nación,_ en la Citidad de l'i.juana·, :-es preciso record_ar 

q~e el pa1'.s est_aba_ ·-atravesando por momentos de. definici_o

nes t COffiQ era la n_egociai::ión SObre· 10~ ititereSeS del pago 

de la deuda, las· declara-~iones i~térvenclón-istas dél en ton 

ces Embajador de Estados Unido~ en la Ciudad de México, 

John Gavin, etcétera, -haciendo énfasis- sobre 8 puntos que 

se fuer·on encaderrándo:· "La soberanía dei pueblo de México 

no admite como legítima la interv_enci6n e_xtranjera en ·nues-

tro juego electora·!; los mexican9s no estamos dispuestos a 
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negoc.iar independencia por a9óyo económico; no vamos a en

tregar el poder a Junta& de ~otables; no vamos a permiti~ 

la inje~encia del clero en asuntos políticos; ño vamos a 

desaparecer el ejido;- no vamos a debilitar a -l~E; sindica

tos; no vamos a abandonar la educación popular y naciona--

lista; no vamos a abordar la crisis económica con autorita 
- -

- rismos o dict.adura". (S) 

Co11_ esto, la· clase !)OlÍtica recordaba a lós ·diferentes- ses;_ 

tores:de la ~ociedad los- lugares: en los que debían mante-

nerse; pero .el al!;:9 :clero no dejaría-sin res¡_:>uesta la ob 

servación presidencial, ·y as.J:, enviar-fa su me_nsaje a tra

vés de una entrevista· al cardenal Ernesto:corripio Ahuma

da: "La Iglesia católica en México. no parti?ipa e-n polít_b 

ca. y, lavándose lªs manos como-_Pilatos, _coni:lenó a los sa- · 

·cerdo_t:es a·f~liados a -partidos que buscan el poder no preci:_ 

s6 si-el religi.oso,-el político, el econ6micó; etcétera, u 

otro· tipo de intereses". (G) 

Vale la pen~ citar. al period-ista: Manuel Buendía que, al re·s 
. - -

pect6, ·dé-cía: _'.'En el viejo _arte de tirar la piedra y esc_on

der la mano, nunca nadie va a ganarle la partida a un cléri:_ 

go y menos si éste ha podido llegar tan lejos en la azarosa 

c~iteri~acia la ~umbre.eclesiástica". (?) 
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Da_ -i,a·::impresi6n, que de poco sirvier:on las. 1-lamadas de aten 
-· - -

é::í~n déT Presidente de la República, pues. en· este._rnomento, -

el clero político, se veía revitalizado ¡;ior una clara alia.!! 

-za con los factores de penetración estadounidense y·sus an

ti9:_uos aiiados de la iniciativa privada. 

Fu~ ei;i~-e1 estado de _Chihuahua,· ·en vís¡;ieras de elecci6_n. para 

~--- _goJ:;:>.§!rn_ador de ia· entidad, doñde se vio f~_ncionar- de la for

- - ma máf agr~siva al trípoqe de -1a qerecha más CO_nserva:dora I -

como· lo es, la alianza entre la jerarquía aclesiástica,· las 

__ acc~o!1es del PAN y los grupos más_ retardatorios _dft-::los- capi:_ 

tales .. > 

Es impor~ante destacar que el estado de Chihuahua cuenta 
. -

- con una c-omunidad católica estimada en un mill6n_ 511,28 fi~ 

les. ( 8 ) Cuenta de la cohesión -de es.te - trípode conservador 
- . 

lo :da ia ?rEmsa nacional.: "COPARNEX.-;Sroponé corporativizar 

ias-·escuelas públicás, lo que quier<! decir: reprivatizar· 

- ia ed_ucac::i6n en to~os sus grados".·¡g¡ Más- afl~~ .,;El domin~o. 
23 ae· febrero en las afueras dé -1á-~i_glesi·a--~de San. Fra-ncis

c¿ ;>ep: ·la ciudad de Chihuahua, simp_átizá-ñtes ~e Francisco 

Barrí~ repartieron volantes invi fando -a.-- los feligreses a 

reunirse en el aeropuerto para recibir al candidato a go

bernador" . ( 1 o l 
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Es en - la Ííl-t:-ima cita! sobre _todo, - que -podemos ver que los 

sacerdotes río neces_i ta-n re_comendar explíci támente a __ sus . fe 

ligreses o apoyar electoralmente a un partido en especial. 

Basta co~ que ~stos propicien en los atrto~ de-sus igle-

sias que los militantes de-los difetentes_partidos (en sste 

caso el P."'.N) realicen labor~s de proselitismo. 

Para radicalizar eI proceso-electoral, l~ estrategia seguía 

SU .. marcha I .el Clero pOlítiCO- Optaría- por CUbrirsé bajo el _ 

manto sagrado "Defensa de la Sociedad"_ y se -pr~nünciaría p~ 

ra tal efecto· a través de sus represf!ntantes, el- Arzobispo 

~e Chifiuahua, Alberto Almeida Merino y-el cibispo-de-ciudad 

Juárez, Manuel Talamás Cadmandari, ambos corresponden_a la 

línea convergente con el PAN. Estos prelados ~e basan en 

principios anteriores al con.cilio Vaticano- II, "comparten 

una -visión ._individualista -Y liberal más que social_.y- popu-' 

lar"·-. (l l) ~ -Siend~ pe~Sonajes impurtdn te.s para es_ te· .t.err1~, dE _ 

-remos-_alg'unos antecedentes _sobre-su p:tesenc:ia -en ia pol_íti 

- ca-. As_í ~ sobre el Arz9bispo de Cl;ühuah_ua "A quien el -ór~~ 

no del PRI I La R-epúblic-a, .señaiá como oanist·a ,- :~nvi6 -a esa - - . . - . . -;_ ~ - . 

publicación una carta en la que sostenía que ·e1 :P"Ri demue~ 

tra una visión miope de la historia al señalar a la Igle-

sia como símbolo del conservadur-ismo, de la acumulación 

despiadada de bienes y pi:ivilegios, culpable al PRI de la 

inaudita concepción pública ... y consideraba inadmisible 
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_el dogma priísta de que ese partido ha favorecido a México· 

y que los partidos _restantes--buscan su destrucci6n,· llevar 
-

al pueb~o a la esclavitud ... ésta es· una visión absoluti~ 

ta del poder y destruct·iva de la democr-acia" .. (lZ) 

De este personaje, el escritor José Fuentes Nares dijo: 

- "sin· ser político activo (Almeida) era e1·-áutor de lo~ dÓ-- · 

.cumentos m~s importantes en la historia política de Chihu~_ 

. ~ hua-'.'. (13) 

En _lo. que r<?_spect~ _a}- obispo de Ciudad Juárei, Manuel Tala 

más -Cadmandari, también -se t~enen datos muy i:nteres antes. 

Este "inquiéto" obis9o 1 fue céle):)re ·por ·1a--fÚ1se que ·pro

nunció en mayo de 1983, "¡si yo fueia diputado!": Un dato 

más para caracterizarlo es el ~ue·nos proporcionará el p~ 

riodi,?ta· Ma°11uel Buendía ,_· "Talamás dijo: . "Si yo r,>udiera _li3..!! 

zarine ·de diputado_ -además de s~r- ·obüi'po~_ ·podría habJ.ar ,: 

proclamar en la lucha socía.l y -política.,. no sólo como obi~ 

po .sino tatñlii~n como l~gisl.ado.r 11 ._(l 4 ) -

Acibo~--~-obi·~_pos, ::desde sus posiciones de liderazgo,· han. incu -· -

rrldó e·n-violaciones severas a los reglamentos· eclesiásti-

cos~· ':feando problemas, alterando el orden y la integridad 

de "sus -·C:'omunidades locaiés .. Se han considerado -así mü¡mos 

como autoridades absolutas en la di6cesis y es claro, que 
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esta autcirida.d-, ·emana ·de un poder divino y ·no P.e la coinunl: 

dad a la que ··están si-rviendo. Así lo ha manife::;tado el 

obispo.Talamás, al justificar lo sucedido en Chihuahua, en 

el mes decdíciembre de 1985, cuando los diferentes secto-

~es empezar(Jn a-disputar el gobierno, antes de las elecci.2 

nes~. 

Influyentés -dignat<'iri(JS de la iglesia lÓcal, como el obis.-
- '" -

po de Juárez, Manuel Talamás_ Cadmandar i, -h-an predicado, sin. 

ruboriz~rse, la simpatía hacia el panismo. 

Hace tres -semanas,- el· presidente municipal de. Ciudad Cuaun 

. témoc r en un alarde jamás_ imaginado-, se puso a la caóez.a 

de grupos campesinos -y "torri6 por asalto" varias bodegas de 

CÓNAS)JPO, apoyándose en el reclamo de. los agricultores por 

mejores precios.de garantía. A los poc;:os días de esta~.-

1'guerra de los gfariqs", ·surgió la _fi:gura de. un sacerdote 

reforza11do la ac¿iÓn, en tanto _que en- Ciudad Juárez el obi~ 
- ·--

po Talamás Cadmandari, iniciaba.compras.de.granos pagando 
. . . - -·-

- p~recios .superipres a los de CONASUPO. 

esa nueva incursión en política como "una obra.de -.caridad,: 

cristiana". (l 5 l ¿Quién podría negar la influencia de monse 

ñor Tala'llás? Entre la prudencia y la provocaci25n ~Jopt6 por 

la segunda., de esta manera: "El laberinto en que sé convir · 

ti6 Chihuahua en v.ísperas de sus elecciones, .generq un~pr2 
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fundo desconcierto ideológic·o ·alentado· por grm:i9s~ fascis-

tas, vinculados con interes_es de· un sector del.. .clero;· como 

. son la Asociación Nacional Cívica Femenina :<ANCF) y Desa

rrollo Humano _:i:nt_e_gral de Acción Ciudadana -(DHIAC) de este 

último, su dirigente en Chihuahua, Salvador Co~tés, es 

miembro de una familia católica, y en 1976 organizó la Pa~ 

tor_al_ ~uven·í'b- Dioc~sana. en· .;sta ·e~ñtidad-- fi;id_erath'.a. De 

profesión inge~iero-en el_ectrónj,_ca,-2~8 a:_~s, c_~n n;estria 

en __ administración en ·una Universidad ·Estadounidénse": Cl 6 ) 

La-ideológica del DHIAC, según ~alabras del propio Cortés 

está: "Identifi.cada ~cm ei derecho natu:raL,. social-cristi~ 

no y aunque sóI_o tiene tres años_ de exi_stenci~ en:· la .. enti-

. dad, su ·exterisión en el plano naciona_l -:-desde que realizó 

su primer cong::=eso_ a finale!? d_e 1981-' hace que _actua_lmente. 

~odamos consiaerarnos como uR ?artido_ político embriona

rio"·. (l 7.) - El otro gru;:io, la .l\sociación Nacional Cívica F~. 

menina, dirigida poi -la Ingeniera civil Irma Villalobos, 

"se ha pronunciado _desde 1983 en l~s: si.4uientes"t:érminos: 

"Sin libe{rtades no hay desarrollo."- La ·verdadera libertad 

n~cesita ... libre educación, ~ibre pre?sa, libre asocia

ción, libre religión, libre voto'.-· ¡Defend~mos Ía!f- que te

nemos! ¡Rescatemos las que perdimos! México libre es tu 

responsabilidad, mujer mexicana,,¡Forja tu patria!". 

Un ejemplo rná~.del "Factor )eligioso" ~or 9arte d~ la 

ANCF se puede reconocer en la siguiente proclama: "Mujer 



--. --.-.------::~~---~-:----------~~-----

148. 

mexicana, en .época. de crisis la patria reclamá tu partici- · 

paci6n, ANCIFEM te invita a unirte en-espíritu. con una p~-

queña oración todos ],os días a l.as· 12 ·horas, donde quier_a 

que estés y del ·credo que seas, por el engrandecimiento de 

México" . ( 18 ) . 

Estas organizaci'?nes_ realizaron una amplia c;:ampaña, tañt;o 

= en Estados~-Unidos, coro¿,·_ en el ín-i:erior _del país, a favor 

del PAN.. B<ijo e·1 lema ,fchihuahua 86'; pedían _a los medíos 

masivos de comunicación que: "Ejerzan-presi6n:moral sobre· 

el Régimen Mexi~ano". n_g) Y ma~ifest_aba~ q-ue la-di~e~enci.,; 
entre ellos y los partidos políticos: "Es _que l()s partidos_ 

.. " 

políticos sólo actúan· en· é:<_Jocas eiéctorales, mientras q-ue. 

nosotros desempeñamos una labor p_ermanente de i:::oncientiza-. 

i:::i6n y politizaci6n ciudadana"._ (20l 

Est:as asociaciones -intermedias, promovieron la t:e;istericia 

civil dyrante la campaña político~electoral ·én Chihuahua; 

sus -accesos a los medios ·ae -comunicación :sirvieron como ca - - ~ 

j as de resonán-cciá: p_ara p:(omoverla, y su línea· discursiva 

se manaj aba por ensi'.lla·· de l~s explicaciones del orden lé

gal "buscando justificaciones morales al re);Jroducir los 

textos de León XIIIJ de Pío XI y de Paulo VI". ( 2 l) 
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·Como puede vers§! ;_ e_stas.. acciones tienen .más que v_er con 

grupos_ .ae preS-í~n específicos para lograr intereses -como· 

ya hemos visto antes- que con una actitud meramente cris-

tiana. Además, es manifiesto el control ideol6gico que 

ejerce el clero .al interior de estos gru9os. 

· El
0
clero-·chihuahuen_se ·insistía en. retomar su papel históri 

c9 ret.irdátorio: "En ·ciU:oad J'uárez los muros y las 1Jªr.edes 

de los - templos han :empezado a amanecer: embarrad.os con pih-

t_as ominosas: -Asambleas no; ~i~as ~i"·. (22 )_ Más aún, 11 En -- -_ 

pleno mediodía, ~l~frente de la catedral -no dentro del .r~ 

c~nto, cara a- c_ara :con el, palaci_o municipal ocupad.o por·· el 

gobieriio panista de· Luis H. Alvarez-_, con ·el consenti11üen-

- to del aq:obis90_ Adall;>erto Almeida. y Merino y la toleran

ci~ de la autoridad civil el pasado martes, como segurame!}_ 

-te lo repetirá mañana,. según. lo anunci6, el ·sacer:dote ·oj:i-

c_ia ·misa - al aire· libre para orar nor ·-la paz y· con - invoca_-

ci0nes a·la vir~eñ de fátima ·11ama a fortalecer ~as hues- · 

tes'-de.l'Ejército Azul, nombre que el P.l\N ha __ empezado a-~~r

_a -sus cor1tingente_~" ~ ( 2 3 l 

Así es como el -papel de la Iglesia y la religi6n' popular 

sec conjuntarían como fuerzas inspiradoras y movil~zadoras 

.en el proceso electoral, en e'l estado de C11ihuahua:~~-adop

tando posiciones políticas. Y es aquí, en el ?orte del 

país, eri donde ·1a "Iglesia Institucional" concentra· sus ma 
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yores recursos y pos-ibilidádes -como estructura d-e pode·r en, 

el __ país.- Ante la crisis_ del sistema; estps obispos_ (Al_mef::...c:/: 

da _y Talamás) , predom-inantemente c;entristas y continuista§, 

- apuntan en estrategia a lFI d_ere.cha con la que se han inte·

grado para· constituir una: alternativa política de 09eraci6n 

... "su proyecto y sus movimientos_ convergen fupdamental

~ente con el proy.ec.to pol°Íticci y_ econ6mi~o de ·i.~ burg'Üi:sí.~ 
- - . - -- - - - . "":"·:: - ... - - -

. -
ern:oresari¡;l y terrateniente cori la que man_tiene más_ a,~ican-

zás que rupturas_". (24 l 

El .. Rde-mayo_de 1986 1 el obispo de Ciudad Ju~rez, 'l'alamás: 

Cádmandari renovó su ·ataque -~onfra el Estado -_como lo hi- · 

ciera - en el año qe 1978- al declarar que "E_l -Artículo .130 

es_ o_bsoleto, nunca fue razon<>ble, es injusto y sectario, 

"simplemente, ,,,;s una ley_ que nunca debi6 existir, p~ro 

que_ t"iene- ya_ 69 años a·e -vida y urge derogarla; no tiene 

- v-igen~ia"-. (25 l - C~n--este -y otro·s pl-anteamientos diluía- la 

pdlí tic a que nianej aron después d~l" proceso ei~ct_ora_i.: Pei:-6 

sigamos ilt1strando esta· situa9i6n nueva:··. "Lleg6 ei_.momeri----. 

-to -de replantear la· situación, ·no para t.ratar-de restaürar--

la ·unión entre Iglesia y Estado, pue_s e;;,to parii.-México' y-

el mundo ente.ro está admitido y· superado por la misma Igl~ 

sia. Es cuestión simplemente de superar los sectarismos 

que a t~avés de ia Constitución se han -infiltrado en ·el al 

ma mexicana como una herida dolorosa". (
26

) Y dijo más ade-

·1ante: "Ahora se vive en realidad electoral y hAy qüe lan 
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zar la- luz evangélica sobre 1-os pasos que· estarnos vivien_-

.-do. El pueblo está viviendo eso: que si hay fraudes,- que 

si no lo_s hay; que si h?-Y manipulaciones-, q_ue_ si no las 

hay; que si háy arnenazas,-que ·si no las hay. Entonces, 

se pregunta, ¿de qué sirve una Iglesia qµe se queda call~ 

da cuando se suscitan los problemas, que apaga la luz a 

la hora en que -se h-ace la oscurfdad?". <
27 1 

Al rnargen_de -es_tas _-:declara~~iones -es per-tinente destacar lo 

dicho por Rafael Cordero Campos- con respecto al -tema: "t>Iás 

allá de la crítica_ y-la l~cha co~~ra eL fraude.en ~as elec 

CiOneS I preciSaffiefi:te en 10 que _Se- refie-re a la .definici6n 

de la democracia ·en el te:i;r.eno de uná _reforma es_tatal·-y en-

· los de la política econ6mica y social, la diferencia entre 

el "progreso y el conservadurismo _scin harto evidentes". <29 1 

-Eri este momento de e-fervecehcia ele-ctoral que viví·a ~la c8n'-

- -
tidad y a la par de -1os pronunciamientos del ·clero, eL_seE 

tor _ernpresarial __ rnanifestaoa-~~?u"s - intere_ses d.e -la siguién.te 

forma: "La úlÚin?-- s.'.;'_~~na_:d-_espüés del._mes de abril de ·1986 

- se reunieron en ·chi-l;i~hua_ 120 '°repres<?ntantes de aproximad~-. 

mente 50 em9resas.rna'qúiladoras, en un seminario denominado 

"Chihuahua off-shOre 1'.lanufacturing", al cual asistieron 
_-.. -

las principales fii:'in~E/crelac.ionadas con la industria '1laqui:_ 

ladora (Berrnúdez , __ Las .l'Jnéricas, Omega, Ford Motor ·Cornpany. 

= 
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-'General Electri,c, Honeywell, General Motors, Asociación de 
.. - -

r-faqUila_doras de Chihuahua, Desarrollo Económico_ del Estado 

de Chihuahua, D.C. entre otras)._ P~ra_estos ejec~tivos 

las elecciones representaban "un proceso político importa!!_ 

te para la entidad", debido a la presencia de algunoé de 

ellos como candidatos a ocupar puestos públicos. Es el c~ 

, __ so de Jaime Be_rmúdez I candidato a la presidenci_a municipa),_ 

él.é Ciudad. ·Juárez ,_industrial_ fuerte.mente vl.~culado _al séc-, 

.~tor rnaquilador. Al raismo tiempo, ei·· semin.ario -destacó la, 

política de los empresarios chihuahuenses: "México ocu_oa· 

-~el primer lugar a nivel mundial como acept_o_r .. de inver_sio

.:-ries en maquiladoras y Chihüahua. es la entiaad dohde s~ han 

instalado la mayor part.e de estas.: -Tan s61o eh_ Ciudad Juá 

rez hay 180 plantas que proporcionan empleo_ a 80 mil pers2 

nas lo que representa el 24 por ciento respe'c_to al tota"i 

de fuentes de trabajo créadas~. ( 29 1 

Debido a esto- "la industria· maquiladora en- la e_ntidad . ..:.di:_ 

cen l"os empr_esarios- es uno de los· é._xi tos -del gobierno 

federal, aue no se ha da.do a,conocer-¡ los trámites de la -
.... - ·.-.-- .. -. 

: maquila" es importante anotar, ·:qi:e ··en Chihuahua, "en menos 

de 24 horas se puede aprobar \:m -programa de maquila por 

parte de la delegación de la: Secretaría de Comercio y Fo

mento Industrial". ()O) 

- -
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Además de -que: "Chihuahua es _un estado eminentemente expor

tador, q~e actualmente estác_generando cerca de mil millones 

de dó_lares anuales en divisas". <31
> 

Esto~ acontec~mientos diero~ marco al proceso electoral. 

As_r, el domingo 6_ de julio, en el_ estado de Chihuahua, -cul- _ 

mina una inten:;;-a c~p-aña~_electoral y s_e llega al desenl"cÍce 

-- del voto sobr~ las _urf!as ~ _ = 

Tres d!as ant~s de las -elecciones, - la pas_ión :polític·a se 

-desbordÍS en la Comisi6n-Perma_nente del Congreso de la Unión; 

·"Así el PAN f~e acusado de !"star· bajo el padrinazgo de Ro.:..· 

nald- Reagan 1 -a su v_ez el PAN coi:ltraacusó al PRI de ser un 

farsante,_ el PSUM afi:rmaba que el _bipartidismo_ ya existía 

en Chih~ahna·, ~l. PP_S condenó el intervencionismo estadouni_ 

dense y el PRT denunció "irr~gula:-idades-previas" a los c2 

mi.c-ios ·del 6 '1e ·julio". <32 1 

Ante el augurio ·ael'triunfó .. priísta, ·la reacción de amp~ios 

Sectores d~ Ch-ihuahUe)"ISeS ¡ • déSpUéS de la inmovilización .-d~: --=--~ _ 
- -: - - -""'." . - ----· 
las pr{meras hCiras, fueron las=c.inarchas, -los bloqueos, los -·_ - - - -- . _- -

plantones, etc., y sobre todo es muy importante destacar, 

la insólita amalgama en la protesta: panistas, socialistas_,. 

-empresar(os, campesinos, sacerdotes ,--se sumaban a la deinaii 

da de anulación de las _elecciones. ¿Cuál fue la respuesta 

-:... -
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del· clero? En la homilía del padre_ Camilo D_aniel .Pérez du

rante· la. c_ohcentraci6n organizada por el ~ovimiento Demo-... -

. cr.ático Electoral en Ciudad Cuauhtémoc, el miércoles 2 d-e 

julio dijo: -"Señor Dios nuestr-o,~ tú ·que eres la_ paz mis

ma, c?ncédenos que ~n esta jornada cívica de las ~lec6io

nes tengamos un coraz6n abierto para_promover la Rª~ so-" 

_ ci¡,ü. 

Daridó nu~stro voto de una.manera libre,:responsabl~ y se~ 

creta, sin presiÓnes de ninguna especie~ colaborando en la 

medida de.nuestras posibilfdades, para que el voto de- cada 

ciudadano sea respetado; disipando de_- nosotros mismos ;toda 

ac:ti vidad violenta hacia -nue.stro"s -hermanos. 

Al mismo t-iempo, te pedimos, Señor, por lo _q_ue tienen alg,!:! .: 

na responsabiiid~d_ directa ·en la pres~nte jornaüa electo-

ral para qu~ sus decisione¿- sean justas 

nuestro Señor. Anién"-. <33 > 

por Cristo 

Si .-.bien es ·sorprendeñte el discurso político del .padre ~Pé

--.r~·z j má~ lo es, el del candidato del PRI, .en_ términos dé 

homilía, quien el mismo día cerr6 su campaña en la ciudad 

'de Delicias (lugar eri donde naci6) con el siguiente discur 

So: -
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•·· Quiero pedirles djsculpas para-e~ta reflexi~n. c6nsi 

·dero -y nos consideramos los mexi·canos, re_ligiosos por vaca 

ci6n y por herencia que Dios, _el_ Ser _supr_emo, es amor y 

que no puede ser máscara ·ni fachada para encubrir hipocre-

sfas. Por último, yo les quisiera decir,. si me e~ dable 

realizar aquf en público una oración, les diría: 

perd,6nale-s porque no saben-· lo que hacen". ( 34 > 

Seflor, 

Ambos discursos ~onfirman: lo que :plantea Simoñe dé Beau-

voir en su libro El oensamiento Dolítico de la ·derecha! 

-"pero la burguesía, una vez- en e;!. po-der,_c9mprendii:s cuán

necesario era conservarle-al~?uebio las-esperanzas reli~ 

giosas"~ < 35 >Al_mismo-tiem~o, eiLa-se aseguraba una buena 

_conciencia. 

Aún_ hoy I existe un pensamiento cr:i._stiano que s_e vale de 

Dios para ju·sti.ficar la_ expl-otaci6n del. hombr9 -por el hom 

b_:re. 

D!=spués de las elección·e_s ,: e_l cler·o ;;e. adhiri6 a la pro-

sociales de "paralizar el estado", en caso de con.sumarse 

el llamado "fraude electoral'.:, así, de manera 9reponderaE_ 

te-, el arzobispo de Chihu·anua:;- Adalberto Almeida, rei ter6 
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su pos·ici6n de "abierto apoyo a· los de:(e'r:is9res.del voto y· 

de condena al fraude electoral". ( 36 ) 

Chihuahua _s.e c6nvirti6 así en la ira-, la· sorpresa, la ce

rraz6n, e1· "frau_de" y la -legitimaci6n, \a protesta y el 

desprec~o, en medio de este clima, un arzobispo decidi6 

__ c""rrar lós _templos; ·"uri gr:u9o-_de-·_m-~~§!res. ?~Hstas y catQ 

licas -~uchas de. e_llas es_?os~s~-a.e- _funci_o_narlos -púbÜé~s-
-

que ímplOr!ir; al prel_ad_o no las d~je_-sin sl.!:-misa~ domini

cal''.. D?l A su-vez, las comunidades ecúeiiales de base de 
. - -

-·nunciaron la "consumaci6n.de un roons.truo~o. fraude electo-

ral y denun·ciaron la anulaci6n de los comicios- del 6 ·de 

A la denuncia de fraude formulada por el arzobispo Almei-

da, se sumaron los obispos Manuel Tala.'llás Cadmandari, · d·e 

Ciudad Ju-árez. y José AlbE:!rto I,la·guno, d~ la tarahuinara. 

"L'laguno h_izo r,>úbli= un documento elaborado en ·comuni6n · 

con nuestros sacérdotes ! . donde d§!scribe l_ós abusos- y- las 

irregúlaridaéJ.es coineti(!as' .én las casillas:~ae :ierra-y que 

dañaron gravemente la dignidad de nuestros hermanos indí

genas". C3 Bl 
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- :i;:l resultado de esta experiencia produjo las más encentra-
·• . 

das opiniones:, y."puso sobre la mesa· de nuevo, Ia ya muy 

larg_a_ luc_ha por esferi'(s de i_nfl"uencia que E~tado e Iglesia· 

han sostenido pbr mantener su fuerza y -11_evar a término su 

proyecto de Naci6n. 

P_or _lo -.ta1_1:to, como re_spuesta 't_ en m·eaio ·de la construcéí6_n· 
~ 

del Nuevo cc3dlgo Federal Electorál, se publicó en_ fe.bre:r_o 

de 1987 el Artículo 343·qu~ dice: 

:soo a,~0-00 días de sálario:mínimo ~eneral vigente en el 

·· Distrito Feder_al, · al momentó ·de com&erse· el delito Y-

_ prisión de 4: a. 7 áños a los l!linistro de_ Culto Religioso ~ 

que :por cualquier medio y por ·cualquier motivo ·induzc:;_an 

al electorado-a votar a favoi de un de~erminado partid~ o 

Candidato 0 _en COntra de .Un· partido 0. Candidato I 0 fornen-' 

ten ia abstenci-6n -Ó ej_erzan p·resi6n sobre el electorado". 

Es ta fue la ·res pues ta -que· generaron los éven-tos en ChiÍ,u!!;·_~- :. 

hua; ~·este· respecte:>, me gustaría que s:i_quieramos ·con el 

: ___ aná1is~is del ·artículo en el siguiente capítulo y como,_d~ 

•
0

• -~r~V:-a,do d~' las presion_es que orquestaron la 9_erecha · y_ i·a-.· 

Igiesia, volvi6 a ser modificado para llegar al artículo 

vigente. 
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;:;1 d:1'.a l'3 de julio, el arzobispo de Ch;i..huahua ,-Adalberto 

Alme-:i,ci_a Merino, dio lectura a un documento divulgadc:> en 

to-dos los templos de la arquidi6cesis: "El domingo pasa

do, 6 -de julio, hubo alguien qu·e cay6 en manos ·ae unos

sal te-ftdores; alguien que sufri6 toda suerte de vejacio

nes, maitrato, burlas y desprecios, alguien a quien se -

~~_ac6 __ e_l)._- lo más delicado de su dignidad' a quien se ame-

>nélz_6 , __ se :minti6' se -fal t6 _al res~oeto en sus-_ derechos~ hu

manos. Ese a·lguien es el p_).leb'i-o- de -Chihuahiiá - ... ño !?2 

demos--;:dijo_: atrevernos a entrar al pueblo para presen

tar nues-tras ofrendas. Sentimos ve:r:güenza de .estar en 

tu--presencia. Permaneceremos fuera-_par~ pedirte_ perdón 

por- todo ·y por todos. Por. lo que nosotros, como guías; 

no hemos sabido hacer en favor de tu pueblo. Por la.hi

pocresía, por el engaño, por el fraude, ?Or la vio~ai::i6n 

de tantos dere_chos hu.-nanos, -perd6na~os_ Senor''.. ( 39 > 

y- coñ -e-sto lanza la propuesta de suspender -el culto el ·día' 
. -

20 de j_ulio, en términos políticos _esto signi(ica ·que el 

- _ -- c_lero -chihuahue~se en una actitud -i:ra::nc-~ment~ - fr:ont;al ases 

t6 un:'-te-mible golpe al gobierno d~ ·1a~--Repd~lica/ al _dec-i

dir ~errar los templos, "como un gr~t6 de-protesta y un 

llamado a la concesi6n ". Y diríamos qu'e ·n_o s6lo al gobierno, 

sino también .al partido, pues es· im¡:iorta-hte _destacar la 

entrevis_ta que sostuvo monseñor Almeida·con el delegado del 
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CEN del PRI, .Manuel Gurrra Ordoñez,_ -~1~15 de mayo "en la 

que éste in-tentó reclutarlo me -_ir.:ivit6--~)ara que me hi-

ciera del PRI. Usted tiene que ser del PRI.- Ayudenos, 

ay_uden~)S a -Baeza y a mi ... y aprovechó para hacer acto 
- -_ - (40) 

de contricci6n Y- confesar_ s-u pobrez:\". Sin embargo la 

reacción no se hace es¡:ie,rar la Iglesia había llegado dem~

s-iado--lejos, -oonlendo- én alerta_.a la Secretar fa de Gober-
~ :-.. . - . - - -

nací6n-.- .Así el "1 7 d; jÜI:!:o > glons~fi_9r Afcarao cuéllar, 

s:ecretario dt; · 1a Conferenc-ia Episco;:iál_-oviaj~ a Chihuahua 

para transmitir ia:situaci6n. -y el V-ie_rnes 18 a las 18 -

hor<'ls se n"otif{c6 la orden (~icJ _no ~e_-suspenda el culto 

del --domingo 10, porque des-e_Cl. _-ei Papa qu'e el pueblo no se 

- qi:rede sin Eucarist!a" -. <4 l-) 

Almeida declaró a Proceso "in.tervino eI Secretario de_ -

Gobernación, intervino el -señor Bar-tlett Dfaz. _El fue 

,-quien- le pidi6- al del_egado a9ostólico qua me· hablara y él 

----Y el señor delegado apost6l:j_co le: ?i_al6- al_ s·ecre_tario de--

Gobernación que me hablara directamen\.;;-,· pero el Secret~ 

rio de Gob-ernaci6n - i_n_:üsti-6 t:n que_ fuera el señor delega

do apost~lico é~ que me- hiblari"~{ 4 :t>_:¿-;ntervino el Secret~ 
de Gobernaci6n ante el delegado apostólico para que el s~ 

cretario de Estado deL Vaticano girara la orden de no sus 

pender el cultp. en los tem?los? 

_, 
-¡ 
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"La orden. (SIC) -la dio directamente. Agostino é:roscoli, Se 

cretario de Estado de],. Vaticano. Según la ~s9ecie -.c~nóñi 

ca q·ue .se ¡nanE?jó. es contra la ,legalidad ·-eclesiástica_ la 

sus9ensión del culto". "El delegado apostólico·confió al 

arzobispo Almeida que no había despertado al Papa ·porque 

era hora tard!a ~estaba ~escansando. -Pero la ~ecretar!a 

de· _Estado _es el· órgano i~medic;to y dir.ecto por eí- c;:uaJ_ se 

--comunica el S.anto Pad~-e". ( 4 3 
l_ . 

Es destacable que si bien el Licenciado Bartlett no ·se- co 

municó directamente .con Almeida., la participación del ·Se

cretario -Federál fue. ·irisól ~ta y~ el· qu~brcintamieñto abier

to a -1a.s reglas que se suponen rigen las ·relaciones entr~ 

los gobiernos mexicanos y los de El Vaticano y :¡;:stado Pon-

tificio. 

El Lic.enciado Eiart-lett ·hizo- saber que·· "no hablar fa corno 

cr_isti-~ho, .sino c"om~·gobierno;'; !44 l Sin emb"argo su insis

tencia lleva' a ··~eñs-ar en él más como un cr-eyente f,ervoro_

so .. ql!e ·:no pued~ dejar a sus hermanos sin su comuniisi:t ri-
. . --:.··· - - ·- ·--

·. 

tual; p:ei;-o_ no, no- 'es así, s_u p_reocupación fue. la de. eyi-. 

tar una insurgencia clerical, su lucha era 9or la democra 

cia. -



· Es por_ e~to que se confirma una vez má_s que en-- t·odos los 

tienip,os dentro de la historia de los mexicanos, la reli:

giosidad es factor de primera importancia. 

16l. 

El ai~obispo Almeida declara: "adn dentro del sistema que. · 

ha. dominado a M~xico durante tantos años hay hombres cri~ 

t(anos que -lamentan muchas cosas-·y· tr-atan de remediarlas 
- - -- - - .:. - - -

~_.desdE!_dent=ro~ -pero- hay trq.bas .y-diÚcultade·~·. <45 ) - ~ - . 

. 1 

-- -.... 
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ANAÍsISIS JURIDICO DEL ARTICULO 343 DEL CODI~--: 

FEDERAL ELECTORAL . _. -=::..~ 
- ·_-;:._-..-

cMéxico en o abril de 1987 i el - Maestro i1anuel _Qvilla 14~nduja-
- - - -. _·._ -.-·. - . - ::--· - .· - . - _- _-· _,:--_- - --- -_ .. ~-

ni:> elaboi:~ .una extra6rd.in.a:r:ia-_...~xpo~i_ci6n htst6rica y_ j·_i,tr:f-

dica s9bre_el Jl.r_tículo_ 343 del C6digQ Federal :Elect~i:.-ai_~; 
- - - -- - -

tomando como ba-se e·í-. desplegado __ que_ habfa apa:¡:ecido:· · uij. 

m~s~ .;ntes en Fes?uesta .a la publicaci_6ñ del citado art:J:~ 

dulo. _. 
; .. '· 

- : -. · · ..:. ·- --. -· - - -_. ·.:_ · - . - · _. - . --- . , .:_;-;·ii~~S .. ~-F:,~· 
El Maestr.o Qvilla_Manduja~o -=re_c~~:r.<iá~e~ or~E!:E .J;u_ga~ ~l~:·:c -

--=--
i:r.:ran cantidad de are!ctiios q\1e pro{rieÍferí d~--i-8"33 a .ia:~f:~ . 

. . . ::; ~:·:~:~::,!~.:::~:i:º ,:~.~::t~:~!~.t~tfü~t;; . 
. '-~;: -

·ü:Hca -d~ siglo XIX y -tarnbiéri~del- siglo_ xx: "nel :siglo · 
. - -.", -: . =- . . . -: - '. . --._ · ... -"":.. :-:--· __ .... ' .. - . ~ - . 

·- x.rX"· n:-ai3.a--más- hay qu;"re.:dofd~r-:- ia -~ir~ul~r de·: fa ~s-e"cr~t:¡,,,.>,c 

---~r!~:-d¿ JustÍ:-~~~- ~el -31 ·~~--·o_.c~~bi~ __Qe';i'aI3.~~~~e .!!I'.~hi&;.· ____ .. · 

- qüe·-~los •. ecle~J~~t.i9os. ~~~te_~~ ~~~~~st,~~~~~~á~~:;:~;~~i.:~:;~~~~):: 
~11lp:i,tos~~l).¡;~fiié~, -~l Estatuto Orgánico t»rovis·ional d~ . -'•-i. 

la -Reipliblica Mexicána del 15 =de rn~y9 de ·n1s6:-ia.:_c()rist~f. .· 

• tució_ri--f,-oi.rtíca -de ~los :Es-tados Ünidas··-Mexi:Canos · deY·s de 
febrero d_e 1917·;. el Decreto 4890 del 12 de" _feórero :(ié 
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·~. 

1857 dando a conocer la Ley Orgánica Electora) .. , que de .. -Oi! 

so. sUf:d6 múlt_iJ?le:s reformas sucesivas en 1871., lB72 y/_=-
.-

1887 Y. finalmente la Ley Electoral de 1901 con la que ... se,: 

cierr~ dicho siglo. En todos estos instrumentos Íegales 
-~ ·.,,: .,.._ -

--~ha- _éstadb -estampado. la prohibiCi6n;:de .. q~e lo-s 11inist:ii'os..:_~ ~- ·;~ ~ 
_._-- ·.-_ .--· - -- -_-;-·:_-. -_- - ~ ---~-. - __ 

=de· Culto part'ic_ipen .en polítiCa. _De 'ia Cónsti_tÜc{6fi' Po-='-':_ .. : 
--

Htiq_¿;_ de _los Estados ~nidos -Mexicanos de 191~-z ~ ~-u~s-· 

: -·_ ·tros': d!as _ (1:_987), h~n .. .estado .. 'v'_:i .. g_ent~.s en_ ;i.ue~str~ país. 

1 leyes electo.ral_es, ~-ncluy~ndo el citado _96digo Federal 

. E:j.ectoral (C.F.E:) de .i9B_7; __ 

Veame>s: ·1a: Léy Electoral del 2 de juli~ d~-l918, y ahí 
·. . ·.-

~ --
nos·- enc~fitramos .. co11 .. un ~_rtícúio, el 115-; que -textuallnen..:.· ~ 

~ ~: :~:~º::: ::::::::.~~~~::2 ~~J~!~:ºf$~e1?:t · · ·· 
. _- afun_inistraci6n - ptibí-i.cá""'y -io.s Ítiilita~e; "én. servicio_ acti;;,3:: 

- - . _.- _;: _-. -- ,- ~- ~ = .:. ·. ~-.- ·-:- - .-~-··.-:_ ·:~:-~ ~-\~:.,·---·_·:~~.-:.~)·i~~%k~~Ú:f~.'-
vo- qu~., .abusañdo .de sus funciones, seil directame~te-1.' :sea>r' -:: .. 
-- - ·.__ -~- - _- . _.- .- .. -: ~.:- ~ ._ -~~ - ~- > - -,_: -~_,-,~~~~:.:.:::-::;~::...::~---._: ___ --::-_ :~·:··~:~_: .~~~~~~~~:~·=-{. 
por ··iniftr-ucéiónes dadas~ a perspnas · :eoiOcáda,s bi!jo sil . - -'" 

--~=;.·.•'°='~~i?~.~·:j*firqu~~~~~~~f~é~-t~# ·~~[~~~7~·~~~;:~~-?~;~f.~~~-.,·.¿p 
. ·eiectores-=- eñ favor ó en contra 'dé"uná ~\irá::'' ···-. 

- · · · - - _ . -~· ~:rr:·:;.~.7~+r~·:~:.. .~.~~~· ~-;·:;~: 
... ·aa. o _por 'impuls_ar · ~- lps:· eleétores a l.a al:éteJlc:l,dn ser&! 

gadqs ~on' una ~u1!;:-~- de ~ÓO a ·2 ,000 
·- - :~"f.:~(.t~~'/1~· 

a un año 1 según_ 1·a graved_ad de- las 0ci~cun~tancias 1: ._queda_ri: , __ _ 

do des~i tuidos-· del ·empldo, car_1;"0 o coiñii;d:dn-''-qÜe ae~ei!\pe:.:::·~-- - . . . - -
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ñen·, inhabilitados para ejercer otro por el término de. ?· 

años -y-suspensión.en el ejercicio de sus derechos,pól_iti!. 

~cos por el mismo tiempo. Las mismas penas, salvo la ~de.:::'. 

la desj:ituc::i6ri, se aplicará a los Ministros de Culto ~:.ie: \:·::_e 
--- - =--.::: 

--~J.nt-ente~ obt~·ner · iós. votos de. lÓs : electoresc~:-enc~favor./. ó:~~--

-en perjuicio de-determinadas candidaturas o--impuJ·;~rlos_.; ·::_ .· - -

la .abstenci6n, ~ea ·por_ a~ocuaéio1u~s;. po~ disc~rs~~:~pt.'onu_!} 
~ .- - Cí.~dos. :én los edificios·-~desti~ados -ai culto,-'? en ;reunio

nes de. c::arác1;.er religi.óso ,_ se~_ P?r proines¡l ~ ·amena~_a d_e_ - -

orden espiritual, o· por instrucciones_ ciadas a sus s-uboidi 

-nados j_erárquicos .. _-

D.i:c_e_ Man1:1el :Qvill¡:i ~Manduj_~no que ~en toQ.o- c.ar:;o el mencion~_ 

do ArÜculo 343 cerresponde ~- :L¡s tradi.cÚ>ri,ales~hip6tés~s 

.-:."'- -

1. -.. ·Qu'ª""!ie- iritent~ .Obtener votos de 19_~ eleetores:r~ y 
.o ·~ --

. ·ci{le ~se írnpul_!le la -ab_steñc:\.6n. 
-: . .;,_, - ----

:Las vai:iab-les conectadq.sa las dos - hip_6te~is céntra_les son:< 
---

1-•. Que sea- por aioc.uci6n. 2. 01:le se:a ·pe;- difci:rso __ Pr_?_~un:- _ 

ciado·, 3. Qµe se ~g-a 'en edificios dest.inados a]. ~culto' 

- 4. Que sea en re_uniones de carácter religi-oso, ·s·. - Que sea 

por pi:'omesa _de .ordeii- éspiritual, 6. Que sea _-por élli!enaza 
- -- . . - . - . . - . 

del mismo orden,_' 7: QU:é. sea· por instrucciones dadas~ por 

superiores jerárquicos, ·a. Qu~ sea a favor de ün 9andid~ 



- - = 

165. 

to y finalmente, 9. Que sea en perjuicio de un candidato. 

- En esta situqci6n descrita normativamente se ápÜ.~a.~á _una. 

sanci6n-coactiva de prisi6n, multa inhabilit'aci6n .. ~.· De_bi6 

ser en 1918, cuando la Iglesia Cat6lica se pronu¡-¡ciará_ 
- :-- - - - -

.. con sorpresa con respecto ·al art!culo<l.15 ,ae _19~.8 r'c~§or:á 

el 343 del. C.F.E. de 198";'. Y en un rastre'? d~·-la J;>.rens·a 

.de aquellos -años (lectura s\1perficlal de· .el1:~J _ !1º .~xiste. 

tal tes_ti·monio de·-sorpresa- de- ·ia Iglesia M~xicana.". (~) 

"En. la ley del ·17 de_ enero de 1946. dicha dispo~ici·6n -norin~ 

tiva contenidq en el 115 vüelve a aparecer con ·e1 .ridmero 

-i.;o·"; c3 i· y dlce: 

La dispos;icí~n del arÜÓulb 130.de i~;-J.¡~y'Elec~ora:l;.·F~de

ral, Regl.amentaria -de los -arfículo¡i :fij ;~ fiác·d:6n- I, -J?a~te 

FJ:.nal;-·6_0; 14,- f;-acci6n t y 97 en su ~arte -ccjn~üce_nte .a 

· - la Consti t::ucií:Sn- Política- -de los Estados_ Unidos- Mexicaños, :.. -- --- - -=- .-·-
es-··eseneia;J.m;_nte la mis;;;a. d~ la" ley an~terior- con_ la cara_s: 

. ter!stica-.d!3 qa~. se redüce-:ia multa, -per~ se~arnpi{a .1-a r~- .· 

·clus16ñ y se .. cambia la.·inhabilitac{6n por ra suspensi_~~ 
-._ ~ -

del ·cargo que~ se, desempeña y_ ?Sta nueva .Ley .Eiectorai .de.·. 
- - - ~ -- - -- , .. ___ :"'"- ' - - ....:. -- ·- -·-· 

_ 1946, la patroéí°'n6~ quién· se declararca "cr.ey_enta··~, Don Ma'-' 

nuel Avfla c·amacho, ~Presidenté d~ la- Rept1biíc.a~. · 
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Para seguir abundando en los antecedentes del Artículo 343 

dei C6digo Federal Eiectoral veamos en la Ley-_ Electoral -

de_ 1951 los supuestos básicos siguen igual lo que cambia 

es la sanci6n. Se aumenta un año más de prisi6n y se su-

. -: 

- -
En- la ley_ E-lectoral Federal del 5 de e!le_ro de 197:3 ~ ~n -el 

_._artí<;:ulo f92 i- d-ic~ textualmente. así: "S-e _i~pé:mdfá priúón -

_ de_ uno a tres años, a los -Mini str_os de:_ cualqui~'lr_ cu~ ~o-, r~

-1:i;gioso' que intenten obtener los votos de los electores,

en favor o en contra de_ determinadas candidaturas,, o iñi:l.9_ 

cír los a-- la_ abs-tenciÓn, ya sea por alocuciones , di ~cursos 

___ ·o PºF cu~lqui_er ·otro medJ..o, - en fo~ _-edífi-cios áest~naqos al-
- = .-

- -; cu-Íto, ~<-reuhio;es d-e car.i:!cte:c re-i:Lgioso-, -o de ~cu-a~~~r- ;_ 

- _:~clase~-~~ª ~o_r pI;bmes~ _o amg_n:aza d_e~ ~ord~~--esJ?Ú:it.~af ci :r;~r-=-
- ii:istrucciones dad-as -a sus subordinadoS: jerárqU-icos". - - " - -:- -

= La-Ley _E'edE~i;~il de organizaciones- Ppl!ticas y _Procesos E],ec-:,:: -
- - =.:. - - - - - - - :- .:,~;." ---=-=-4-;_¡·, 

--=-:t.ó-ral~s-- cfel -"30- c,ie- dici_embre de 1~77 ;--ant:éc!'!deñte inmediato - -_._; = - - - - -- ~ -.~~:~ .. "--'-· .i..-·-··· .. 

del actual Códl~o Federal E_Ú!cto~al en_ su artículo ~4S, 1.~.:~ .. :. 

vuelve~--otra- vez -a-1 -asunto que nos _o:¿:?a._ - A i~ -~et~~:';~~~~~i;-. -~--
- - ·~~- ~~· 

"-Se impondrá multa hasta de_ cinco mil pesos, a los Mini&--

tros .cie Culto religioso, que -~poÍ: ~u~lquie~ me;di~ lndui~án~ 
- --- -

ar =~i.ectorado a favor o en- contra de- un candidato,_ C? _a -1-it 

~ªº-:'tenciÓn 1 en _los edificios des-t:inadcis al-culto :.o -en 

_cualquier-_otro lugar. La diferencia que- hay que destacar 

con relaci6n a la Ley anterior -es la sanci6n coactiva, qu13 
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ahora es multa ·y se suprime la prisi6n. 

Todas las leyes elector.al es estatales ( 31 Estados) tienen 

un artículo en consonancia con el 245 de la L. O.P. P.E., 

como·c~f~lo; !1ªY qué Y:~r e.e .a:i;·tículÓ: 203 d¡: l~ Ley EleQ 

toral de'.L Estado-de Baja· california del 10.de diciembre 

de 19}.9. (tbdavía.vlge~te), o -el artículo 199 d~ la Ley.de 

O_rganiz.ac_iones J?qlfticas y Pro!:esos _Electorales del Es.ta:

d.o Hidalgo del la. de ·febrero de 1980 · (':'.'.igerit_e.). 11 D~ esta 

forma podr:t:amos citar cada una ·de tas leyes elec:torales 

del_ pa!s y descubrir la misma hi-s~oria". <
4> 

En este artículo sobres.ale -el hec.ho de que!.~S(5lo }-¡ay "pri;-. 

si6n q"Ue ~-e -pr~v~eé cualquier otro medio éle presiÓri ~y s~ ~- -

corisider~· no" s6ro. en· lo"S e-templos s_ino·-en. cÚalquÍ.er _lúgar,· 

ll Ri Art~fculo 3-43 s-in duda ha ·resttltado. in~ ~b~nigno incluso 

q~e- ~fi·ofra~:~P~~~§~, pues ·antes co~t~l~-tambfén iñhabi.;..: 
=...: 

· li tac.idn ";- s-u~~e-~i6n .d~l e;: argo. y h-asta 4esti~uc"i6-if d; los -
- ' ...... .. -- . .. . - --

llini~tros del. ·c~lto ReÚ"ig.io~ó~< Í~> - ~-
·-:- _:· 

Perrn!tas-eme -seguir con el añálisis del-Ar~rcú10 que -bri-

J.lantemente. _ha expuesto el Maest.ro Oví~ia Manduj_ano·; 

-;: -=-
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Vernos 3 hipótesis centrales·!"l. Inducir al electorado a 

votar, 2. La abstención y -3 •· Ejercer Qresi6n sobr'~ el 

·electorado. Las hipótesis normativas derivadas, son que 

!3e haga: 1. Por cualquier medio,· y 2. Por cualquier moti:_ 

_vo. Al agente que. expresam~.il~e- se l~. prohi_b~ es a· ~ci·s 

.M~n_istros del Culto Re ligios-§ p~ro·.ái-·momento· ae. come_teE_ 

se el delito se le impondrá pris).Ón y. mu).t;!'. !5 Í 

:. 

Por ciert(),- :j,a frase del é:FE: .'~al momeinto de cometérsei el 

de!-ito"·. tiene .dos impli:c<i"cione-s semántic.as. .La primera, 

que la sanción será· c~antificada: al momento .de cometerse· 

~l delito en ·cuestión, y·1a segunda: ·quEl el·.agent~,· i"a · 

cuál se le· prohibe debe· se~ "pescado':· iñfragant"i-. y e_llo . 

. "!;}OS reeuerda otros delitos_,_ quÉt j.amás_-son· sañ'cion"ados CQ-, - ·~ . 

-mo el ·adulterio.~'. <7 ) .-

:_"El brticulo -343 del CFE' r;p%C>duce .la filosoÚ'.a de·:anterié." 

- res leyes,- pero "prácticam~ilte ""tié"rie .• 1"n-a-~~dác-cÍ.6ñ "n"tieva ,"'" - .. ·-

-~por_ la brev~dad ~~~ q~~-f;~~-~edact:ai~~ -~~Í. e~ :~_u¿- ·96ci~~s _.-:: __ 
-· 

pensar qt¡e existen otras r'azones, también inmedi;:;-tas·, ·qu~ · 

penJ1.itieron su .sobreviye_nciá. "En tni:-op_.i..ni6n·-~los acont:eci.: 
. . - . .- - . - .. •. . . . .. ~-

.mien~os políticos para elegir_ los_Poderes Locales· en el· 

Estado de Chihuahua en_ 1.986, _.~n Iós que el-Obispo A1roeida-: -

estuvo :muy activo ~n- el-_pr~cesCi_ .e_leétora1. lo~al y "ad_em_á~

los hechos en sonora,· en- ló;;_ qu-e· segt1n_un editoriál dél.· 

"Excélsior" :- OFENSIVA A FONDO. ESCUELAS POLITICAS -CLERIC~ 

LES,· _el Obispo Quintero y Arce realizó actos di= apoyo a 
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la lucha electoral en favor del partido de· la derecha en 

·1a~"-ele_c,ciones para renovar los Poderes· del Estado de s·o --

nora\·· ºY_ además hay que agregar los distintos pronuncia'

mi¡;?nto.s .públicos de la CONFERENCIA EPISCOPAL MEXICANA'' .00 

: 

~-- IÚcho_·-:en- "cristiano I al Gobierno. Mexiqano- le. sigue preocu7 " 

_. _;~_ p:and_o que la Iglesia, pa_rticularmen_té· la __ i::at61ip¡:¡., -se s_i:... 

ga inmi~cuyendo el'.. polÚica,_ pero s.oJ;>r~ tpdo 0:-fa~or~-dél 

Part.i,d-o Acción Nacional· y aunq,ue a la ;¡;glesia no le pari:~ 

ca ·el - artículo cumple .con la legalidadc; 

El Artículo 343 y su cuerpo llamado C0Íigo Fe-dei::ar Electg_

.. ral, es .1ega_l, por· su forma y por 5-_U con~enid-o. - Fue ·he·:...-

- cho fie ~acuerdo· con los: pr~cedimlen_j::?s y po~ º 1-::>.? ageñies . 

. ---jurrdi.c<:?_s calif.i,cados y· autorizad~s :que ma:t"ca- Ü ConsÚtE_

-~ _éió!l~PoHtic·a del país. Carta i;:und~ental, que _en última 
- ·. - -

-_-~instancia ~s: !=l punto de apoyo:par~-decla:t:ar que uná Ley_-~ .. 

:._; 

~-:!3n este caso·, un -código _Elect._ora1-:=:- :·eS"- coristfi:uclanal ;- --

anÚ-c0nst~tuciónal -a in-coristítuc:i;ciñ~l~·: --::..;. -~:.~ 

,.. - : 

Se le olvida además a la Iglesia que otros t-~J?ién son 

·9astigados por iguales o más sdtiles supuestas en dicha 

: _ Ley como:. 
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Funcionarios. Electorales (véase Artículo 340 del CFE) , a 

lqs Servidores Públicor;;::Feder.ales (Artículo 341, Ibid) ~-

a los Notarios Públicos ':(Artículo 342, Ibid) , a los ex

tranjeros (Artículo 34-1,_I.p.id), a los presuntos Diputadqs_· -- . 
- . 

ele.ctos, Seriador~s electo-s :-(Artículo 346, Ibidf I y-ª- ºíos~:-'.::- -
. ' . - :_. ___ ..:::. ---.,-:_ -- . . . 

Partidos_PolítiC()S -_l.t;rtíc:ulo- 34_7, Ibid), cada ·_c~ál en la:'- -

es fer a de sus :ac_ciones. 

.- - -

"El Art-í_culo- 130 ·constitucional de ahora (-el ·125 -de;l_a. 

Consti_tuci-6¿ Políti~a Ae ias?¡ r. mantie:ie este pr_in-cipio: 

Pero el 130 _ Constituc-ional de ahora_, en 1917 se .le agieg6 

otro p~inci~io po,lítico: la supremacía dél Estaco - sobre 

- la -Iglesia y- este segÚn9.o pqstulªdo vcilvi6- a ril_olestár a-_ 
~ - -- ·- - - - . 

-· 
Nueva Yórk 1P-or ericoñtranfe ·~xi liada,-- por decisión pro;.;·_--_ - · · 

-:-- - .. - - - - -
- - -
~ pia) hicieron todoc~C::-que-=-pudieron e~ _co~ti::-a _de-_la-Coristi:_-=~- -

.... : -
-. tuc:i,_6n Mexican_a, poi:.considerar1:a- .ateñtatoria a sus'- Ú1.té- -- . 

--- - - - -=:- - - .- - . ·.· .. _ - -. 

. reses. Desd~- ·entonces- .está reabíer°to el .pleit.o: sobr.e lg.=...: - -- --- -- -- - ---- --~-··_------ -
-- - · fega~lid.icf dei Orden ·co~s't.it"t~cióilal MeXioarl.~,. naci'dci. ·eri_---~-=~~- -

i9Ú~;.< 9 >_~ 

=-
Veamos finalmente las _decisi_ones que con respecto a ese 

·Artr°cul_o ha tenido_ ;La Suprema- Corte para revisar 5-u· apli:_ '.. 

-cac_i6n. -
-
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"Las decisiones de la Suprema Corte de Justicia de la ·Na

ci6n, publicadas ¡;ior el Semanario: gti.diciaL de la Federa

ci6n de 1917 a 1982 y s6lamente he lcx;alizado 19 decisio 

nes de tan alto Tribunal con rela.ci6n .ál Articulo 130 
-- :: 

- Constitucional I que es··el m-otivo_._con:exo _y de fondo de es-
. ·- - --:; ~ 

ta exposición!'. (lO) Hav ·~na -d~clsi6r{··.-sobre temo los, de oc 
. ... - - - ·- - ~ - - - - .. --

tul:Jre de -192~; Iglesias; :de a5io.sto _de _1930; Libertad Rel2:_ 

gi:osa;de juli:o.de 1931;-Facultades de los Estado.sen 
. . . --· . --

c_uest~ión de Cultos, de marzo de 1931;- Bienes muebles de 

la ¡glesia, de agosto de 19 31 ;: Lii:ñitáci6n-del número . de 

Sacerdotes;_ de febrero_ d-e 19.35; Libertad de :¡:mprenta, ·de 

julio se.1935; Procedencia Q.e la nacionalizaci6n de -bie· 

.. :nes 7 . de eñero-de_l936; Facultad- de lo? Est9-dos _.respecte:_> 

del euÚó ReÚg;ios-o, de-povienilir·e de l~-36; -E_'.acuitades P-ª 

· ra legislar eñ mate-;úi- d~ cuho -Religio~o y .D.iscipÚna · · 

Externa, (;le febnero de 1937 f ._:Liini·taciones ae e las actiivi"

~ades de -los· S;3.cerc1otes c;;at6li_cps, (Legisla~:i,6n -de Chihu-ª 

hua}, de mayo de- 193-7; ..,_-Liberta~ .. de Cultos-~ _--de ñ9vie11l:::_· = 
-- . --l;2re·:ae: -l!T37r si:lpresi.6n de_ Seminari~s-,·-de -agosto de .:1938.;., 

Concepto de Asociaciones.Religiosas para los efectos <iª la 

N.acionalizaci6¡¡,- de settiernbre de 1_942; _Matrimonio, Legis

. 1ac-i6n de Tamaulip_as ;- de ju11io d~ 1954 ;- Jurados Cupulares 
\ 

y Tribunales ·dé Derecho-, da no'l,Tiembre -de-1961; .Ministros 

-de Culto, Sit\laci6n·jur,ídica; carecen de interés juridico 
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para reclamar un acto de desposeímiento, de enero de 1968; 

y ffnalmente una decisión de febrero de 1938, que· es;·:: la·. 

tí.nica que tiene relación con las sanciones en materia· de.•,;. 

Culto Religioso, en la que la _Suprema Corte de JustiC::3-ª-:-.·:;- ,' _ 

_ -_-~de- la N~ció~· reforma el faÚó a revisión, ··en p~a:z::.te :;;ob~}-- :: --~ 

7 ·ese y en parte concede la protección federál •. "_El---s.i.unar:_Lo·. _- . 

del amparo administra~ÍVO en. revis.i6°n I -nÚmercl- .6~~22" d~ - .. 

1_933·, :.Sección· 1a., presentado por-~¡ quejoso _Martínez _Ra- ,,· 

inos Teodosio, en lo cónd~·cent:t; dice: - . "C!JLTO. RELIGIOSO_, . 

SANCIONES EN MATERIA. DE'! ~:...----- De acúerdo con el -Art~cuio 

130 de ia Constituci6~ Federal~ corresponde a los Póderés 

Federales, E?n mat~ria de c11.lto religioso y'_ ·disciplina ex:

te-~~a, la intervenci;6n que defsignan las- leyes, quea<Índo 
- - ...., - - - -
~las ·legislaturas Íocales-de icis Estados, ~aé:ultadas únic~ -:: -

- ·mente- para determínar, se·gtin las n~cesia'ades~ loé;íÍ~s; . el 
- - -- - - -- -- . - - . 

ntírne~o má~iino de mini_iltros ·de~ cult?~·- _Aho_ra b-.Í.en.i _?s·:vé_E. 

da_d- c:iue, e conf~i=me ~L Artí~ulo ~2 9· de la_!iey Reglarne.l!taria-· 

-del ·ArÜculo-1_3:0 _fonstitu_ciona:i, {; imposici6n de E>~nas __ 
-

_ ~ -admiilisti-at-i vá.~-,... en:--matéria. d~ cul~os ~--es- tUn9idn- ~e 10'3~ ----- -: . - -- -- - - - ····; . 

Presiaentes-Municipales~ -cuando la infracción ha.sido CQ 

· · metida d~ñtro de l_o·s ,municipios, _p·er0· debe· ·entenderse q_ue 
- -.; _.:;.: ·-:--- ""'.'."~!-.. ~·~·- --.-:-:=:- . 

al hacerlo.obran ~orno auxiliares de la Federacidn y apli-

can disposicion_es de carácter federal-; por tanto ia inp::>s_! 

.ci6n 'de un'.'!. sanci6~- prevista en '!na_ ley- loe.al e l,mpÜésta 

. ' . . 1 . de -- 't-.. ~-" (li) por .un presiden~e municipal, es .vio atoria garan .'-=' • _ 

Esta Ejecutoria . del Poder .::[udicial Federal es la .. 
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_del éuttO religiOSO Sin dua:aS I . SO licita el '·amparo Y; la ':_ 
- a > • ' • • • • 

_ protecci6ñ ·de -la_ justicia federal, .porque -un Presidente 

Mun.i,c:j,pal de San Cristóbal de l_a_s Casas,- _CI:iapas, le iln:--=:-. 
P_1:1so:_u:ñ-a :nulta.: Lo _que_ no le -gust<s a1'_quejoso fue quién 

le impuso _la nÍul ta,- no l_a. mu_l ta misma. 

= 

La -Iglesia en .todo caso si _reconoce el Orden Jtirid.i,co _e~ 

- -
tablecido ·a pesar de. lo que dice en __ -s.u desplegado dél 1_8 

de -febrero-de 1987.·. Por _:Lo_j:;anto enjt.iciar d_e íl~galidad -_·: 

: 1:_a: citada ley resulta abs\.irdo. S-in. enili~rgd°, no e~~l(sol~-"~. 

~en'ie en \.in problema de legá.liaa'd-el probl~¡;¡a de e fas-~e1~·- -- -
.. - - - - - - -- - . - . - ..: 

cienes eñtre el Esta:d_o y la· Iglesia- MEixicana- está ~_unda-· 

me-ntalmente -_eñ l<i histor.ia~·dé esas reÜciol}eS y_ éri _Jas 
. --- -

~- --aiscusioñes íurid..amenta'les que 
:. . - --- = =-=.. -- - :::: 

·- -. --=~--h_a áswnldo~ 
México como país y. ~~tado 

---

-En .otro· sentido eS- evidente; la vinculaci6!}~ ei:tre Iglesia 

·y Partido de ·Acci6~ Nacional «aue han producido. ·la: ·,sufi: 

ciente- presión _cómo par<i s6iamente u:n año después- haber· 

. logrado .la rnodific<:pi6n de{-cÚado art!cu],_o pro\iocªndo -- · 

·1a. suspensi6r¡ de la pen.:i. -de - cárcel_ -y con ella la suspen~ 
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sión del jüicio social quedando el Articulo publicado el 

6 de enero_de 1988. en~ el Diario Oficial de.la· Federación 

finalmente asf: 

Artfcul;c-~4'.J_._~ 'se.~rnpondrá~-.l)i.ulta has.ta.dé-1000 dfas de sa. 

l_ai::io mfnimb general _.vigent~ .- en-_ei .Distrito_ Fed~ra1, a 

lOS rninistrClS de CUltOS. rel.igiOS~ I que por CUalquir JUe-:- -- .. - - . - . . -- . -. - . -:.. 

die induzoan ·al :electoradÓ -a votare en fC!vor .o en cÓ_ntra - - - - . - ~ -

· de· un; candidat,o o Partido :Polfticci, o a lá ~~stén_ción-, ~n 

lbs ~dificios:' destinados ·al -culto o en cualqi:;ier- otrci.- lJI-

gar. 

·Én ·este-: ~e~nÜd~ -pued~n· ver~~ par:t~ de los _deEates p~a )!Íl -": -.. ·· .. - . ; - . . -

mqd:Í. fi;aci6n- quec a conÜnu-acl6n preseintocy ÚIJ.a~ ·croholog_!a- -
. - - - - . - .. 

de. los _art:fculos, opiniones -y declarac-iones. q,ue surgi..eron· -- - - -- - = . . -

--

.-
·--. '- . 

.~ 
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CONFERENCIÁ DEL EPISCOPADO MEXICANO 

" d 1 t 343 del·-_ -C.F.E."(l 3 l ·consideraciones -acerca e ~ . 

El 12 de febrero del.pr~sente año el Diario Oficial publ~ 

· c6 el nuevo Código F..eg._éi~al --Electoral:¡_ cúyo. -a_rt!cuÍO 34 3 
- . - - . -~· . - -

dispone la_ siguiente :sanción: 

"Se iitipont;lrá mult.a d€ -500.. -~ lóoo ~días de salar-io mí- --- -

-nimo general vigente en el Distrito Federal,_ ál -mo

mento ·de ·cometerse el delito y prÍsi6n de 4. a 7 año.s, 

a los ministros de culto reli_gieso que_ por cualquier. 

medio-y por cu?lquier motivo induicañ al electorado 

a votar a favor de \ID dete;m:i_nado- partiqo- o' _cahdi_~~a~..: 

tó o·-en Con:Era;de -~n·· pclr~id.9 'o c~ndiciat6,_ ·~ ~ome;-t:en 

Este Código ent-Í:-6 e~ _v,igor-~l dí<> sigui~nte d_e_su pG°bli;;~~ 

ci6i:i. = =-

La referida sanción,_ eh su t.enbr y':Ec;;ndo, -ño pudo menos 

de causar inquietante_ :Y_ des~avor_aole sorpr-e~a -~ todas· l~s 
-

personas sensatas que. ·la han examinado con buena voi~tad' 

y sano juicio. -

.-
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l. Sorprende, en efecto, al más elemental reconocimiento 

de _1?5 _D.erechos Humano5, una pena que, ya al f~nal del 

siglo- X}\, favorece la discriminación .de personas, coarta 

la _lib~_rt_ad de opinión y expresión, ~es~lienta la _esp~ 

-ra~z-a~:de -apertura democrática y ~bre '..'camino. ac la viqTa 
- _-__ - -- ·- , ;. - __ .--. . - -
~-clón d"é: derechos fundamentales d"e las~ pe~rso"nas- ,_ suscri-·-
- - - - . -- -

_ :: tos por Méxíco en foros interriacioñé3.Iés ;-

- 2.. Si:irprende ai anhelo d~ libertad- de - los -~exicanos que 

'se dé entrada -a tal sanción, rio 5610 -iriconstituciona1·, 

sino_ también anticonstitucional; pues la letra del ar 

t!culo - 343 viola dere-chos expl!c_i earnene-e enun_c.ia:a,os

e·n los artículos 1 ,- 6, 7 y otros de __ la corstituclón 

_- ~Me::üc:;ana.·~ Adn S\l);lUesta-' la-validez- _9.~e esta- pén~~: lla- ::-
--

- -ma .la at~nción su. desproporci6n y--si:i _:lfrerned±t~'da -a:nbi-_ 

~güed,aq. Deja al afectadÓ e;;puesto a- un_ s.inn~~ro-.d~- - -. - -=- - - . . 
- -

--~rbitrar:i,edages, en especi~l poi;:· p.;r!E:_?e a(Íueilo;;. a 

quíenes· ·mueve aan una mentalidad ant:-.irr-e1i·g"_i~~- ---
• t - : - ~ .- - .- ---

3. - Sorprende al e:spfr_i tu del c:;atóli-co 'inexi-cano que se 

=.:. -

,,..;.- --
reafir¡¡{e as!~ en la legislaci6-ri_ actúál '~un_- re~ábio -de· - . . -. . -

luchas superadas, no obstante que la I_glesia ·católica 

-ert M~xico ha ratificado, en la III ·Asamblea General -

del Episcopado Latinoamericano -,.entre ot=ros seme]an 

tes- ·los- siguien_tes criterios de-ord~n-p_oírti.co:_-
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No reivindicamos ningún privilegio para la Iglesia; 

respetarnos l_ó_s d_E'.rechos de todos y la sinceridad de 

todas las con'Vis:9iones en pleno respeto a l.;. auton_2 

mra de las realidades terrestres. 

gimos,;-para· -la -.iglesia el derecho de -dar t~!>_tiJJ\o_!1:io<-_ 

de. ·su _ln-e-hs~je --~r:.:d~:: usar su palabra profética d~e ·anun- ~---- - -- - - .. -·· - --
cio y -~~-~nipci-a en -sentido evangélico en la c9rrec::: -

ci~n d-e las imágenes -- falsas de la socied-ad, .J.11.cómpa

tibles con-la visi6ri cristia~~. 

4. -Como Obispos mexicanos, constatamos una vez· más eri - -

-_el .::i.rt. 343 der CFE, los prejuicios del ·Art. 13() 

Constitucional y sus correlativos, cuyos -cri_:t:erios; _

--· anÉirre_llgioso; impiden --aún a rnu-~ho~ mira~ -la evolu 
.. . - - ..:...._ ' - - - . - - - . . -= -

-:c±-6n pos-i:tiva de la historia y reconocer _e-1 leaT e~

fuerzo- d~ la_ Iglesia Cat~lica, por adecuarse-a~¡º~ 

·ti~pos _ ~~evos y ~ont_inuar- dando su- aporte ~V-!~-~elJo_-_:-

_ zador ai desarrolro integral de M~xico. 
~ --- --- ·- - --- -- ;: _ .... 

COMO PERSONAS, COMO MEXICAi'<OS CATOLICOS Y COMO -PASTO -
,,,:-

RES_ DEL PUEBLO DE DIO_S, MANIFESTAMOS _¡>U~LlCAMENTE _ -_ 

NUESTRA INCONFORMIDAD CON EL MENCIONADO ARTICULO 343 

POR SER EXPRESION DE HOSTILIDAD, ILEGALIDAD- E INJUS~ 

- T.ICIA. _ 



178. 

Que Dios conceda a nuestros gober·n_antes, !JOr interc.!':. -

sión de Santa María de Guadalupe, dis?:e.rn.i,!)1iento. y acier

to para fomentar en nuestra patria la c'óii..S.Ordia, la just_i 

· cia y la paz. 

México,_ D. F::- ,·· 18 d~: Úbrero de. 1987. 

Sergio Obeso Rivera 
Arzobispo de Xalapa y· 
Presidente.de la CEM 

J-, .:Ésat'.il Robles .Jiménez _ 

-:-- . 

:obispo de Zamora_ y_ Vicepresidente.: 
de la . cEM- ·- - - - - - - ~ 

~anuel Pérez-Gil -_Gonz~:ieZ:. 
Oqispo de Tl_¡mepantla _y
Secr~tario General-de la CEM 

-- ~iS Morales --Reye~ _ 
Obispo_ Coadj . de Torre~n y -
Jesorero General d-e la CE~f-

Arrt..oni:b LÓpez -Avifia 
·A"rzobispo de· Du;ango _ 
Repr. Región Vizcaya-Pacífico 

Eniilio .Berlie· BeJ;áurizarán -
Obispo de Tijuaña · -

-Répr. -Regi6n Noroeste 

J :A. Liagu~o -Farras _ 
O.bispo de Tarahumara 
Repr. Regi6n·No~te 

= .' 
·,,- -

·,_ 



Juvencio González Alvarez 
Obispo de Cd. Valles 
Repr. Región Noreste 

José Fernández Arteaga 
Obispo de Colima 
Repr. Región Occidente 

Miguel Patiño Velázquez 
Obispo de Apatzingán 
Repr. Región.Don Vasco 

·Anselmo Zarza Bernal· 
Obispo de León 
-Repr. Región. Baj fo . 

Manuel ·samaniego Barriga 
Obis~o-de cuautitlán 
Repr .. Regi~n Metropolitana 

~icirdo_Wattf Urquidi 
Obispo Auxiliar de M.éxico 

Cir. 

Repr._ Región Mi:tropolitana D.F. 

Pedro Aranda Dfaz . 
Obispo de_Tulancingo 
Repr. Región_ Centro 

..Luis Mun·ive Esco1Já 
Qbispo de· Tiaxcala 
~epr. ·Región. Ori•¡mte 

Mario· de Gasperfn Gasperfn 
Obispo de ~uxpan 
Rep.r. Región __ Golfo ·-

José Ma. · Hernández. González 
.: Qbispo· de Chilapa - ·- -

Re_pr. !le-g,id12- S_ur _ 

- ·í:;uis Miguel -cant6rr Mazrn · 
Obispo de Tapachula 
Repr. Regi6n Pacf-fic_o-Sur 

Rafael García GOnzález 
~bi~po de Tabasco 
-Repr. Regi6n Sureste 
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El desplegado anterior fue publicado en febrero de 1987, 

ante Ía pub.licaci6h del Artículo 343 del C6digo Federai 

Électoral, que tipifica como delito toda acción de minis-

tres del culto religioso destinada a orientar el compO!> 

tarniento del electorado, esto origin6 el pronu'ncia~ien:...:;' 

to en c;ontra· por parte de la Conferencia del Epi.scopa~o ~.::

. _Mexicano,-· argume_ntando que cel. reglamento es dís:crim.-tna"-

t.oi:io, viola la ··li.bertad de opini6n·.y ae expresi6.n ·y .. -
".desalienta la ·esper-anza de apeit.qr~ demCicráth:a'' análi-

. sis que hemos realizado en p-áginas an~er.:i.o.res"_-(i 4 ) : 

:i.;;n op.ini6n de· s·oledad _Baeza~ articulü;ta .de· lá Revista 
e-

--.- _ :Nexo"s e investigadora-.del tema', . el. art_ículo- parec-~r r·~c.U:n 
- -. - --

tanto eXClUSiVOJ _-sin embargo I - "VÍS.to__.C0ffi0- parte .de Ui:i ·r~· 
- . - - - - - - . - - - .. - -

~ ql~en(o _ que -establece ias co"ndiciones de aolicaéi6rr ~ y 
. acatamleritÓ. -de· Prece-qt<Js Constitucionales._ el --artíc.u:;Lo 

. - ..:--~43 del CFE simp-lel!lente :recoge .el espirita ..-de la _.,, 
=.:. -

-ley_.· -

Cabe recordar que la Igles~a por.mucho tiempo centr6 su -

iñterés en modificar ·el artículo 3o. · Constitucional, .. 
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ahora ha mo.dificado su enfoque, ya no subraya su interés 

por mantenerse.en el área educativa, ahora se preocupa 

por modificar el Artículo 130 pretendiendo así, cambiar 

su situaci6n jurídica porque la política se ha mejorado 

para ·el)-:~ substaricios·amente ~- "La intervenci6n electoraL,~ 

del cúro ·.· .. -~onstitúy~ hoy el coqo que j_aÚ~ l_os obl~-'' :: 

pos· mexicanos ._para desenredar la madeja . de. '.artículo;; _ ..;_ 

c~~s-t:~-cionales que lÓs exclu.y:~ de lá .vid_a:.polít_icci~ .(lS)-

_El Acrtícul.o i.3·0 .de la Constituci6n r.efleja· pre_ocupaéiones 

muy: ·variada¡;¡ y en. fgual for¡na son sus_ ·disposiciones, ·no 

· obs~ante el objetivo dominante de es.te artícúlo es »impe-_ 

· dir cualquié·r for~a -de inte:i::':enc:i.6n poU:t_ica de ·la Igl.e-

'sij:t cat6iica. Segdn la l¡§y suprema ·de ·-la =Nación,_ ~-en- ·Méxi:: ~: 
·- - .. - - . . - - . ....:. .. 

Co el. clero. nó existeJ·· desde el punt.o ·de vista -p6n;i::rco .. ·.--. -

_-: "La .CEM ·cansiderac qu_e ·e'.). }..i:,t!culo 343· del. CFE es ªI!~lrr~;; 

~ · .-iigioso, ·no deja de ·se·r_ interesc\nte que en e·stos ·mo!1_1e_ntos; 
-= 

'- ~- ·-.--:::-e 19s ·.ab_isEo~ mex.icanos ·fii'!:oqu§!_!Í en mat~r1a eléct"Drai, uil·a.{· ·. 
- _- - ·- - .-

gumentu· que ~peia _a xefl~jos emotiyqs ~. -. Intepf"etar ei · 

... Ar:t_ículo-~343 del CFE. COl!IO una. medida anti:i::~eligiÓsa; supe~;.:. 

=ne que la orientación del .electorado 

ligiosa". (lG) 

-· -
es una actividad __ :.r.;. 
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Si así lo ven los· obispos suponen que la fe en Dios es un 

programa político. "Al repudi.ar ~éstos el Artrculo 343 por 

antirreligioso" están argumentando a favor de su adversa-

rio, ya que _la,modificaci6n es meramente una_estipulaci6n 

legal, que -5-e_;-refier.e ex~lus~ivárnerite-- ·a un -!?roblema elec- · 

t¿ral'~ . ."(l-Í{º:;- - - -

S_e d.efienden. c9mo minj..-st:to;3- -de_ culto no como ciudadCinos. 

Contestan así _desde el fuero religioso.· 

En Chihuahua la Ig~esia.par~icip6 en contra deL Estado lo 

que la· _convirEi6 eri Üna _ oposici6ñ des leal,· subver'si va, 9~

ya participaciónº políti-ca se co~virti6 en un-a~ arnenaz-a pa-: 

ra ia· pa:z- -eúbl-ica y' p_¿¡ra la seguridad del Estado. 
-· 

El Artí<'.ulo l~3 -fue_ la -r_espuesta que dio- .el Es.tadq Mexic~ ~ 

n~ en fun~i:6n del -bieñ-_ ;omd;; y -a:e: la 'estabÜidad..iristitil--~ 
-:: - - - - , - - - ' - -- - - - - - . <· 

-é_ionai_ que ::se ~serif;;.--i?re§~rvados ·a.e -tnejor ~~ne1:_a exci"uyen- - ; -
-·:: - - ~ --· ' -- - .-_. =~. . . -_ - - - :--:-=-~-~ 

do al cieró:--'de- ia.-:V-ida Pol!_Üca,._ - • ____ _ 

.,,;.. 

Unos -ineses des-J2ués· d~r-i.vados· de múlti9les pi°esi-Qn!j!S ·y se-

guramente de_ una gr-~n cantidad de negoc_iacíones ·al inte:-; -

rior qe la jeJ:'arqu~a estatal y ecles_iá"stiÓ~. _ Se -produjo i"a 

rnodi-ficaci6n de·1~_artícui-o veamos ia pr-e11sa para_ -sacar- nue~ -

tras propias_ coñcluslones. __ 

-



183. 

"Según no pe>co"s::~cc:íme·nta~istas·,-_este d_iciembre~ hará.-~poca 
"-· .- .---· - - . - ;. 

en el. orden con-sti t-u~i'a.niil me;icaho. p(;r una d"ecisi6n le-

gis la ti va_ interpretada CO!llÓ uña rendi.ci6ñ 
. - - - - . --'_ . . . 

1-as pr_~siories·.~~i-~cQp?-le~" :<{8>~ · -_ · 
del É$tado al}te 

"Hay triunfalismo en .el Aleo Clero .y es·t.upor de no pocos 

-- ·laicos creyéntes ~Y no ·creye_nte;, - que- -deplor~¡.;-: lo ~ue · co!!_

sideran un ll~ativo premiO a la -be-ligera_nc~a ep.tsc_~paL. 

y· sobre· todo- <:l; Gerfa:i::o Al~rñilla; -'obisf>q con vo~ací6n de 

político". (-:!. 9> - -

"Dur?nte toa9 ~l j?resenEe afio~ fil'a:inÚla se "'-ens~ñ6 -~ontr=~ 

e¡-;~{g;; -Fe;~~1=: Fúe"Cit~i~~ ~_ig~rit_e =a:e-sde é·1 -i.,--i_a;·~_"!hr~ 
ro de 1987. Otros obispos -~e~ hlcl-~~Ón .c-óro~' por_ .. :: 

"Al contrario de __ lo :-que insinuó el imp~gnadoi: coñtra el 

texto s·upu-e_~t_am~ri~:~_ote~siv~ pa:ra el ~cle:c:o!·--tod;, g1.ra- s~ 

lo alrededor dS! Urf art.kulo e_~tre _ lc_is 362 que co_nt-:ioéne 

el citado C6digo: uno de los doce inclÚ!dos bajo el t!t-g 

lo: "De las.sanciones"~ el 343". <3 1 > 

--
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"El Artículo 340 prevé, para los funcionarios eleC:tora·ies, 

'multa, prisi6n, destituci6n del cargo y suspensi<'.)~_ de: _der~ 

chos ·políticos. Para los servidores públicos fed'era}:és, 

el 341 dictamina: multa, prisi6n, destituci6n, inhabilit~ 

ci6n ·para otrós cargos públicos. Para los~ notarios=~ públí . :- . -- -· - ·. ·-
é:os, el ·342 revocación de su_ patente notarial,'.' El :~·44.-, -

__ dispone la expuls~6n de los ~xtran]eros :~nffi:i;}!_c_?idos en P2. 

Htica'; .<22 J __ _ 

"En t·al cv1.texto·_el Artfculo 343 rezaba antes: ."se impon

-drá multa de-500 a 1,000 días del.sa-lario mínimo·geñeral 

-- vige_nte en-el_ ~ist~ito P-ede!.=al <:l momento de cbn\eters.e.el 

delito y pr~si6n de_4 a 7--años_, á_ 19s·m!-nistr:_os de::_·culi;_o 

-religioso que por cualguier medio- ·y_ qúe· por -.cualquier mó

tivo indu~ca al B.Íe~torado a vqtar a favor -d~ un _de_termi'

:nado P_?-rt~d_c:> ~o -~candidato ·o en contra- de ün Par_tido o q:an--;_ _ 

· didata"-,_ o_ fom~nten~ la a"i:is_tenci·6n 

-ei. e16-ctor_ad; .~· ( 2 3.~ -
- - - ---

- -

.,.. -
_ "El diputado_ ·sant:(ago Oñate, el mismo cat.6lico· convenq_ido, 

pr_esent::-6 - esta solu~i6ri a· 1a ASamblea comó ~vocero de la Co-
1nisi_6n de Gobern-aci\'Sn y ·pÚntos rcon_s-tit:ucioriaies, •. Sos-tuvo 

·que "la gar;;int_ra:_en la pris_ión ni en la mu·Í~a.,- está :eñ la 

madurez política del pueblo mexicano..-. 



185. 

"El e.pi scopado triunfó con la supresión del delito y del 

aspecto J?rimitivo· de-. la ley. Pero queda entrampado .. · .A la 

ecuanimidad e indulgencia del legislados. ¿Cómo correspoE 

derán todos los clérigos panistas, empezando por Alamilla ?, 

. :.~~.S~~rreci'ando el !et.o al Estado y a la Constltuci6n 'C) r~Sp~-::: 
-.~tando .1a· persona·ridad y .la opciqn genuina de los fie{es?"!Z4).·· 

.·-"~a ~resp~est?-··no se hi:,?:o esperar. En -·conferencia ·de. pren- -

S_é!., en la antevíspera de .la .nav~dad; .Alanfir.1a apoyada·. e~ - . 

·eso por otros obispos (y no de los menos importantes)..·se.!!_ 

ten.ció que-el Art.1'.oulo 343 sigue siendo "injustp" e "im

practicableº .:< 25 > 

~ "Así- qt.Íe~·resultaría ·"injusto" ex4Jir a los ciér::igbs. ba:jo· 

~-pena• f-inanciera ·simb61~_ca, ·9ue no-,, induzcan- al ·e1_~.ctora"- e:. 

- <:1? a vqta~. '?n tavor- o en contra .de ·un: candi-dato o partí.do 

..:·.I?'?Ht.i~o'': .~ Res~ltal:fa ''.impra~ticab_i.1" · q~e los obispo{_ 
.- • - - . . . . ... . . - c. -·· .. ·~ . . -.. =. p-rohib~-e:ra~-ª SU. Clero Seguir á,.nc:!_.tandO- ª. lOS ~ieleS I de.§_ --

=.: - - --

:·-::c:ie. e~--:ptí:J,.pito.c-c:i-= en. o~~a forma~ a vo~ar .,;or eL PAN. . ¿Hay 

inodo más patente de manifestar ia voluntad· episcopal d.e ~ 

·.seguir CQll.l-0 mi~mo?'L(ZG)·_ 

-!:' :-

.-
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"¿Coñ semejante actitud se figuran los obispos que van a 

-obte-ner la derogación del Artfculo 130 de la Constitución? 

La única-vía sería la-autocrítica, no la arrogancia y la 

prepotencia. "(_Z 7 ) 

A tr<J.v¿s de la histori-a he encontrado -hechos memorables 

de -difere.ntes episcopados (déspués de Concil:i,o_ VII) - que 
" - - - - - - . . - , - - -. 

_han heci}o 1-o im12o~ible por --reconociÜarse con- l~ -históriá--

;néicional-: de su respectivo pueblo,-por ejempló: "-La· estre-

-mecedo-rá- intervención del Arzobis_po de Pr~ga ,- e-ñ;:arcelado 

por- el réginre_n estal_inistá después de sa~ido _del infierno 

nazi de -:-oechan. Lejos de arremeter contra los perseguid~-
-_ 

res, -se re;Eirió __ a las culpas de _su --Igie,:ii-ii -contra la 11.,.:. __ 

berta\'.! en -10~ si~_los xv y x~II ;, • (:2s)_ - -

¿P_odria:_el_- episcopa~o_ mexi_cano reconciliarse: con ra hist~ _ 

:iia de s~ pueblo - y_ conjurar -el .descrédito-?_ -

= :: 

-- - --- -- --

:- --
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CONCLUSIONES 

El problema de la Igle-si~:y_)1ú ·relaci6n c.oñ el Estado- Me
.- _x_icano parece rc:s umirs~ en :-.3. cuestiones fundamentalr=s; 

á) qué espacio poHtico '. sO-cial -y ecori.6mjco quieren jui;.~ar 

cada uñC?_ de _·esto·s po9éres :i:e_~1e:s1 bL-ia·:ig1~~ia, en defe!i_ 

- sa de sus intereses, ha sostenido una lc~ga· lucha por- _h~ 

- -
cerse el sustento social de la vida mexi·caha~ en un pro-

yecto que el dfa de hoy se apoya .-como grupo. de p:i:-esi6n

en un partido -al ternafiva rnsti tucional de participac.:i,61:1-

y ~n el _.capi tai mexicano, 9rody.ciendo - un fren·t~ :le. tinte 

dem~crata crÍ.st·iano, qü~. pre;:,eé· sil fncorpor'aci6-n -Y par ti~. 

paci6n:- como fuerza polfticia - en funcí6ñ 51e- i:in proy~cto_·_a.1-

ternativo frente al del Est.ado-y el Gobier.no Mexicano; - e) 
. - . . . .- . - .-.. -

EÍ -i;:stado: primero li"bera~-~- y de~pu€s ·_rev;luc:fonar~-º- o. :., ~ 

p~s_t -revolu~io:i_afio , _ _;e:;,.ha asign~_a~--<:-.=_~a Igle~ia uJ:l ·p~~eÍ.:-
- l;>ien defin·iClo y más o rnei:io~ -m~~gi.ii"aÍ-, --:l~g~i y_ práctic~e~---- . 

. . ...... . . . - - . - -.. · 
te. En un proyect_o que;· ¡;>retend!a la formación- de una 

Iglesia Nacional¡ .dado qu~ l~ hist~r-ia·de México y el in:...:· 

tervencionisrno extranjero han sido el problema-centra~ de 

su vida postindependiente, :no P:uede· permitir que un· podér·_ 

o fuerza real se: alineén .. a u:n:·_ nroyecto- no mexicánoi -Y __ ad~ 

más porque· sabiendo el· Estado Mexicano d_e la .il}fluencia .. y· 

manipulaci6n de las fuerz~s eclesiá~ticas, éste no puede 
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··supeait;ar su proyecto a los vaiv.enes y conveniencias .en 

,':rntereses de la Iglesia mexicana· y de su jerarquía.-

La Iglesia vivió en funci6n de intereses específi~ 

_éos 'durante muchos año:s, ~.i _día de hóy, - ai;:ticulada 
. - - --- - ' - . - - -· . ~ 

. : en el trí;>0de que ya hemos-:·me~cionác'io, los~ retoma 

y· los defiende como alternati·v_a al !?rpye-::to de go

bierno· y Estado. 

La historia de la Igleisl.a en'- Méixico no· ha terminádo 

con el ·gobierno o estado de la Revoluci6n,_ C()InO ta.!!! 

poco termin6 _en su tiempo ~ori el de· lo_s iiberal~is; 
~' 

A pesar de haber sido ve~cidos en dos-ocasiones, el 

r.esultado legal. de esa:;;· yj-ctorias ,' ~-º-ha puesto~ en 

su justo sitio a la Igiesüi.: El -peligro sigue sl.e;¡_ 

do-que, frente a la falta-p~ylati~a de representati 

vidad, ·la -recuperaci~n de..:·fuerza.-po:i·pa_rte- de· la:· -·-

I-glasla -es evidente. 
-- --

-. -

La Igle_sia Mexicana debe·, s·i-n duda, parte ·de -su ·in

fluencia, no s6lo a· ·ciertá ftier_za é"co!l6mic~:, .como 

tambi~n a los cuadros que ella ha .. formado,· que.le 

_permiten· ciertar pre::-rogati_yas :·~ Tal_ .vez r por eso, 

parecería hace algúnos _'a~os ·/-~á_s {mportante: la ru-_ 

cha por la.modificacicin del·Artículo .. 3o. Constit-u-
-: - . -
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cional, cuando ahora, la nueva estrategia planteada 

pare_ce en_f6ca:i::~_e-- más, hacia la modificación, del:. Ar-

tículo 130 Cons~itucional y lograr una participa-

ci6n más abierta .. 

finir_ían}omo un g1:'upÓ de presión y en su- cárEi<:_t~r-. 

presente y pasado-parece evid_ente"_ su -in-fl11enci-a--y __ _ 

¡;>ai:ticipaC::ión ~n rebéliones dura-nte e:_i sigl_o .XIX _, 

por ver a&e_ctados sus -inter_eses, y en· e_l ·presente·._ 

siglo en la modificaci6n éle ciertos preceptos- -lega

les. en beneficio d.e sus interesés concretame-nt~./ el 

caso que nos· ocupa,· eJ _ J).rtíctilo 343 del Código .. _ Fed~, 

ral :Electoral. 
--

Par_ece · riecesariO: frente· a -la realidad ¡;¡.ctuaJ. ·y-e+~-

- __ r~a_comodo- d!= fuerz~ nac,ionales, darle a 1-a Ig!e~~a 
·su~justo espacio, pero· no fund~do en-~l supues~o 

- - - - -· ---~ - - ..= 

-real _por- cierto -de· que el pueblo mexicano es.- caE~_ 

· -lico- si.no en la evidente realidad de· su par_tic_ipa_

ci6n ·con otras _fuerzas¡ ·9bligándola en .todo-_caso ,--~-~ 

-_ --=~ -> ~ 

renunciar a su vinculación papal, y .reencontrándose 

en .un proyecto de -Iglesia Nacional, que parecía vi_!!· _ 

ble. a pri_ncipios de~ siglo· XIX, y que :debide~ a si:(=-_~:. 

corta v:isi6n histórica y· de su conciencia rtacionaf 
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abandon6, ante la posibrlidad de un proyecto que hu-

biera sido más .viapl·e e interesante. 

Nunca como ahora, también el problema de la relación 

··de la I_gle~!a y·~1-~t.ado MeXicano, no es.s6lo é~·§!&__~-

frentamientó- .. entre do~ p~deres real_es que .desea·n c.of;: _ 
.. 

servar sus _e~~v~}.egios y espacios soc-iales tr?-di.ci9:-·-

nales; como también el enfrentamiento.más. cláro· de . - ·-

l.os úl_timos 5 O años, entre dos proye_ctos distinto·s. 

de. Naci6n: aF El Estado y Gobierno mexicanos c·ori 

sus- herencias hist6ricas, y i;>ersi;>~ctiva~ ftitÚras -

contrá:: b) una Iglesia abiertamente· vinculada a- la -
. . . 

con la realidad; mexi~a~_a. 

~ Parece clara la ·vin6u~.§ici6i;_i sobre tódo en· eF·c~sp -;-': 

Chihuahua entre los v_iejos y nueyos secto_res empre

_sarfales; la .. Iglesia y el Partido Acci6n Nacional.·· 

La exis·tencia ·d·e grupos 7eligiosos y su influencia 

en polít.j..ca y econom{á como el: "Opus Dei" .pareC;of e~ .~ .::. _ 

da dí a más lJ!lpbrtante y trascendent¡;¡_l, éstos funda-:: 

dos err una vieja práctica religiosa secu-lar han lo~ 
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grado hacerse presentes en la vida -ecoñ.6mica ·y polf 

tic~ de México con gran fuerza y clari~~d. Como lo 
--

hicieron, alguna vez también, en Esp~füi:,::"co,~ · 1os re

s~l tados que todos conocemos. 

-. 

_El ArÚculo 343 de_l c6dig~ FeaeiaI=.r:su1t·6'. 9oristi tu-

: cional _y. legalmente" legislado _Y _e~--:·¡ resultadó de 

. una -l~r.ga exper.i.Emé.i~. his-f:6r~ca _é:¡úe J:¡a ob~igado _a su 

yromu~gaci6z:i y su inélus~6n en el Nuevo.C6di-go- ha -~ 

s"ido; so):)'l:'e __ todo, res¡;>ues_ta· estataÍ a ioS: eventos 

ocurridos en Chihuahua en-1986. 

-La· modi~ic¡;ici6n po_sterior d_el Artículo 343 qel C6di90-· 

~deral ÉJ.ectoral~ ·se ·ae1:ie-Úmdam1:i.italrnent~-,~ a n_ego-' · 

ci-ac iones _dªdas· entre poderes ·reales- y a ..l:a- fuerza - ~ -

_q~e- c~Íno -grup'? de pr_e~i6n la Igle~ia- J:i~ ·_}-og'rado -, a~r

~iculándose - cdn los grupos econ6mic9s. fu~rt~s y - el" -- ~ -- - - . - -- - --= . - . -
_ ·· _ PAN y á~ trav~s de los cuadr~s y -defe°rfsores~ que~ d.e~ · 

~- ...;_ .- .-~ - - -

--- -_!le. 4.~_ntro -de:r Estaao· y-Gobierño m~xfoarro. -.::.- -
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(9 de mayo. de 198~)_ 

·.:.;;, __ , 

EL:.DIA 

i. "Ch;i.huah~a. se radicallzaba .el. proceso· e;i.~ctor-<l" .· 

Abraham ·García I-ba,i;ra. (segunda _parte) , (28 .c_de 
-

- .. ~mayo_~f'!-1_986). 

-· -



OTROS (Consulta) 

.EXCELSIOR. 

- ---

--
ºExhprt6 el Va_ticano. a.,.. lps .. mexiéaribs a unificarse 

en torno al gÓbierno_" .<l~ de mayo de.-1986) 

"La historia, contra ·la ·acción política de ..:10-s el~ 

iigos". (25 de mayo de 1§86)· 

"Íntensificará su·lucha por los· Derechos Pólft:fcos 

de los religió~os~ (26 de fuayo de .1986). 

- "La· rglesia debec: nacer uso- del -derecho de :la infor

mación: el. ~apa" (12 -de ]llayo. d§! 1986) 

"El mundci.-oficial- acalla a la Iglesia",,. 

(lZ de noviemJ3re de l98_6) 

"Más· op;i_rtunidades para la -Iglesia" 

(11 de noviembre de 1986) · 

"Ref~rma Política· eleétora_l· que abrogaría la LOPPE~' 

(4 de noviembre de 19B§) -

-· 



"Apoya el Papa al grupo santuario: Ger6nimo Priogione" 

(Í5 dé.mayo de 19'86) 

NOVEDADES 

"Corripi_o:~ ·orar -por ~1::g.~biei::ñq·~ la honestidad"· 

(12 de s~pt-ie¡rtbr_~ de ~9B2l 

"Quiéne¡;; Jllarrejan Ja qué actúen: correctamente"---~ 

(5 _de ·septiembre ·de 1982) 

UNIVERSAL. 

·"En defensa de México" 

(1°2 de noviembre. de __ l986f 
::. 

(12 ·dé novfombre de !_986) 

-- . -
-. "" ---

.. ~ 

•• .. ·L 



.. -

--- -

REVISTAS 

PROCESO 

l. "Condenatorio juicio popular al devoto gobernador 

. Florencio Salazar". 

(No. 484, 10 de febrero de 1986, ·p.33) 

2 ~ - '.'Por petici6rÍ de Bart1:ett El Vatic".ano ordenó que 

hubiera· mis.as en Chihuah_Íla·,;. 

- .. 

-3. 'ºLa pasi6n _9or Chihuahua se desató en la permanente 

·con intercambió _c!_e-~ataques" • · 

(No. 505, 7 de j.Ülio de-1986, p. -7¡ '·.~. 

_4. "Chihuahua; de la era: de la cerrazón del f:¡:áudé ·al 

menospÚcio oÜci~l--''. 

(No. 507, 21 de julio de 1986, p. 12) -

5. "Campaña· orquestada,. las -críticas a la-suspénsidlj. 

· de mis~s-: el arzobispo Almeida" •. ~ 

( Idem, p._ 14) 



NEXOS 

l. -~Bat~llas en el Reino de est~ mundo" 

,(No. 78, junio de 1984, p.23) 

-- ·--OT~s:_ - -<<::o..nsulta} 

"IMPACTO . . 

(No. 1920 ,-_agosto, ·p-. ~-5) 

-. 2. "I,a bea tif icaci6n dei padre PRO" 

(No. 1917, agosto, 1986, p. 53):-

,,,,-.- --
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